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INTRODUCCION 

Esel t)rescate, un modesto análisis de las conde .tasen que puede incurrir cualquier persona cuando estui 

de por medio drogas; esio et; que este térn ano es el que a rría C01111111111CIlte se encuentra y el que engloba la 

generalidad de las substancias prohibidas por las leyes tnexicimas ymás aún las que por sus caracteristicas las 

hacen drogas de abuso en virtud de no tener uso licito o propedéutico alguno. 

1.3s llamadas drogasde abuso son aqu011as que se consideran tam5ien enervantes, esto es que debilitan 

o afectan gravemente la salud de quienes las consuinen, y que por su alto costo conlleva a problemas de gran 

magnitud, como loes el tráfico de las mismas y con ello a una serie de actividades encaminadas a la protección 

a la salud por parte de los órganos de poder, que por su magnitud acarrea costos altisimos en cuanto a 

infraestructura, personal, armas, y otros elementos que son necesarios en las áreas, como son la llamada 

"campaña pennanente de combate al narcotráfico", la publieitación por patio de las autoridades sanitarias en 

cuanto al un consumo detales substancias, entre otras. 

Considero prudente, primeramenteestablecer el devenir histOrico que lasdrogas han tenido enguata° a 

Al producción y consumo y la actitud que el legislador ha tomado en la hist (vía de México, para posteriormente 

hacer un análisis dogmático de las conductas punibles, esto. no es más que la dodrina que anal iza los articulas  

de las leyes que establecen sanciones a la actividad humana pi vátiva o negativa eneaminada a las modalidades 

en los delitos contra la salud, como pueden serposcsiun,venta. trafico tramport e, suministró, siembra, cosecha 

y cultivo de drogas o enervantes entre otros. 

En segundotérmino establezco un aivilisiscientilico dela,; consecuencias en la salud, lostriatawientos, los 

análisisclinieosy otrosde alguna,i de las substancias masconoeidas que mas comunit tente nt con turnen y par 

consecuencia con las que se trafica en la misma fono i 
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En cuanto a los Derechos Humanos, menciono entre otras cosas las consecuencias en la salud que tiene 

el consumo yel tratamiento a losadictos, y así mismo también realizo un analisis sociológico de las conductw, 

tincando mi opinión sobre ladespenalización delates conductas. 	 • 

Finalmente es en la perspectiva constitucional en donde pongo en relieve la visión del legislador 

Constituyente, a lasconductasy doy margen al análisis jurídico alela Ley General de Salud, para terminar con 

la eficacia normativa jurídica como un examen a la actividad que realizan las autoridades judiciales y 

administrativas en la aplicación de nuest ras leyes vijentes. 
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Capíttli0 Prinier0 

De los antecedentes y análisis dogmático de los delitos contra la salud 

1.0 Antecedentes 1ii.storico-La4zislativt (le los delitos contra !u salud 

En la historia de Wxico, el nombre ha presentado diversas manifestaciones en el 

consumo de drogas y aún en su restricción. Ya los ',rimeros pobladores sobre el territorio 

consumían algún tipo de droga (lucera con objeto de soportar las condiciones climatológicas 

imperantes. ó con fines religiosos en sus ceremonias. fuesen estos grupos Mimadas. urdas, 

clanes o las grandes culturas que se desarollamn en inesoamerlea, y que provocaron un 't'al) 

',Mil: en el desarrollo polinco jundico en el narco histórico prehispánico Son las culturas 

tolteca-maya, (Mueca, mexica u azteca las de tila yor poderío bélico y de donde otras culturas 

tibsorvieron costumbres e verdaderas tradiciones de culto religioso en donde el consumir 

drogas estaba sólo permitido a los sacerdotes. quienes realizaban adoraciones y sacrificios 

humanos en donde se acostumbraba que la ofrenda fuese una donceila y. a quien se le 

administraba un upo de alucinógeno para que realizara lo que ci :acerdote le ordeneba. 

Otras culturas que desarrollaron el consumo de dri ntas 	 niiig:•,1 re) ig iosas 

fueron los huicholes e taralitituarás con el peyote. o come lo; inazateeos con los hongos 

alucinantes. Sin embargo no c; hasta el presente siglo cuando H consumo de drogas origina 

la prohlemií cica social:del narei -  iráfico. farmacodtperidencia y:drogadicción y e; conjun tameme 

con la promulgación de la Constitución 	de 	P. cuando aparecen en In t esti.ii país 

normas para la regulación y yestricenni del eini,uni i i  de t i rtsiza;  y ent i rvitrue.i.  y. a  part i r  de  l a  

Ilécada de los setentas citando aparece la que hoy ;e conoce como campana perno-lente de 

combate al ni -cotrafico'. . y asi uislno una coordinación internacional pa t a tal efecto basada en 

la cooperación toull inaeiona 1 s acuerdo.. bilaterales mii icriend 	nie permiten entrenl arel u 

mayor eficiencia c.1 narcotráfico el combilic de trasiotil11, psieoriatologicos pi ir el consumo 
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(lechugas y enervantes en los Estados signantes, mediante sil nposiums y conferencias de apoyo 

en esta materia. 

.13phinfp 	P•in;'1111.111.11.1.1i 
	

looikIntivn ,.11 

contra la salud. Para dichos efectos el Código Penal de 1871 Martínez de Castrokle la escuela 

clásica, reguló en su título séptimo "Delitos contra la salud pública", artículos 542 a 853. las 

conductas relacionadas con drogas y enervantes, aun citando sálala sanciones para los 

individuos cuyo comportamiento se relaciona con sustancias nocivas a la salud, ti! artículo 842 

del código en comento señala: 

"Artículo 842.- El que sin autori:acian legal colabore para vender 	suskou'iás nocivas a lo 

saludó productos químicos que puedan causar grandes estragos sufrirá la pena de cuatro 

meses de arresto y una multa (le 25 a 500 1)091S". 

"La misma pena se impondrá al cine comercie con dichas sulkstancias .su: lo 

cowesfunuliente cuttorizacilM , v al ytte teniéndola la tle.spache .sin cumplir con I astOrmal idades 

prescritas en los reglamentos respectivos"( ) 

La fracción XXI del articulo 72 de la Con.aitución Politica (le 1857. (que constituye el 

antecedente inmediato de la actual fracción XVI del articulo 73 de la actual de I 917). establece 

desde la reforma del 12 de noviembre de 1908. que el C.migreso Feder.d tendrá flcuitades para 

crear normas relacionadas con la Salubridad General de la República. esto es pura crear lo que 

hoy se conoce como Ley General de Salud y modificarla aún en lo que se :Tfiere a sustancias 

clac denigran y envenenan al ser humano. 

Hs en la sesión del Com.:res() Constituyente de Quereiaro, de 11) 	enero de 1917, ( pie a 

Iniciativa del Diputado,Jose NI. Rodriguel_. Apoyada por 49 dipindd).. donde se aprueba el 

PilacsAluelb.luitelluteaúln de.L(2.21b2.....iv de  Salí  iliditadlis:nzatl,pr;  u1.1.1:_w u tul 14 tiv_deb,.... 

C'airancá y Rivos. Raúl. "l*Mel 
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sustentar las bases para la prohibición del uso, tranco y venta de sustancias como e l oo¡o, la 

marihuana, el eter etcétera, que envenenan al individuo y denigran la raza y cuya creación esta 

hoy sustentada en nuestra Carta Mag.ild: sin embargo no es sino hasta el surgimiento del Codiii 

Penal de 1920 cuando s en donde si., sancionan las l'tllldueui realizadas en torno a la 

cIaboración,introducción ilepl en la Repúblilia. siembra. cultivo o cosecha. comerció, 

enajenación y suininistw de drogaNlenerVante.. Pinta!, 	 ier SUSialleit: nociva ala salud. 

del cual se extraen a continua:1On los precepaK más importantes: 

TITULO SEPTISIO 

DE LOS DELITOS CONTRA LA SA LUX% 

CAPITULO PRIMERO 

DE LA ELABORACION, ADULTERACION CO:IIERCIO ILEGAL DE ARTICULO.,; 

ALIMENTICIOS O DE DROGAS Y ENERVANTES 

"Articulo 07.-.S!'5 	impondrá segremei,M le id; a cim.o ocios y 1110110 (le treinta 0 noveata (lías 

de utilidad: 

1.- Al falla'., vin autori:aei,M 	elabore para cualquier lin dro.,:as de las llamadas 

enervantes, substancias noeiVd5 ala Still/d o prodlo 	 pW?thia CallNlif gra.,  JOS 

011ragOS: 

II.- Al que intmlu:ca ileolmente 	lepublic a, drayas enervantes o sustailcias 

mismo can:raer, cuya impariaci,",n eStliVierl',9rOilibidU por !as leyes 

IIL M rifle siembre, cultive ') 	PhIPflIS, cuya siembru, cultivo o eo.secha 

estuweren lejuilmente prihibidas por 1.L i.)eparuunenu, cíe Salubridtal o por e! C,m,sejo ara 

Salubridad l,9wral de la República, a que ciaboi.e con los mismas plantas, o con par:c de e ii(Vv, 

sois/valij as  euvii „oda l' I(nl  fen, 	Pu 	 /y <  ,hillich! y10 ," diChUS 	 .50iJilelriel,s.  • 

IV,- d'II clic Cernieren' 	 1(1 COrre.SpOildiPlIre 

1•1,n 	,,nervanies a :fleiniezidr,• (in," hl I rnie11,141117, 	MibáhOlefilá ¡n'OVO": 11 

sanad O C1111 proililefr>.', 	 Oh' 	t 	l'ralldr1 P.ItragOS: 



Y.- Al que comercie ctl pornmyym o en detalle, con plantas de las menciona,las en la 

raecifin tercera 0 con drf - iyas o enervantes ac venta prohibida: 

VI,- Al que compre, venda, enajene. ave t,  ministre en eualquer flama  ,, cantidad.  

alguna droga ei'ervante, sin llenar bu requistifY5 que al electo sinialen las leyes, reglanunm,s 

disposiciones que el nurse lo de Salubrithul General de la República tupida en uso de su 

/acabarles constitucionales; o verifique cualquiera de dichos actos con plantas, cuya siembra 

estuviere prohibida: 

VII.- Al que (Thin(' del país alguna (traga enervante. NU.ItattCiaS nocivas a la salud O 

Vinelos 0 '11*(11(11W 'Media? Caiaar grandeS ("dm tgos„sin llenarlas requisitos que al efeci,) 

srriahvr las leyes o diSpOSiritineS SallitariaS; 	t'aya siembra, venta o evortación 

estuvieren prohibidas; y 

VIII.- Al que importe, t'Aporte, comercie, emnpm, venda enajene, use o  ministre en  

em,latierlarma o cantidad, alyinta substancia eselusiVanlenle preparada para un vicio de los 

que envenenan al individuo y degeneran hi raza" 

"Artículo .508.- Si alguno de 105 artos eminieradns en el artículo anterior ftwre emeutado por 

comerciantes, farmacéuticos, boarariHS a thVgifiShiS, en SUS Cstablecimientos de medicino, 

estos mismos establecimientos serán clausurados por un término que no baje de' tres meses y 

no exceda de un ario, sir, perjuicio (le la aplicación ele las sanci,nies correspondientes". 

'Si al ejecutarse alguno de 1,y5 mismos actas, se violaren oreas leves y 

disposiciones pella/es que s'enfiles' para tía leS 	Saltiaows diversas, se aplic,tró lumavor 

de acuerdo ron lo prevenido en los artículos 163 y 164". 

"A rtíndo 5()9. • La elaboración di' bebidas embriagantes y la venta de cualesquiera otros 

efectos cine no  esnIn comprendidos ( . 11  el artf,:•ulo  50,r pero que sean necesariamente nociva 

a la .chaval y que se haga sin la autori :ación lega! o sin los reziaisilos que Previenen lo,  

reglan:esa, respectivos, .u' saneuauira can arreshl por más de seis mesas y 'ludri' de quince 

weinta días de utilidad". 
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"Artículo 510.- 1.0s facultativos que al recetar las substancias que las leyes, reglamentos o 

di sposi dones.  que el Departamento de Salubridad General prevenga, deben recetan(' llenando 

determinados regillállaN ni ,  t'lanPlielUll con éstils, pagan)), una nudta de ovina a noventa días 

de utilidad. 

"Artículo 511.- 	boticario 4) farmacéutico que 01 deSpaChar una receta substituya sin 

Justificación legal alguna nwdhjila rol' Oil 0, altere la renga O vade dósis, se le aplican) 

arresto por n'Os (le seis meses y pagará adenuív una 111111I0 de treinta a sesenta días de utilidad, 

cuando no resulte, pero pueda resultar daño", 

"CtIdo no vestí tc ni pueda resultar daño„ sólo pagará una multa hasta de die: días 

e/e Utilidad". 

"Artículo 512.- Se impondrá arresto hasta par seis meses y multa de veinte a cuarenta días de 

utilidad; al que comercie Cali eMaletaS adulteradas, o con substancias nocivas a la salud". 

"Cuando la adulteración se haga con .substancids que no sean nocivas, pero sin 

declarar etpresamente en qué consiste la adultenwion sólo se aplicará la multa. 

"Artículo 513.- A/ que renda o dé gratuitamente para alimento de una O más personas la carne 

de !Maniata! 11111070 de enfermedad, sus productos o substancias alimenticias descompuestas, 

pagará una malta de quince a treinta días de utilidad y se le aplicará arresto según las 

circunstancias del caso yla mal ate conque hubiese procedida el delincuenw,a juicio del 

"Artículo 514 - 1.05,1'w:dones (14,  ¿me hablan los artíndos que areCeden, se aplicat.án en el caso 

de que no llegue a resultar daño a la salud". 
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"Cuando resulte y sea tal que canstittiya por sí un delit,› „Se aplicarán los arti,wlos 104 

%, 105, teniendo en cuenta Si el lin j111.1 dt/fiar o no, pues en el primer caro se 

considerará el delito como intencional y, en el segundo corro imprudencia punible-  

"A rdculo 5 15 .- Las drogas enervantes, las substancias plantas a que se refieren los artículos 

507 y 509,y las medil'intis, bebidas ocomestiblesfalsificados o adulterados para venderlos que 

contengan substancias nochvs, se tilTallli.V10111 e11 lodo caso, y, además., .ve inutilizaran 

cuando no pueda dárseles otro destino sin peligro. a juicio del Consejo Supremo de Defensa 

Prevencióin Social. En caso contrario, el 111lA1110 C011Sefil los aplicará a los establecimientos 

de beneficencia que crea convenientes „sin que obste lo prevenido en los artículos lo3 y la4". 

"Artículo 516.- La ocultación, la substracción, la venta y la compra de efectos mandados 

destruir etano nocivos por la autoridad competente, se sancionará con arresto 110 menor de' 

ocho meses y con multa de treinta (1 sesenta días de utilidad". 

"Artículo 517.- La adulteración de comestibles o de casas destinadas a venderlas al público 

)' de cuyo uso pudiera resultar la 'muerte o la intoxicación de un número indeterminado de 

personas, se sancionara con tres años de segregación „Vi 110 resultare ningún daño". 

"Cuando resultare, se aplicará lo prevenido en los artículos 163 y la4". 

"A 11 fru lo 5 1 8.- Cuando se envenene una Mente, manantial, vertedero, estanque a cualquiera 

otro depósito de agua (sean públicos o particulares) o se 011'01101e o se haga irrespirable la 

atmósfera, la sanción será de seis a (1111.11(1' años de relegación, según la temibilidad del 

delincuente y las circunstancias del ( ino". 

"Articulo 5/9.- Al que ano...eine o corte el agua que abastece a una población„  se aplicara 

segregación de n'es a seis años". 

12 



"A 'vívido 520.- Al propietario o encargado de un fumadero de opio o de Itn eStabieeilniento de 

alguna de los llamadas a,'as enervantes o substancias prohibidas, se Implicara una sanción 

seis años de prisión y multa de sesenta a noventa días de utilidad, c fausurandose definitivamente 

el fumadero o establecimiento de que se Irate". 

"Artículo 521 .- l rt todos los casos de que hablan los 01 tít'11105 anteriores, la autoridad judicial 

competente podrá internar por todo el tiempo que  sea necesario, a  toda persona que hubiere 

adquirido el vicio de ingerir o usar, en cualquierforma, subsuincias nocivas a la ,valud, drogas 

l'IWITantes aplantas prohibidas, en los establecimientos que para  dicho efecto se  destinen, en  

el concepto de que tales pea, mas quedardit sujetas a las medidas correccionales y disciplittarias 

que fijen los reglamentos respectivos y sólo saldrán cuando, a juicio del Consejo Supremo de 

Defensa y Prevención Social, se encuentren curadas". 

"Artículo 522.- Cuando el reo condenado por alguno de los delitos de que se habla en este 

Capítulo, sea médico, farmacéutico, comerciante, C.Irelldedar de droga o boticario, la 

sentencia condenatoria se publicará en los periádicos del /apara y, además, se fijará por un 

mes en la puerta del establecimiento o casa donde se hubiere ejecutado el acto delictuoso 

motivo de la condena", 

"Para los electos de este Capítulo, el Constan de Sahlbridod General de la República, 

señalará qué substancias o productos tienen el canictta.  de drogas enervantes" .(2 

"CAPITULO 11 

DE LA EA1BRIAGUEZ HABITUAL Y DE LA TOXICOMANIA. 

Artículo 52.3.- Todo individuo a quien la autorichul encuentre en estado de notoria embiague:. 

en un lagar público, pac;tn•á una multa de cinco a die: (has de utilidad y se le someterá a un 

(2) Código Penal Federal. Secretaría de Gobe.rnacion.l .alicion Oficial, Talleres Gráficos de la NaciOn, 
Número 2. México D.F. 1929. 
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estimen médico. Si de éste resultare ser un ebrio habitual o un alcohólico crónico, se le recluid 

en el manicomio especial para alcohólicos, observándose lo dispuesto en el Capítulo VII, 

Tirado Tercero de/ Libro /, 1,(/ red/a/á/1 durará hasta la completa curación del alcohólico, 

declarada por el Consejo Supremo de De jensa y Prevención Social en vista de los dictámenes 

de los facultativos del hospital. 

Artículo 524.- Al que venda u obsequie en un 11(.017)011er, bebidas embriagantes a un menor 

de edad, o lo induzca a ingerir bebidos, se le aplicará arresto de un mes en adelante y pagará 

una multa de cinco a treinta días de utilidad. 

Se considera como agravante de cuarta clase: la circunstancia de que ese delito se 

cometa en Menores de quince años. 

Artículo 525.- Se recluirán en el manicomio para toxicómanos a todo aquél que, sin 

prescripción médica que Nene todos los requisitos, esto o acostumbre estar bajo la influencia 

de alguna droga enervante. 

La reclusión durará hasta la completa curación del toxicómano, declarada en los 

mismos términos que la mencionada en el ariíeul,> 523." (3) 

El Código Penal en comento de 1929 fue derogado el 17 de septiembre de 1931, debido 

a la entrada en vigor del Código Penal para el Distrito Federal en materia de Fuero Común. y 

para toda la República en Materia de Fuero Federal, que fui publicado en la sección tercera del 

Diario Oficial de fecha 14 de agosto de 1931, el cual contiene cuatrocientos artículos y tres 

artículos transitorios. 

Mención aparte merece. establecer que dicho ordenamiento punitivo de 193 I, es una 

tendencia ecléctica por mine del legislador localizada entr la doctrina clásica y la positiva out! 

3 Klarci3 Ratnirci.. Sergio, "Delitos en Maleria de Estupefacientes y Psicotropieos, Editorial Trillas,11Wsico 
D.F. 1985. página 32. 
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se venía presentando en nuestra legislación, esto es que contiene matices de filiación político- 

criminal, por lo que a continuación se transcribe la redaeciiin original del Título Séptimo 

Capítulo Primero relativo a los Delitft. Contra la Salud o de los llamados estupefacientes y 

psieotrópicos. 

TITULO SEPTIMO 

DELITOS CONTRA LA SALUD 

<7.4 FUMO PR/MERO 

DE LA PRODUCCION TENENCIA TRANCO Y PROSELITISMO EN MATERIA DE 

ESTUPEPACIEA'TES 

"Articulo 193.- Se considentrdn estupeladentes hps o,ue determine el Código Sanitario ole los 

Estados ('nidos illexicanos, los reglamentos V depnás disposiciones vigentes o que en lo 

sucesivo se elpidan en los términos de la fracción X1.1 del artículo 73 de la Constitueián 

General de la República ,así com., los que señalen los c‹)nvenios o datados internacionales que 

México haya celebrado o en lo flotan) celebre". 

'Articulo 194,- Si. impondrá prisi.SPI.le dos a nueve aiioss multa de mil a diez mil pesos al que 

siembre, cultive, coseche o pasea phint1S de -C,1,NA BIS" resinosas reputados emno 

estupefacientes por el articulo /93, sin //emir l u reoisitos que pum el easo.riien las  leyes  y 

disposiciones sobre la materia o 1. 011 intracciOn de ellas". 

"Cualquier Licu:,  que se realice ,•on plantas de "CANABIS" resinosos o 

con la resina separada, en Imito I, prificada, de dichas plantas, diversos a los enunwrados 

en este pwcepro, pero determinados epOno delitos en los artículos siguientes, quedarán 

comprendidos para los dedos de 	 dentro de lo que dispone este capítulo". 

"En Panela? caso .ve emieede,a el beneficio de la condena com•lieional 

ti los que siembren, cultiven, o cosechen plantas de -CANABIS" resinosas, que tengan el 

carácter ole estupefacientes". 
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"A rtículo /95,- Fuera de los actos previstos en el artículo anterior. se 	PriXi< í ll de tres 

a doce años y nauta de dos mil a veinte mil pesos: 

1. Al que elabore, comercie, transporte, posea, compre,enajene„suministre aún gratuitamente 

o, efectúe cualquier acto de adquisición, suministro, transportado' n o  irájico de esuipefi niente.s, 

sin II e tilos requisitos que para el casofijen 'asieres , los convenios ()Datados internacionales 

y demás disposiciones sanitarias a que se refiere el artículo I 93:  

II.- Al que infringiendo las leyes, las convenios O tratados internacionales y las disposiciimes 

sanitarias que enumera el artículo /93, siembre, cultive, coseche. comercie, transporte o,en 

general realice cualquier acto de adquisición, suministro, transportación O tráfico de semillas 

o plantas que tengan el carácter de estupefacientes; 

111,- Al quelleve acaba cualquiera de los actos enumerados en las fracciones anteriores, con 

opio crudo, "cocinado" o preparado para fumar o substancias preparadas para un vicio de 

los que envenenan al individuo y degeneran la raza, actos que miran sido motivo de 

declaración expresa por convenios o tratados intern anona I es , leves O disposiliones sanitarias 

a que se contrae el artículo 193, y 

IV.- Al que realice actos de provocación general, o que instigue, induzca o auxilie a otra 

persona para que use de estupefacientes o a que ejecute con ellos cualquiera de los actos 

delictuosos señalados en este capítulo". 

"Si la persona inducida o auxiliada fuere menor de dieciocho años ti 

incapacitado o si el agente apivreeha su ascendiente o autoridad para ello, lo pena será 

además de la multa la de cuatro a doce años de prisión". 

"Artículo /96.- Cuando con motivo de su actividad, los farmacéuticos, boticarios, diaguistus 

O personas que ejerzan la no,dicina en alguna de sus ramas, ejecutaren directamente (I 

valiéndose de otras personas, (milonga (le los actos determinados por el artículo /95. las 

sancimws serán las siguientes: 

I.- Prisión de cuatro a doce años y nada' tic tres mil a vcideinco mil pesos; 

II.- Inhabilitación, en su caso, para el ejercicio de su profesión y del comercio, por un lapso 
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no menor de dos años ni atuvo,. de cinco años, y 

111 - (7ausura de 10.s establecinacntas 	,su p,,opiedaa, par 1111  (éripl jno  no rnpner de un al, ni  

mayor de tres años cumulo kis actos fueron eleetthhi, 	de ION eSlilbieZlInient; " 

''Afligido / V7. • Al que importe dr ralinente esnqufaci(,((tes o substancias de las ,renuladas wr 

eso,  capitulo, se le onpondrj una pena lir cris él yn,ci e (I/6).1.  de pri,11Ó11 y multa (le tres nal a 

treinta mil pesos, sol perjuicio de (Ojearle en .111 iYiSt,. lu illiklhilitaeffill o que se n,ficre el 

arneulo anterior'', 

'Las mismas ,va/clones se by,Indp (;,,, al funcimiario o empleado 

pablfiv aduanal que permitiere lct introdacciA o le sal fila del país, de es(upefil,.lentes O 

substancial,' determinadas en el articulo 193, con riofiteifin de las prescripcioner, contenidas 

en el Códiro Sanitario ,/e los Estados Unidos Alexi', anos, en lo,''  ci nivenhis 	innadoá 

internacionales suseri tas por México o que en lo suceSiy11„,USeriba.1 n las leyes a disposieUwes 

sanit.(rias O en rffillqUiera otra ley”, 

"Artfi.ulo '9":. -A /.)spr. ynetarios o en car,,,a(los de un ¡unido-o de opto 0 de un establecimiento 

destimfil,,, 	1.11(111lliier 	 poro que lleven a cara) en él, la renta, suministro o uso de 

estupefaciente,  1,  substancias comprerdiu'as en la fracción nacela del articult ,  195, s. les 

i ,11-411  s misma ,ena ,s lineen el ,i , ii,v1I(1‘1;1!.',1 i(); 	 adelnáS 11 dí ni' ¡vilmente 

el estable( imitan .) de que se trato". 

"Articule 199.- Los estupefacientes, las .5711)AtillIlitir., los aparotes, lo.s vehículos y demás 

(Ojeras que se emplearen en la comisión de los demás (lentos a que se refiere este capítulo, 

serán en todo ( aso, dec,.,inisados y se pondrán a (.11sposi..IOn de la autoridad sanitaria federal, 

lo ale 	,cedení de acuerdo ,ion las disoosicii ,nes o 	la nrrrrericl, a su w„„5"1,,,,,,ion„ 

!kilo 0 0 á'« rieSttlini(5,1",(5) 

51C(j(li¿.,,I) Penal F:..(1,1al. Secrevnin 	(ialyertiaciún,ViiiciC,n()Iicial.TalleirsGrzificos(le la 	Alü.xico 1).F. 
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H1 Capítulo transcrito ha sido modificado con respecto de su redacción original por los 

Decretos de fecha dor r de noviembre de 19,17; dos de enero de196::;', veintinueve  dedicienthre 

de 1974; veintiocho de noviembre de 1978; veintinueve de diciembre de 1984; veinires de 

diciembre de 1985; y, veintinueve de diciembre de 1988; y, 30 de diciembre ele 19(1'1. 

Las anteriores reforniiis fueron reatizadas (cut la intención de hacer frente de una mejor 

manera, a la problemática social derivad.( del nar‘litrafico, de la drogadicción y la 

farunacodependencia„ es en este sentido que hasta la reforma de 28 de diciembre de I 992, los 

preceptos relativos a los Delitos Contra la Salud se puhlicacon en el Diario Oficial de: la misma 

fecha, para quedar como sigue; 

• "rimo SEPTIWO 

DELITOS CONTRA LA ,S :I LUD 

CAPITULO PRIMERO 

DE L4 PRODUCCION,TENEN(1A,TRAHCO, PROSELITISMO Y OTROS ACTOS 

EN MATERIA DE ESTUPEFACIENTES PSICOTROPICOS 

"Articulo 193 Se consideran esnmefacienwsy psicativipico.s los <predetermine la Ley Gew roí 

de Salud, los conreni,,,, uta-mins inte9Hat4ades obs-ryancia obligatoria en Me.vii 0,y los 

que señalan las denvis disposiciones aplicables a la materia expedidas pot.  lit autoridad 

sanitaria correspondiente, einderine a ín preyilln el! la Ley General de salud'. 

"Paro !os ,'fe'tos lie este tapli ido se distinyuen tres 4t tupas de 

estupefacientes psicon tiples/s .  

I.- Las sustancias c v,,yetales poi los artículos 237, 2.15 T PM: ri<;l1 primera y 2-t:8 rti. la Ley 

General de Salud; 

II.• Las sustancias y l'egePlit',5 z'altSidCrathla , )11h )1' S ruin j'ademes por !a Ley con e ,l epción 

las mencionados en lo ti 	ameran tos nvic.)n ispicos  a ;me liare eetereuei, i 	rraeci,;,, 

.ieganda del olt11 111,1215 cid' ia Ley ( ;enero' de .5alad.. 

1.e ,s p.rieotrt'ii4ros a ime se riliere la fracei,:n 	'era del Cfrat ido 24.5 de la Ley General 

de Salud'', 



"A rikt<h> 194.- Si a,tuiciarle, Ministerio  publico o del Juez competentes, que dehenin atinar 

para todo.; /0) <PC10,5 que sc señalan en este artículo con el alaill0 de peritos, la persona que 

adquiera posea para su consuno, personal substancias o vegetales (le los descritos rn el 

articulo 193 tiene el habito o la necesidad consumirl a, se aplicarán las reglas siguientes.: 

.- Si la cantidad no excede de la necesaria puro sol propio e inmediato consuno,  el adicto o 

pue,to a  ta ,Ip;positiiin de las autoridades .vaniumias para que huaco la 

responsabilidad de éstas sea Pilln'litio al frínalniellh) y .1 los demás medidas que procedan: 

11.- Si la confiara' excede de la fijada ron1M9ne al inciso anteritm, pero no de la requerida para 

salislacer las necesidades.  del adicto o habitual durante un término máximo de tres días. la 

sanción  aplicatle sera la de 61,95' Inr ,,se,,; a dos años o de sesenta dociemos setenta días multa. 

IV.- Si la cl7ntidad excede (le 1(15 woalladas en el inciso que antecede, se aplicarán las penas 

que corresponden conffirme a este capítulo: 

IV.- Todo procesado o sentenciado que sea adieto o habitual quedara* sujeto  a tratamiento. 

Asimismo, para la concesión de la Condena Condicional O del beneficio de la Libertad 

Preparaioria, cuando procedan, no m! t..onsiderani como antecedente de mala conducta el 

relativo al hábito o adiceión, pero si se exigirá en todo caso que el sentenciado se someta al 

tratamiento arkcdado para SU ellrarhín,b;1». ) hl vigilan( la ele la autoridad ejecutora". 

"Se impondmí prisiMides,is tneSeá a tres añoso de 180a 300 días trtirlia 

el! que no siend,:,  ¿rehílo u cualquiera de las :minium:las comprendidas en el articulo 193, 

adquiera o posea al, 	de éstas por una !:Ola) para ánllso personal Y en cantidad que no 

excede eh,  la destinada para su prapi, ,  e inmediato consumo". 

"Si alguno de le)s sujetos que se encuentran comprendidas en los (•aso 

o que se reiYerea los incisos 1 y 11 del primer panoja de este artiCulo, o en el párrafo anwrior. 

suministra, adenuis ..!ratattatnenti., a un ter, eco, eluda:M.1a de las substancias indicadas, pala 

uso personal de este (d'Una v ea cantidad eme no l'.1*(Ydn lie la aeee.Varia (U.11•0 ,111 

,51:!'t satunntado t'en pri.snit de dos a veis años o de ciento (oteara a 

trescientos .v,,tictua días mulla, siinnpre que su onducta 	SC encuentre comprend:aa en la 

frae(.5.(;11 IV del artículo 19:;". 
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"La simple posesión de cannabis o mariguana, cuando wnto 	hl 

cantidad cuino  por las demás l'irennSianCiti.5 de e jeCaCiÓn del /Wein), no pueda l'inaiderarSe 

lile está destinada a lean:in.  alguno de bis delitos a que se refieren los artículo 197 y 198 le 

este código se sancionará con prisión de dos U OCIIO años y de ciento ochenta a trescientos 

sesenta días malta". 

"Ni> ,se aplicara ninguna sanción por la simple posesión de medie( munuos 

previstos entre lw; sustancias a las que se refiere el artículo 193, cuya venta al público se 

encuentre supeditada a requisitos especiales de adquisición, cuando por slr llatUrille::(1 

cantidad dichos inedieamenh>s sean los necesarios para el tratamiento médico de la persona 

que  los  posea o  de otras persioury sujetas is la custodia o asistencia de quien los tiene en su 

poder". 

"Artículo 195 Al que dedica adose d las labores propias del campo,,vienibre, cultive o coseche 

plantas  de c.annabis  o mariguana, por cuenta O Con 	 de terceros, cumulo en ét 

concurran evidente aira,,o 	, aislamiento social ). extrema necesidad económica „se le 

impondrá prisión de dos] 

gind Pena se inmondra a quien permita que en tul predi() de su 

pnipiedvd, tenencia o pos esión „•,e C ilti ve d U:11as plantas, en cireunstahcias similares al atm, 

anterior". 

'Artículo 19(i.- Se impondrá 	tiOS- 	años y /mitra de mil a veinte mil pesos(' quien, 

no siendo miembro de una 	ión delictuosa, transporte cannabis o mariguana, por una 

snlü 0,msiOn, sicnipre que la cantidad no exceda tic cien gi'aMOS" 

rtbvti 19 7,- Se inquinará pri siiin de die:a veinticinco años y de cieno quinie ntos días multa, 

al que juera de los rasos coinprendidas en los artieulos anteriores: 

1 .- Siembre, cul tive , coseche , pr,';1111:ca . manufacture „`abrique , elabore, prepare, acondicione, 

iSp0110, vett, , winne, Lula:riera, majenc trafique,comin-cie,suministre aún grOndkOPICI:Il', 

o prPS,:ribtl Oralli0 de los SilXiali'S o SUbSiailt las s,,, fiatadas en el artículo 193 „sin la 
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alaOri:th 	COrreSpOinnelne a Ole refiere 141.0' General de Salad: 

11.- l'arada:ro o saque 1lr,gtfi nr/IC del pais- alranO (/1' ¡OS vegetale.s. o .vphstarniiis de iej 

iyonprenditliPs en el amical'' 19.3, 011009.1a 're enj'al'ma niOnlentánea O en frélnSi10. n retillre 

ar10.5 	 reali:ar ndeS 1We/tos: 

I.aS niiSaKIS Saliei,'•9ie!' Se impondrán al servidor público, que (q) 

ifl't 	(le fitS111111 .1.191e 1, tiPri riet'halith: 	t'argil, ni.'ilbra O permita ¡OS heChOS antenoreS 

O las lendielaeS rt'alLario,s. 

• Aporra' recueSf erfinlíMit'ra n de isliafiplier esprrie, n ('(abone de cualquier Manel a 4'1 

financiamiento, pica la el.eiliCirín de alguno de los delitos o que se refiere este capítulo: 

IV.- Realice actas (le publicidad pr.7paganda, instigación o auxilio ilegal a otra per,5011,11 Para 

que COUSInnt: Cl«Ilquvra de li15 segewles o substancias comprendidos en el arfiCif10 /93. 

V.-A! que posea alguno de los vegetales o substancias señalados ea el artículo 193. sin la 

Cu'rrelp<91aalae a cita' sr ft:7111e la Ley General de Salud, se le impondi ti prisiiin 

sitie O l'eakinei7 ali<PS y de den a Winielllos dias ninfila", 

"Articul,, 	has penas que en vil cap., c,,suften vplleables por los cielitos preViSfaS en este 

capitulo serón aumentadas en una mitad ea ¡OS ('(0 (5' siguientes: 

.• 	i .,mieta por servddlIVS plíNiCelS enC,:11.gadOS de prevenir <, investigo' la eonliSi(n 

de 	aenfr ,. •-antra hl S'till~d, 

1/. Cilanar.; 	 de edad o anyipaciaula para eamprender la relevancia de 

la el 9ulutitk, O ilittri resistirla; 

111.• Caand0 	g'Onn'la en Centros ella( atwos, asistenciales, o penitenciarios 3 en SUS 

OunediaCiOneS, CO!? 	it ellos oeuiLt ; 

11;.•CII,Oulo se utilice o menores de edad(' tí incapaces pan! cometer cualquiera de 11,s delitos 

previstos en este capiud9: 

Cualub el agM111> participe en una inwani:acifM delictiva esuiblecida dentro ()fuera de la 

República para reali:ar 	ite los delitos que preveé este capitulo: 

.• Cuando la conduela sea reali:ada pr.••• phVesiimiStas, iécnicoS, autiliuresII Pursonai 
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relacionados can las disciplinas de la salud en cualquiera de sus ramas y se valgan de esa 

situación para cometerlos. Además se impondrá suspensión de derechos o jimciones para el 

ejercicio profesional u oficia hasta por cinco años, e inhabilitación hasta poi MI tiempo 

equivalente al de la prisión impuesta; 

VII.- Cuando una persona aprovechando el ascendiente familiar o moral o  la  illOrillOd 

jerarquía sobre otra, la determine a cometer algún delito de los previstos en este capítulo. 

Cuando w trate del propietario, poseedor, arrendatario o usufructuario de un 

establecimiento de cualquier naturaleza y lo empleare para realizar alguno de los delitos 

previstos en este capitulo o ,perinitiere su realización por terceros. Además se clausurará en 

definitiva el esaiblecindento". 

"Articula 10.- Las estupetacieates, psicatrópicos y substancias empleadas en la comisión de 

los delitos a que se refiere este capítulo, se pondrán a disposición de la autoridad sanitaria 

federal, la que procederá de acuerdo con las disposiciones o leyes de la materia a .su 

aprovechamiento lícito o O su destrucción ". 

"Tratthulase de insmonentos y vehículos utilizados para cometer los 

ilícitas consideradas en este capítulo, así como de objetos y productos de esos delitos, 

cualquiera que sea la naturale:a de dichos bienes, se estará a lo dispuesto en los artículos 40 

y41.P r a ese fin, el nisfet*io áliticó di spondrá el ase gurami era," que corresponda,durante 

la averiguación previa, o 	:ira en el proceso, y promoverá el decomiso o en su  caso, la 

suspensión y la privación de den cashos agracias, ante las aufaridades judiciales o los agrarias, 

conforme a las ;,lormas aplirable¿". ,,0 

Para dar segn intim te a presente trabajo y realizare! Análisis Dogniatico 

a que se refluirá el punto 1.) es menester transcribir los preweptos actuales y relativos a las 

conductas adecuadas al tipo penal y publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 

enero de 1994. la cual estblece lo signienie: 

(tí) Código Penal para el Diqrito Federal en Mater la te! Fuero Corvan y pata toda la República en Materia del 

l'un) Federal. anoria' Porría. (delira 1992, 
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TITULO SEPTIMO 

DELITOS CONTRA LA SALUD 

CAPITULO PRIA1E110 

DE 1,1 PRODUCCION, TENENCIA, TRAFICO, PROSELITISMO Y OTROS CTOS 

EN MATERIA DE NARCOTICOS 

"Artículo /93.- Se consideran narcóticos a los eswejacientes psicotrópieos y demás 

substancias o vegetales que determinen la Ley General de Salud, los convenios y tratados 

i ~nacionales de observancia obligatoria en Méxic,) y los que señalen las demás disposiciones 

legales aplicables en la materia". 

"Niki los electos de este capítulo, son punibles las conductas que se relacionan con los 

estupefacientes, psicotrópicos y demás substancias previstas en los artículos 237, 245, 

fracciones 1,11 y III y 24S de la Ley,  General de Salud, que constituyan un problema ,v'al'e para 

la salud pública". 

"El ju:gador, al individualiwr la pena o la medida de seguridad a imponer por la 

comisión de algún (lenta previsto en este capítulo, tomará en cuenta además de lo establecido 

en los unir Idos 51 y 52, la cantidad y la especie de narcótico de que se trate así ¿vino lo menor 

o la ntayor lesión o puesta en peligro de la salud ptiblica y las condiciones personales del 111110r 

o partícipe del hecho o de la reincidencia en SU caso". 

"Los narcóticos empleados en la comisión de los delitos a que se refiere este capítulo, 

se pondrán a disposición de la autoridad sanitaria federal, la que procederá de acuerdo con 

la disposción o leyes de la materia a Sil aprovechamiento lícito o a su destrtmción". 

"Tratándose de instrumentos y vIlliculos utilizados para cometer los delitos considerados 

en este capítulo, así ¡mut, de objetos y productos de esos delitos, cualquiera que sea la 

naturale:a de dichos Nenes. se estará a lo disnuesto non 	 40 v.:1 Pord ese tia PI 

Ministerio Plibffi .o dispondrá durante la averiguación previa el aseguramiento (pm correstIonda 

)' el destino procedente en ính ,yo a la procuración de justicia, o bien, promoverá en su caso, 

la suspensión y la privación de derechos agrarios o de otra índole, ante las autoridades que 
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resulten competentes confirme a las normas aplicables". 

"milenio  194,-Se impondrá prisión de diez a veinticinco anos y de cien a quinientos días 

al (pie:" 

"1.- Produzca, transporte, trafique, comercie, cuministre, asís: gratuitamente o prescriba 

alguno de los narcóticos señalados en el artículo anterior, sin la muorización correspondiente 

a que se refiere la Ley General de Salud." 

"Para los efectos de esta fracción, producir se entiende: nianuiticturar, fabricar, 

elaborar, preparar o acondicionar algún narcótico, y por comerciar.' vender, comprar. 

adquirir O enajenar algún non ótico;" 

"11.- 1 monta:ea o extraiga del país alguno de los narcóticas comprendidos en el artículo 

anterior, tinque fuere en forma nun 	o en tránsito," 

"Si la introducción o extracción a que se refiere estafraeción no llegare a consumarse, 

pero de los actos realizados se desprenda claramente que esa era la finalidad del agente, la 

pena será de hasta las dos terceras partes de la prevista en cl presente artículo:" 

"111.- Aporte recursos económicos o de cualquier especie, o colabore de cualquier Manera al 

financiamiento, supervisión ()frusleras) para posibilita• la ejecución de alguno de los delitos a 

que se refiere este capítulo: y" 

"IV.- Realice actos de publicidad o propaganda, para que se consuma cualesquiera de las 

substancias comprendidas en el artículo anterior." 

"Articulo 195.- Se impondrá de cito •o a quince años de prisión y de cien a trescientos cincuenta 

días nuata al que posea alguno de los narcóticos señalados en el artículo 193, sin la 

autorización correspondiente a que se refiere la Ley General de Salud, siempre y cuando esa 

posesión sea con la finalidad de realizar alguna de los conductas previstas en el artículo 194". 

"No se procederá en contra de quien, no siendo fartnacodependienie sr 

le encuentre en posesión de alela) de los narcijricos .señaladas en el artículo 193, por una sola 

vez y en cantidad tal que pueda presionase que está destinada a su COSISUMO personal". 

"No se procederá por la simple posesión de medicamentos, previstos 

entre los narcóticos a los que se refiere el artículo 193, cuya venta al público se encuentre 



supeditada a irquisitos especiales de adquisición, cumulo por su naturaleza y cantidad dichos 

medicamentos sean los necesarios para el aviamiento de la persona que los posea o de otras 

personas sujetas u al custodia o asistencia de quien los tiene en su poder". 

"Ank1110 /95 BIS.- Cuando la posesión o transporte, por la cantidad como phi.  las demás 

circunstancias del hecho, no pueda considerarse destinada a realizar alguna de las conductas 

a que se refiere el articulo /9,l de este Código y no se trate de un miembro de una asociación 

delictuosa, se aplicarán las penas previstas en las tablas contenidas en el apéndice 1 de este 

ordenamiento, si el narcótico no se encuentra contenido en las mismas, se aplicará hasta la 

mitad de las penas señaladas en el articulo anterior", 

"Artículo 196.- Las penas que en su caso resulten aplicables por los delitos 'motivos en el 

artículo 194, serán aumentadas en una mitad, cuando: 

I.- Se cometa por servidores públicos encargados de prevenir, denunciar, investigar o juzgar 

la comisión de los delitos contra la salud oport? miembro de !as Fuerzas Armadas Mexicanas 

en situación de retiro, de reserva o en activo, En este caso, se impondrá a dichos servidores 

públicos además, suspensión para desempeñar cargo o c.nnisión en el servicio público, hasta 

por cinco uños,0 destitución e inhabilitación hasta parlalliellIpo igual al de la pena impuesta, 

para desempeñar cargo O comisión públicos en su caso; 

víctima filere menor de edad o incapacitada para l'amprencler la relevancia de la 

conducta o min..' resistir al agente; 

III.- Se utilice a menores de edad o incapaces para cometer cualquiera de esas delitos; 

IV.- Se cometa en centror educativos, asistenciales, thiliCialeS o de reclusión, o en ,,us 

inmediaciones con quienes a ellos (liudan; 

Y.- 1,a conducta sea realizada por proksionistas, lécnicos, auxYliare ir personal re hleiallada 

ron los disciplinas de la salud en cualquiera de Sin ramas y se ralean de esa situación mira 

cometerlos, En este caso se impondrá, además, suspensión de derechos 	 para el 

ejercicio ProfrálOnal 11 (Viril' hasta por cinco anos e inhabili 	hasta por un tiempo 
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equivalente al de la prisión impuesta; 

VI.- El agente determine a otra persona a cometer algún delito de los previstos en el artículo 

194, aprovechando el ascendente familiar o moral o la autoridad o jerarquía que tenga sobre 

VII, Se trate del propietario, poseedor, arrendatario o usufructuario de un esiblecimiento de 

cualquier naturaleza y lo empleare para reali:ar a I gano de los delitos previstos en este capítulo 

o permitiere su realización por terceros, En este caso se clausurará en definitiva el 

establecimiento". 

"Artículo 196 BIS.- Se impondrá prisión de veinte a cuureruu años y de quinientos a die: mil 

días multa, así como decomiso de los obfelos.instrumentos,v productos del delito, a quien por 

si, o a través de terceros o a nombre de otros, dirija, administre o supervise cualquier tipo de 

asociación delictuosa constituida con el propósito de practicar agite practique cualquiera de 

las actividades de/lectivas a que se ¡Viere este capitulo". 

"Si clamor no tiene facultades de decisión, perocolabora en cualquier 

forma para el logro de los fines ilícitos de cualquiera de las argani:aciones. las penas 

señaladas serán hasta de una mitad". 

"Si el delito es cometido por servidor público de alguna corporación 

policial, además de la pena a que se 'Viere el párrtna anterior, sc le impondrá la destitución 

del empleo, Carga o concisión públicos e inhabilitación por un tiempo igual al de la pena 

impuesta. Si se tratare de 1111 miembro de las Fueras Aromdas Mexicanos en situación de 

retiro, de reserva o en activo se le impondrá, además, la bala de 1011 	de la Fuera Armada 

a que pertenezca y se le inhuhilitarei hasta pon' un tiempo igual al de la pena impuesta para 

desempeñar cargo o c'omis'ión 'nihil, CO". 

"A rtícuto 197,41 que,sin mediar prescripción de nu,,lica leolmente autorLado, administre 

a otras personas, sea por inyección, inhalación. ingestfint O pi Jifa/Oder idto medio, (IRA: 

narrófico a 9111' se ''oliere el  articulo  193, se le impondrá de tres a nueve atioN dr prisLín y de 
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sesenta a ciento ochenta días multo, cualquiera quelnere la cantidad administrada. Las penas 

se aumentarán hasta una Mitad más si la víctima fuere menor de edad o incapaz para 

comprender la relevancia de la conducta o para resistir al agente". 

"A/ (me lodelilddllif ,1110 	 9rOlis' n IllyviTilla a un tercero• 

mayor de edad, algún narcótico mencionado en el artículo 193 , para su aso personal e 

inmediato, se le impondrá de dos a seis años de prisión y de cuarenta a ciento veinte días multa, 

Si quien lo adquiere es menor de edad o incapaz, las penas se aunurnta•án hasta en una mitad". 

"Las mismas pena.s.  del párrqlio anterior si,  impondrán al que introduzca 

o anille a otro para que COliSUIlla cualesquiera de los narcóticos señalados en el milenio 193". 

"Artículo 198.- /ligue dedicándose coma actividad principal a las labores propias del campo, 

siembre, cultive o coseche plantas de marihuana, amapola, hm tgas alucinógenos, peyme 

cualquier otro vegetal que produzca electos similares ,por cuenta propia ,o con jinanciandento 

de terceros, cuando en él concurran escasa instrucción y extrema necesidad et•intilmica, se le 

impondrá prisión de uno a seis años". 

"Igual pena se le impondrá al que en un predio de su propiedad, 

tenencia o posesión, conscienta la siembra, el cultivo o la 'asedio de dichas plantas en 

cir•c'unstancias similares a la hipótesis anterior". 

"Si en las combetas descritas en los dos mímalos anteriores no 

concurren las circunstancias que en ellos se precisan, la pena será de hasta las dos terceros 

partes de la prevista en el articulo 9,1„siempre ye/wad) la 1 ien/bra, enitir() (I cosechase hayan 

con la ljnalidad de realizar  alguna  de las conductas previstas en las fracciones / y II de dicho 

artículo. Si falta esa finalidad, la pena será de dos a ocho anos de prisión". 

"Si el delito l'itere cometido por servidor núbil, •n de alguna corpormiiin 

policial, se le impondrá, ademas la destauciM, del empleo, car:,:a o remisión públicos y se le 

inhabilitará de uno a entro años para desempeñar otro. ysi el dClifolo 1.091(11.0y,  un mieinho) 

de las Fuerzas Armadas Ale.licanas en SilllOrliín de 	(10 reserva o en (nliro,se le 

iMp011drá además de la pena de prisián señalada. la bata den 'nava de la Fuerza Armada a que 
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pertenezca V se le inhabilitará de uno a CiIh años para desempeñar cargo o comisión 

públicos". 

"A rt/eilli, /99 - Al farmarodenendienn,  am' enser) non, Su 	 ollnín 

narcótico de los señalados en el artículo 193, no se le aplicará pena alguna. 67 Ministerio 

PÚblien o laautoridad Judicial del conocimiento, tan pronto como se enteren en un procedimiento 

de que una persona relacionada con él esjarmacodependiente . deberán informar de inmediato 

u las autoridades sanitarias, para los electos del t ratamiento que corresponda .Todo procesado 

o sentenciado que sea fennacodependiente quedará sujeto a tratamiento". 

"Para la concesión de la rrnidellt1 COlidiCi011ai o del beneficio de la 

libertad preparatoria, cuando procedan, no se considerará mino antecedente de mala 

conducta el relativo a la jarmacodependencia, pero sí se exigirá en todo caso que el 

sentenciado se someta al tratamiento adecuado pura su curación bajo vigilancia de la 

autoridad ejecutora".(7) 

1.2 CONCEPTOS GENERALES Y SU DELIMITAC1ON 

A) ALCALOIDE 

La presente definición tiene como función la de introducir al tema 2.6 

que se refiere a los alcaloides y sus consecuencias en la salud por uso de productos comerciales 

y artículos de oficina. 

"Alcaloide ( de álcali y el grirgo eidos, aspecto) es el nombre genérico 

de las substancias orgánicas nitrogenadas de carácter básico, de origen vegetal fundamental y 

de estructura química muy variada y compleja. que a dosis muy bajas tienen en general 

marcados efectos fisiológicos sobre el hombre y animales. Este término se aplica también a las 

substancias obtenidas por síntesis".( 

(7) Código Penal para el I)istrito Federal ett Materia del hien' l'onuin y para toda la República en Nlateria del 
Fuero l'ederal. Editorial Pornia. Nlexico 199.1. 

(Hl Diccionario Terminológico de Ciencias Medicas. Mitolial Salvat, Décimo tercera FiliciOn.Nlexico 1993. 
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II) CRIMEN 

"El concepto Crimen d ebe entenderse como cond ocia an tisoc i al, debido aq lie es la criminología, 

entendida ésta comola Ciencia Sintética, causal explicativa, natural y cultural de las conductas 

antisociales",(9) Esto debido a que es la ciencia que estudia dicho concepto, y:itie lo define 

como todo aquel comportamiento humano que va contra el bien común; la Iglesia Católica 

define al bien común como el conjunto de condiciones de la vida social que hacen posible a las 

asociaciones y a cada uno de sus miembros el logro mas pleno y más faca de la propia 

perfección."(10) 

Lo anterior nos hace yergue una conducta no debe ser considerad a como 

"criminal" o antisocial por el sólo hecho de estar prohibida por la ley, ya que CRIMEN y 

DELITO son términos afines pero diversos. 

C) DELITO 

Los del itos,en su mayoría,consti luyen hechos que ¿decían directamente 

los bienes, los intereses o los derechos del ser huniano su vida, sus propiedades, su 

tranquilidad, su familia, SU salud etcétera pero no es únicamente la víctima del delito, la que 

t'eso ha dañada, puesto que la comisión de las infracciones penales causa también el 

quebrantamiento, en mayor o menor grado. de los derechos de la sociedad, Para proteger esos 

bienes contra todo tipo de ataque, el Gobierno Federal ha elabot ado una legislación especial 

en la que aparecen, como delitos, los actos humanos por medio de  los  cuales  pueden diniarse 

o ponerse en peligro diversos bienes jurídicos del 1 lumbre, atribuyéndoies rn cada caso una 

pena que deberá ser aplicada a quien realice una conducta adecuada al t i po penal o precepto del 

Código Penal o de una Ley que contenga y sane ione esa conducta. 

(9) Rodríguez. Manzanera. Luía. 	 l'orro. p. 21. Nli.'‘icu 1991. 

101 Rodriguez Alanzuncra. 1.uis. 1)h Cil 
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De acuerda al artículo 7 de nuestro Código Penal Vigente "Delito es el acto u 

omisión que sancionan las leyes penales". Lo que significa que el delito puedecon sistiren hacer 

algo que la ley prohibe o en no hacer algo que la ley ordena, y tanto en un caso como en el Otro 

se trata de una conducta oue sólo el Ser Humano miedo real 

Al respecto Luis Jiménez de Asóa, nos expresa que el "delito cs el acto 

típicamente antijurídico, culpable, sometido a veces a condiciones objetivas de penalidad. 

imputable a un hombre y sometido a una sanción penan! I), 

I)) DROGA 

Para efectos de comprensión del presente trabajo, este ténnino deberá 

entenderse como "droga de abuso", el cual se define como "toda sustancia, enipleada con 

propósitos no médicos, capaz de producir una modificación en la conducta del individuo", esto 

es, que este término, engloba la pluraludad de sustancias que se pudieran presentar en los 

llamados "Delitos Contra la Salud".( I 2) 

E) ENERVANTE 

Este concepto es considerado, no un término médico sino una forma 

despectiva c5 calificativa de llamar a las drogas como género, ya que su significado es "que 

enerva o debilita, entregarse a placeres enervaines" (131. 

F) ESTUPEFACIENTE. 

"(Del latín stupefaciens. -entis, de stupefacere, causar estupor). 

"Lyeese de la sustancia que produce un estado estupros°. Sustancia 

narcótica y analgésica que causa hábito, altera las condiciones fisiológicas y psíquicas del 

paciente y produce un estado especial de euforia 14 ) 

(111Jiinénez de Asna. Luis, "La Ley y el Delito". liditorial ticrnrti. 'Rueca Edición, Buenos Aires Arpentinti 
1959. p. 2117, 

(121 Masson y otros, "El Manual de Medicina", Editorial Salsat.1x1éxieo 1(/113, p. 4(17. 

113) 'Pequen() Latousse Ilustrado".Filie iones Laroosse. Aléza,i 11),)3. 	125(1, 

14) ,tasson y otros. Oh, cit. 
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(;) FARMACO, 

"Droga. medicamento." Por tal y para los fines de la presente tesis, debe 

entenderse aquél producto sintético que es fabricado con el objeto de prevenir o curar alguna 

enfermedad. nadechniento o afección une el orPanismo teflon o nwiime tviwr (151 

II) FARMACOPEA. 

En sentido estricto y para mejor comprensión de los fármacos a que me 

referiré, en el capítulo segundo, (puntos 2.4 y 2.5) y el cuarto en cuanto a los grupos "uno" y 

"dos" de la Ley General de Salud, y la Ley de Salud para el Distrito Federal, (punto 4.5); este 

concepto se refiere al libro oficial en que se contiene la lista de las sustancias medicinales que 

se usan más comúnmente, y el modo de prepararlas y combinarlas, y asi mismo también. a la 

farmacopedia como la "ciencia ue trata de las propiedadesde las drogas y de su preparación".( 1(1) 

1) HERBOLARIA. 

En el Distrito Federal se han presentado casos, poco publicitados, de 

personas, que dedicándose a la venta de hierbas "curativas". realizan funciones de trafico de 

drogas, (cannabis o marihuana, peyote, entre otros), por lo (pie. aun y cuando se han realizado 

estudios serios por parte de laboratorios espec:alizados en vegetales con propiedades curativas, 

la herbolaria o "13otánica aplicada a la Medicina"se sigue aplicandoen México. prineipalmente 

por gente de escasa instrucción y bajos uxursos, y por eosiguiente sin tener los principios 

científicos más elementales. 

.11 HIDOCARBURO. 

Estedebeentenderecomo iulu 	entre ellos los cementos plásticos. 

los solventes comerciales. la gasolina y otros combustibles que al ser inhalados producen 

graves trastornos psicofísicos. y pueden llegar a producir hábito psicológico. 

( 15)1slasson y otros, "11 Nlaintal 	 1:11 N.tisitt. Blanca l'"13 p. -107 
(Ihl lhiden: 
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Este es un problema grave, acentuado en la poblac ión en edad adolescente 

y aún en los niños, por lo que se tratara en el análisis sociológico a que se refiere el punto 3.1 

del capitulo correspondiente.t I 7.1 

K) NARCOTICO. 	 • 
"Sustancia que produce sueño O estupor, somnífero o estupefaciente; el 

estupor es el estado de inconciencia parcial, con ausencia de movimientos y reacción a los 

estimulos"(18). 

I.) PSICOTROPICO 

"psieotropo: Dicese de sustancias capaces de modificar el 

comportamiento psíquico. Psicofármaco: Fámuicos utilizados en el tratamientode los trastornos 

psiquiátricos, que según su acción se clasifican en hipnosedantes, antidepresivos, antipsicótieos 

y estimulantes; los cuales se definen CUIDO sigue: 

a) Hipnosedante: Término que designa un grupo de psicofármacos depresores del Sistema 

Nervioso Central, que producen sedación y a dósis más elevadas provocan sueño. Incluyen 

entre otros las benzodiacepinas y los barbitúricos. 

b) Antidepresivo: Que actúa contra la depresión. Se cree que la acción antidepresiva de estos 

compuestos, puede estar relacionada con inhibición de la recantación de noradrenalina o 

serotouina hacia el interior de las terminaciones nerviosas respectivas de determinadas áreas 

del Sistema Nervioso Central. 

e) i\ntipsiccitico: Grupo de fúrmacos que se utilizan en el tratamiento de la psicosis. en el que 

se incluyen principalmente las fenotiacinas y butirotenonas. 

117) l‘lam») y otros. Oh. vil. 1).11,13. 

15) lb. Ideen. 

32 



tl) Estimulante: Que produce estimulación. Agente o medicamento que excita la actividad 

funcional de los diversos órganos de la economía, (todo el organismo). Estimulante nervioso 

es el que excita o estimula los centros nerviosos cerebrales o medulares"(.19). 

1.2 LAS MODALIDADES DE POSESION, TRANSPORTE, SIEMBRA,'COSECHA, 

CULTIVO, SUMINISTRO Y COMERCIO DE ENERVANTES Y PSICO'I'ROPICOS. 

Por principio de cuentas debe entenderse que la posesión, se refiere, a llevar consigo o 

guardar en el domicilio o inmueble de su propiedaad, posesión, tenencia o dominio, cantidad 

determinada de fármacos o psicotropicos, sin la autorización de la Secretaría de Salud. 

Sin embargo, debo establecer que la posesión a que se refiere el Código Penal en su 

artículo 195 Bis segundo párrafo como de "personal e inmediato consumo" y de acuerdo a la 

Dirección General de Servicios Periciales de la Procuraduría General de la República debe ser 

la siguiente: 

DIRECCION DE SERVICIOS PERICIAI.ES 

Guía sobre apreciación de cantidades de estupefacientes y psicotrópicos que deben valono se 

para consumo personal e inmediato hasta por tres días. 

UNICAMENTE PARA TOXICONIANOS. 

SUSTANCIA CONSUMO INMEDIATO 

IZAS TA PARA  24 HORAS  
CONSUMOINMEDIATO 
i tAsTA  PARA 72 t 'oh t As 

1.- COCAINA 1 GRAMO 3 GrzAmos 

2.- NIORFINA 50(1 M ILIGRAMOS 1(11 MILIGRAMOS 

;.- IIEROINA 250 MILIGRAMOS 500 NIII.IGRAMOti 

(1911.0/;fflo Robledo. 151 trgarUn 1)14 iras s sus conwcuouL las. uh k 11, 

33 



SUBSTANCIA CONSUMO INMEDIATO 

HASTA PARA 24 HORAS 

CONSUMO INMEDIATO 

HASTA PARA 72 HORAS 

4.- OTROS DERIVADOS 

DEL OPIO 500 MILIGRAMOS 1000 MILIGRAMOS 
z 	ruln4 A nr (101/1 

(HIDRATADA) .3 GRAMOS 9 GRAMOS 	t 
6,- GOMA DE OPIO 

(DESHIDRATADA) I GRAMO 3 GRAMOS 

7.- MARIHUANA 30 GRAMOS (00 GRAMOS 

a) EN GREÑA 16 A 21 GRAMOS 48 A 72 GRAMOS 

b) LIMPIA 

(UNICAMENTE 

HOJAS) 8 A 16 GRAMOS 32 A 48 GRAMOS 

S.- HASHIS 1 GRAMO 3 GRAMOS 

9.- SUBSTANCIAS 

ESTIMULANTES O 

DEPRESORAS DEL 

SISTEMA NERVIOSO 

CENTRAL 

30 MILIGRAMOS 

IDE PRINCIPIO 

ACTIVO) 

00 A 90 MILIGRAMOS 

(DE PRINCIPIO 

ACTIVO) 

10.- SUBSTANCIAS 

ALUCINOGENAS 

L.S.D. 25 MICROGRA MOS 75 NIICROGRAMOS 

PEYOTE 15 GRAMOS 100 GRAMOS 

MEZCALINA 15 GRAMOS MB GRAMOS 

HONGOS PSYLOCIBE 

(ALEESIS CONOCYBE) 15 GRAMOS 100 GRAMOS 

II.- INII ALANTES Y 

ADI IESI VOS 	 A CRITERIO NIEDICO, DE ACUERDO AL 

INTERROGATORIO CLINICO Y DM OS OBTENIDOS. 

NOTA: CUALQUIER SUBSTANCIA IDENTIFICABLE (,)11:: Si PRESENTE EN FORNIA 

EXCEPCIONAL, SE VALORARA POR ..NPROXINIA(.10N \I. GRUPO OI E CORRESPONDA 

DE 1,0S CLASIFICADOS 

DR C 1R1 ()S 1 ()RN1 RO DIA/. 
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Como parte del Análisis Dogmático a que se refiere el punto 1.3 

subsecuente, referiré las modalidades en los Delitos Contra la Salud, como Elementos 

Constitutivos del Delito; que son: 

A POSFSION 

131 TRANSPORTE. 

Cl SIEMBRA, COSECHA Y CULTIVO 

D1 SUMINISTRO 

H COMERCIO 

A) PDSESION.Por principio de cuentas, debe emendérse que la posesión se refiere, a llevar 

consigo o guardar en el domicilio o inmueble de su propicdaad, posesión. tenencia o dominio, 

cantidad determinada de fármacos u psicomipicos, sin la amorizació n de la Secretaría de Salud. 

Es en este sentido que aquella posesión que exceda de la cantidad especificada 

en el punto anterior se presumirá que es coi: fines de tr.ífico. adecuándose a la conducta 

especificada en el párrafo primero del artículo 195 y de acuerdo a las tablas que como ANEXO 

U NC)'" se establecen en esta tesis. 

1.1) TRANSPORTE, Respecto del transporte. ésta es una figura delictiva que fomenta y facilita 

el trafico de las drogas y psieotror wos. en nuestro país y fuera de él, empero, la actividad de 

nuestras autoridades sanitarias y judiciales debe centrarse, desde ini punto de vista en el 

consumo, que es en última instancia. la actividad ciudadana que fomenta mayormente el 

-narcotráfico-. 

Es el articulo 194 tracción primera. el que nos establece el transporte. 

ret iriéndose a la acción de llevar determinada cantidad de los psieturopicos o fármacos a 

que se refiere la Ley General de Salud. de 1.111 lugar a otro, sin la autorización correspondieffic, 

es'llslilllYélulose con esta conducta el elemento del delito. 

VOralln,1111111 
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C) S IEN1 13 ft A, cosecha o cultivo. fl concepto sembrar es tomado como arn.ijar o esparcir 

semillas en la tierra preparada, cultivar es entendido como dar ala tierra y a las plantas las 

labores necesarias para que fructifiquen y el de cosechar cuino la acción de recoger frutos de 

la tierra. corresponden a la figura delictiva, cuando estas activ ¡dudes se  relac ionan con 

vegetales denominados enervantes (marihuana o cannabi s. peyote. hongos alucinógenos. o 

cualquiera de los vegetales a que se refiere la Ley General de Salud, se presenta el elemento 

constitutivo del delito.* 

D) SUMINISTRAR. "Es proveer a uno de lo que necesita" (201. Por lo que el término es 

correcto en cuanto se trate de un adicto que solicita de otra persona farmacos o psieutrópieos 

para su consumo personal e inmediato y. asa saciar su necesidad. mereciendo una penalidad el 

suministrarte, en cuanto que se ha adecuado al tipo penal, aunque, seria incorrecto 1) inexacto. 

en cuanto se trate de fármacos o psieomipicos que son "si ministrados" a otra persona que no 

es adicta, mediante engaños o aprovechándose de la autoridad moral o de la mayor fureza física 

para tal fin. o que lo es, pero no es capaz de entender o comprender la:; consecuencias del 

hecho( ema que se nata en el punto I Adel presente capitulo): el término correcto en estos casos 

debe ser, administrar que significa"servir. dar algo con autoridad o fuerza" i2 	encuadrando 

así en el elemento constitutivo del delito que se deriva del :oráculo IQ-1. Por otro lado y de 

acuerdo a la conducta delictiva se trata de drogas de ahuso y no de uso, es decir, se refiere  a 

drogas enervantes o que debilitan en alguna forma al ser humano: toque permite ver que sería 

'mis fácil para un medico o persona que se diga tener conocimientos médicos el administrar 

famtacos que corresponderán a los prohibidos o regulados por la Secretariado Salud en el l ibro 

denominado farmacopea. tema estudiado en el siguiente capitulo. 

fin COMERCIO. Desde el punto de o isla gramatical, comen:in significa "Negociación que se 

hace, comprando, vendiendo o permutando unas  cosas con otras"( 22 1. así, el a rtículo  101 en 

(20) t)iccionaritt Hispánico 1 lunas:II. Tomo II. \V NI. Jackson, Inc. 	Nlem,i ,  (1 (07,) 
121) II). Wein. 

(22) Diccionario Ilisininien I lin% cHal, (11) en. 
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su fracción primera. párrafo segundo del (.Vidigo en contento, establece que: -Para los efectos  

(le csia fraccii;ii, por producir se entiende: manufacturar, fabricar, elaborar, preparar u 

acondicionar algún narein kr y por einnereiar: vender, comprar, adquirir ti ena ¡ella r algún 

iiiireriti,:o".(23), por lo que se t!speeifica clara:neme el elemento C011SlIIIIlliV•1 ticl delito. 

ese mismo orden de ideas. el articulo 5—,de la Constimeitni politica 

de tus Esaadüs unidos Mexicanos. establece que "A ninguna persona podrá impedirse que se 

dedique ala profesión. 	comercio u trabajo que le acomode siendo lícitos. f.dejereicio 

dr esta libertad solo pudra vedarse por deierrainaciOn judicial, citando se ataquen los derechos 

de rtircero, o por te ,,olucion gubernativa. dictada en los términos que marque la ley. cuando se 

ofendan los "derechos de la ocieb Nadie puede ser privado del producto de su trabajo, sino 

por resolución judicial-  (241 

1 lactendo un analisis del precepto antes citado con las conductas 

iendienres al tráfico de drogas y, tomando eir consideración que -la unidad productora, esta 

íntimamente relacionada con ramas especificas del aparato productivo, de las cuales eomprit 

o a las que suministra bienes y servicio :s. y que el capital social básico reúne una pluralidad de 

empresas destin atlas a la producción de servicios básicos, indispensables a ClialqUiera actividades 

económicas de cierta dimensión y eamplejnlad" y tomando en cuenta que "sus elementos 

principales son: sistema de transportes y eumunicaciones, redes de agua y alcantarillados. 

sistemas de eneisía. puestos de salud, red escolar, ea fin. todas aquellas inversiones de 

infraestructura que atienden alas necesidades básicas colectivas' ;(251. se puede concluir que 

las medidas que tome la autoridad sanitaria, administrativa de impartición de justicia y los 

órganos jurisdiccionales, el cuanto al decomiso de los instrumentos para la produeenin. 

Claboll('ión,111111SpOr(C, o loe elementos principales que se mencionaron que ayueden de alguna 

forma al tráfico le esumr•!. a.. lentes. !iirmaeos s.  os r:titropier s. sera 	y teraireii.c ala 

----- 
,241"consnit icop 	1,"; 	1.•ludos 	 Lditorial 	92' 	 : 	0.%1 ) 
(25) 13ahos de Ca,l(o. Aillunio y Les%a, Callos 1.raficp;co. "Inirolairlion a la 12.conorina-. Siete 
F.dilote. Cuadragésima schia edtci,Jn. Mékic o 191«. vil! 123.1 
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disminución del misma. 

l'ilr 1u riasino y (.11 cuanto a las cuuductas de producción (le psicotrópiens, estupefaciente); II 

farniacos cine se refiere la Irak:clon primera, imporitieion Ú exportadón de lis misirms a que 

se refiere la luaLt11í11 segunda, apor:)(Ji,in ecialefili, á a que y refiere la fracción tei•(•era. 

ininli,aliteió»:iiitie 	1•1.11en_. la i.raeciiin cuarta, todas del intik:1110 191 y dircuuin ailministracnin 

0 supersnsiiin, It qut• ),t) reiiel).• el articulo 	I lis, ;lel eddiga Í'enal Federal. están ielacionádas 

e(111 la gran 	ESA-  del tráfico de la ):ustaneias i•erertdas y par I() inis;110 atinadankaite 

establecidas en la retwanti 

L3 .1NALIS11)) DOWSIATICO 

En la refori mi a que este trabajo de Tesis se refier e, de fecha 10 de enero 

de 1'3).4, se establecen diferuieias de: 

FORNIA • 

Al ARTÍCULOS REFORMADOS. 

ARTICULOS ADICIONADOS, 

ARTICULOS DEROGADOS, 

U.- FONDO(ELEMENTOSI)El. DELM)). 

c'9ND111.1- A. 

11) . i .111C1D.M.): 

) 

Di I VIT'UTABILIDAD. 

r) CON! 11-110NI.) OBJETIVAS DE 

1NIRILIDAD. 

FOUNIA 

Eniermillóspneriks y de ittaiend(1 al infot•me respectivo/lel Colwesis 

de la t nióii en su primera reunid» ordinaria de e:•;1. 	:n'id, se presenta IP siguiente: 

ARTICI LOS EFORN1 

I ms ariletilos reformados fueron: 8, 9, 12 párrafos primero y segundo, 
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13 primer piirra(o y.  Inteeione.,, IIy 111, 32 fracción VI, 3-1 i)arriti()1)rimere), 35 i)itrral'o (ruano, 

37, 52, ()Oprimen) y segundo (,)iirrait)s y.  al fracción segunda, 01, 62,6,1 seguntit) parral 	13is, 

65, h( ), 71 i)irra(irui in ;en), 	párrafo ;limero. 8(>Ir Cc1(IIIse ulula, 911 inciso 13) de la Iracci,111 

13- linera. y írnrs..ione, VII y \ • II 	(.):1 	pi1niero. 107 párrafo segur-ido, I I I. 115. 153,158 

pri(wrpiírrato,16-1seundo 	 parrat6, 178, 187, 193, 19.4, IL)5, 

i(16, 197, 19.4.1(1( .2o: páwitospri31,,(. 6 	,:W), 2 to, -22.3 fracciones 	ti, XVII 

	

228 !n'el:ion primera. 247 pir,,ilo 	 tracciones II y 1Y en su primer párrafo y 

l'cueeáluies 11 y le, 	36 	 '1 4(1..311 368 iraca:Mil I. 3138 y 390. 

131 ARTICULOS ADICEOP.kIAD(')I8 

1 ir, al...v.1(1os (lit:limitáis fueron: Parral.  o segundo al articulo 7. dos 

íntimos párrafos al articnio 13. po luto cuarto al artíctile 27. recOdÚnclwie en su irrden los 

actuales u:luid v; cuarto. quinte. ;Irx.1i 	s('Ttimo, un ártiettlo 31 bis, un segundo párrafo al 

articulo S-1, reerriender,e 2n su o:len lo., actuale,› parrato,  segundo y tercero pasando u ser 

:creer() y (111 n). ¿,1 artk.',110 35 rr, (Iltbno parrifo, Ull artículo (:) !lis, un segundo y quintá 

pirrafos del artículo 93. reemrirldne Tos 	párrafos segundo y tercero para ser los 

párrafos n.•rceri) y einirto, llfl p,irrill0 	un párral 	 artículo 110, Un 	1 4 5 

1") 	, un arria: s( 196131, las iracL3ones II! y I\ aI IatLulo 3? 1, un artículo 24:.I 	un se;Aundo 

pinral'o al ni 'Jen lo 2Ii6. un articulo 32 I 	 Bis, y un piardascgund,,d,q,,, t,-,..,,i,". 

3911 y el M'1 NTICE 	ti y 	el ;In 	195 BIS. (sin embarg.0 este íné 

nuevamente modifteade el 22 de tulio de 19').1 iniI•licado cl 0)151110 día en el Diario ()t.icial 

de In Fellet .,2i(1:).) 	 AN:KY,0 1 

Co1.1z.TiCUI.OS DIJ:1(xiA171Js. 

1.(r• articulas 	 lucran: 1)1 articule 59 Pis, la fracción l': del 

	

i,indippaiuou,:i din, ni, 	Le( (Pi (s(1 e 11:C hl !fitl:C10111/11111e.'141 tIC &II 	:111P " 

una fracciOn 	 299. !a rrilecilin selinkla del artículo :IP I, 311, 32-1,325, 

326, 327. 328, el seuilido nal rato dr la trac'c'ión X del artículo 31)7, se u-D(1141(3m la; 
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denominaciones de los Cap' tulos segundo y cuarto del Título tercero del libro [Torero; 

Capítulo Primero dci Título Séptimo del libro Se._.;undo; el Capítula Primero del Título 

Decinionoveno del Libro Segundo. 

VONDO 	 DEL DELITO I 

En primer término vPar¿l ileVar Un orden metódico, liare un4elasificación 

de los delitos contra la salud y postefirmente reali¿nré un estudio de  ellos di'  acuerdo  al hui t odo  

aristotélico "sic et non'', seguido por Jiménez de Asua; 	sauer y Feriando Castellanos 

'Pena 12(í) 

Por su graveda Delito 

'nr la conducta del agente De Acción 

'Or su resultado Material 

'or el daño que causan De LesiOn 

Por su duración Instantáneo 

i 'or su culpabilidad Doloso 

Por su estructura Simple 

.'or el número de actos l'insubsistente s Plitrisubsisteme 

Por el número de sujetos 1 'ili subjetivo 

Por su persecución Dticio 

Por su materia Federal 

clsificacjón  1 	, 1,i111» secundo, lindo :ss. )titno. e,mittilo primero del Có(lig() Penal Federal. 

De acuerdo al artículo séntitrat (el ( 'ódigo Penal I•ctleral los delitos pueden ser instantáneos. 

cuando la consumación se ; :;ola ;Al el mismo momento en (1110 se han agotad() 11415 sus 

dementas constitutivos: perrnanente.. o continuos, cuando la consumación se prolonga en el 

tiempo y einitititia(los.cualtd, ‘ con unido,' de proposito delictivo \' pluralidad 	VondliCtils se 

viola el mismo principio legal 

Los elementos del &tito •,e refieren a la doctrina penal clásica en linde 

se anali!an las conductas kieSitie rl Il tl ultimo que es el (Dilo causa(10. 
126)c:.:la:mos lenaxernaildo.. i :l'eximentes Eicin,aiaiesac 1 ),•it.,ti, 	rdinti lat 	Nies:, 	1tts9 
p. .; 
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Al CONDUCTA 

"Dentro del concepto conducta pueden comprenderse la acción y la 

(unisión; es decir, el hacerpositivo y el negativo: el actuar y el absn'lerse de ol)•ar...la conducta 

es el comportamiento humano voluntario, positivo o negativo, encaminado un pimpi:kin:y"( 27 

fil inaestroCelestino Porte Petit define la conducta coino"...tin elemento 

del hecho cuando, según la descripción del tipo, precisa una inutaci(ín en el inundo exterior, es 

decir un resultado materiaLt 211) 

En general en la rcioinui y uplican!o rodip, los del 	precisan con 

mayor claridad las causas que sseinyen la condiR :II. la tipieid:id. la illItijlifidiChlad e la 

culpabilidad y el alcance de cada tina de ellas: previendiKucausasque ni estaban olmempladits  

e: texto anterior, tales causas son: 

-Falta de elementos del tipo tan Incida(' 

-Consentimiento del titular del bien jurídico 

-No exigibilidad de otra conducta 

(:()N1)15t:TA 

Sujeto activo Cuale,:i1(11 

S'ikjett) pasivo t.:malquiera 

\letlios comisivos Siembra. cose,:lui 	en i li \ o, 

posesión. transporte, suinin isto ,. 

yomercio 1 ,:i..nder. eo111p1:;;1•. 

:pi:pinar. o ella ienari. nialuil,ictura 

trailr',eacion. (labor:.in,, 

prepara( ión o acondicionamiento r 

.11111)0111cl,  In 	' 	','5111 111.1, 	ii.,11. 

	

l',..1111'iintliiiidiip.(.01e1,1100. -Pi...lma 'le 1.11›.'11,' 	i iI  (111 	!• 	a1:,1 15vnia ti . 
i(171). 	(un.) 

127) CiNCII:1110S 	I:eniarbill. "1 ele innrIgn,  1.11.111ellidle, 	Del,k. 	 (Ib 	¡I p.i:' 
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aportado') econonnea. 

direedi 

f)bn:11,  Tia liii 

S. I att 

Al 1,, sret ti) Vt'an.,:(sL;) 	t'ah: i.ns dice gil, 1.1 salud C1 Ci Ilietwstar físico :t.  mental tel Ittnutne 

inliv,.:1-sitIrneton 	;atenta() 

[Ofendido 	 Sociedad 

1.J)eli 	Li Sitind son ti:: *.leCión, portint' es net:Curio que se redneen 

tendierge':ii I 	 en el 	194. :11in Ctialliii) se trate 

ittereu,.T. 1.,e..11.1 t'oí dteuittirdria: en tos supuesto, tfy ios tsarrtifos segundo y tercero del artLulo 

Sin einfor¿ni se )l :'le pra.sentar la ,11I isión 	t:i.lallt(1 al eonsontipla;nua que oitarrAt 

el propietwitl poYa.1: -.1. ,rLi un predio que por:desea objeto (1,J siembra, cosefta o ouItivi), a que 

se refier ti párrafo segundo del artículo 10).', y jdtrILcin soúl-na  dei a, tjeut,„ 11.)(„')en e 

iddotiosiu 	ni, servidor plibinoo. que permita o consienta I;t realización de eualquierd It las 

conductas dein: 	 pen el Ckii 4o Venal l',1111al..untriaio Paga Itt responsa bitIdad 

pert;eguir. .1entiardir. deteder o apre.qc.•tidet o e;r...utat Lr deti ”.. tan: como din drithd 

va o jud.t. tal 	N tend:entL.:. 	Inwedir taLs 

unisniasistente, y ploriseHi,iecit.”. ya Lt lie se pueden reitlivto.  uno e va! ios 	ti 

esto es, que cri !lis modalidades d.: ansportoi 	I? 	VellÍC1iI0 y desuarpa (u el tutear 

rietubi.a,..,,,.eelitt o el 	v o, son I os cuidados constantes que se tiel)en reiti  

el 1110111CI-lb I 	los i (110';.1. ¡HIV, 	 (ton los achlsdvi traio.porte pero 

el destino debe (a- un r..stado diVnSi) de! 	ai ot,i,i0 Y vi,. 	 1) 

supervisión teneantinailas u ttvidades tipieaawto., de ti..ilieo). se nresctttati Lo. ...untioutits 

.21i 1:15 de poia•.sion, 	 itpurtiLion 

conductas unisulasisientr::, par t 1.t !cal i /..t(atJti tel delito. 
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1)1:, (()I)( J( 

iiirnotkato. 

li) 111'1( .11),51). 

	

"1,1 	 cs la adecuación 	una conducta concreta. con II 

'C;1111.1('111 	!;; trnhllhlLfa el) ab:drileb): 	la adecuación de un hacho a a lupotesis 

ifieJL:i(ín del 

;,:in mal 

1:u„,„,nlenit 

l'or su initonouna 	 utdnerno 

, 	. , 	 , 

	

inernaiiicinn 	 .i1511'Stit'ar; 

w 	(!ano que eat.,..ul 

l'al¿;t 	rderlit!•(.,:lmisiviY, espc- 	le ti te ,..efiala:iys en j'a 	tilitil 	referencias espacia!es 

iVICIO hien 1)rotegido a que 

'‘.aaitraa.  el tipo penal re:.t.cti.,,,c) 

cisr:sAs D .11;STII.1'.1(710!,; 

a epa/u') 	 reidrit)a, e.selarei.:e su inquniki l  y 

pree,a cpw operiva ii 	1 11 , 	en 	 igual vaiur, de t¿il fltipJi qn. 11 

	

y 1 	 11 It' 	ti. 	•11.1c, 	 es de meror vztlar que e,i Lre 

agrega esti.' nue‘i.) spueau. 1:.StithieCidi) 	1.1 conducta 201Te4mdierite 

...•()NC:21Ia 	'altivo, L'il:111L'i.) el 	 instruceion y extra.nia tuçcsula 

e,..auniniica. 51n 	 éste 	 o t enlianie t n 	al monta aplicable 	reita 

cupiplinliento de tul delvi • (-)bedieneia 

I 	nahrlo. "1 inv:, iiiwrilo; 	 f',:n.,1!". Oh. u' 	14'1 

	

SO) .Citrianui y Ri 	Raúl. l'icitp:iiws 	 Nlé.‘tco 191;5, r), 
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111111I'l1',11111,t1).51). 

1.1 to.plualalitlad 1:t la e,: at.1,1;:ki Lit: tplerer y de entender ea el eatepa 

;121 1 iciee131,  l'enal, par II ki n? 	tiI 	:t tala 	‘11 elan' 	saieut a 

CIIVI) 	I 	 t' 	 t 	 ..'111)(.,,illnellt: 	hl» 

.teilalii(1,1,, por la :t.y 	et.aida, 

ein 	 1,;111.1).;1 	 y paren:, 

parre sl.,eq,1,-)1:.:ee el etmceina 	 ( le tal inailern (int: para arirwar ;pie 

e.t;k:e la leal riaeler, de un ;Acial:. :ttera 	 ierapr;e2aeli lecha:, 10!.1:Le:lentos une 

2unily.aran-,11 tipo ia:nai 1'I ipicalaal 1. 

pue..11: 	 por triraerrna ;112;, :al. por gliolt) 

Lfa'ceO C.1.1i1.1:. (11!ljT.1()0 

y aienirti, 

E) (111.1',1B11.19/11). 

	

ii,-wirteleLtual y en lo2ionai, que Ii9a 	,;1jt.1(.,  ;1,1: 

el rc IIICtdc ;12 	ikao. puede 	 a t. :;;;;I:.:aleae:al y tiolu,,a, ya que ri 

drticit i e o. 	): 	 gIne,teJle• 	 , ,aialnente pueden 	 at:11::;ii 

euiposa men:e .  

1.).11; 

INt.:(1,1',51111 	I). 

`1(-.) 	 ale II I condi:eta 

'1 e:..or 	 ente e.22ncial (le Ileei7( 	n!‘'(•¡ 

1) UN iit 

	

pe1111,lidw:, t,l,wset1le en el :al:ft:cimiente cle una 	luaelen (1t: 

la realiateit:111 tic eieria e3nt-ltwla 

191 a I 	 tieperaiienaa) 	1:;)1) 

44 



TtiAli .,111S()1.1.111RIAS. 

.!..1 Li ii 	aI lktI est.midy: 	'tiando por haber uIndi el sujeto 

511 pLIIa Pret'aril,  eSt:id,. lie 

I 	 pena 	o n."(naotivd 

el u 	(lO.( petición de p.m... idnaiy,d,10  iisuluciiii, Pida íli.es,:indu de  

inyti. la yl.. 	n los Cia.: dl se(biíaiiid:Id o  pleciii•io  

(i.. salud. elli 	'IIF 	e...mirla. en (.....damem .4 do peritos' I. 1,1 

(.'.(ddiaL1.1 por 1-:.(.(...t.•(.;.de, 1 it('Itías()}.)r(y ei psiquisano, litio 

;:ii. 	 Ceret)riii.e'1, 

Opio t .:Miami ;. 

V SAL ;ifeota li rilento 

!,..1111.(;,icier1te 	 flitehis o pril.a. 

('( inri:, N,liyuyu„(!. 	aini. 	 s c....yo causa la muerte por intoxioaoión. 

i'..'!(.../(1A 	 utyjei(.1 d.: estudio ene! capítulo iuieltc 

'.FtS( 1 DF'. Fl:1..11'as 

'Fir.N;T ri 

'11" 

une 	teno 11111r Mido:dual „lidie 1110(1.ddy. aun • r lutriediamoyitlitor,;:yinmm.es. mstigitilor 

ipliiiIlellaCnlii y sdnall.na..(11 y eactMrn.'y 1 

(.4 H. ))r.l.M) 111.; '2it!rvilN1Sil'Ill DE  

Collo 10 	en 1.1 irinlo .2 suniinigr,n• quiore de(.11.  proveer a 

toi de In (ido ne, illu per ir. ypio ei tollina( c.; ( nei(rree:() o inexacto, di cir.int(1 se trate de 

(. 	 (lee so.i (((e"rmstrialii.: 	otra eyirserai (e' en os aliotd. 

(v. r.:111114LIII111111`,1' .!dild Ing 	o 1 e ii ,11„y,„( raen  f(ica 	Lia fin. iju. 

lo es, pi ro no 1;:. c,T;iz d.; erkealer o aoinvnender ids cortst....iiier.cias del hecho; el iemiiito 

(511 	 1 
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C5Ie CilSks t'. eh. stm• adntioititrite que yagniheit. Sk.rvir, dar ;Oigo c.ort etutoritlati u ftierzat 

flieliadiatido asid e leo 	con 	tiel delito que 	(Iltriva del ¡intento I 	\ ase. Illhatto 

el elemento hielfricat nitro 	reflei e 	s 	iles o inhaiiiI)les, tliyitittlos éstos en ceiiieftny 

,tot .ietites 	 s :Tse; ina lt t-itros isonittustibles. ettya sMkettiableivt.1 ',era 

¡tuna tiiyl siguiente 1.apittile. 

'ttiettspotudetittit a lo, 	 tittItti,tilti ítot 	Seceetattítt tic Ittiitlutt aquellos que 

a la  jet'. iillahles y que por eiteet.ttiencia pueden 	depende iiiyitt erute loa itoultos 

tral)aiiin en SU i, thr)t...ac 	per.' 	iMse‘,-cii que 	tuYinero was significativo. esta entre la 

adolescente y niños. 

depenticvela de vitmenu.ts ; ilisucte, y t,  oiventgy L'uniere jales, lleran a tma 

es 	, que ci invertida ea uso titulen representa iirti 	proldctua toYOttolOgico lin entinto 

a la admioitaraciiin de dichos whalables, e.: f.  recuente erieemtar aún en la ei¿J 1/11.11., menote.; 

de edad haciendo uso ti':: estos r fttecticmi,merit e :ion atril:: 1)Clsonas, las que t..: enittiqtan lit 

itacerselits llegar. ifs la etdrema neeesulted la que lo. dace "trabajae ' desde !ti ve uta 

t,erdídices, la li mplezu 	tiiiiiratittkas en la cidle hiela '.., mendicidad. nortnaltnentt't 	,ttrvisatlus 

2or otras iLte,onits. 	mut la:: más de las s 	que se -encargan.' ide haceyle' lle gut 

los ylventes e lit' darle:: -itrolevcion a :sainoio 	pare de sus ingresos 

"e, il- acitiorie,....etlineti 	 y SeXtil. el pl.,.:1,,rtoslut Otnett.o.,eiti 

i.unientai 	:II:a 	i,t 	 ,t1,!;l,a a lasa 	estableettlzt preptauttliti.:, 

aticiiio 	de "ittliiiineittar sin il.ul medie preYiertuien de ti-tétrico legitlfriente 	Col r,'iuin 

en ridacteut coil el ea iteuttl I 't "atta grattiutinit i11 	alytativo de los oateótietts t, 'tablee. 

el a:lit:tilo 1 	 nueve 	y de sestead 	atenta ochenta clitts tutti ',ti , yor ii,  Ltite 

i)ef ;olla que arit:iiniYtti: a tiri ment ir 	 tuillit:e a un Ilícito rifa lo., filies 

;,..iidtlii:itaciet,f, e ;1,11111 i,tfaci.sf, :Je ti 	misittol, o que 	'upen ecitirt)s etitictitfoy.; itsiYténtteillo•, 
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seril iteree,lor a dicha Yancikín. 	cual pre...;11initlietnente es poco  frecuente, un  ,:tiiint„,It . 0.kit, 

[)01::1 ‘) Infla ilelk i,iati. 1101.  palle 	1;1`, 	 C011ibilte 	C1)11(4.111.iii, 

Oe'le1.11'ilti, 	rie1111:11111Cille \ 	3111)I•diniento:, 	liara que %,Jail ak:f 	 esdul:1 

re, pollsit)il 	el ....uelfb.) 	delin.. ti( (p. lene., l'.-1)eu 	"careo" a diehOS 

qtie 	OlellOO.., 	VC7. 11.;1171h 	 t'O 1.Onin i,te quien O ql.IIC;!e!; 

11111 	 pOl" 1"1,'.O11 	i:t! 	 11S hacen "-i»tr.., e X,:e;R:i1)11 

'ad de 	1141'3111. id el; 	 •••liPl• 	 pan i Liel,:ner a I 

‘• 	 ido de I.:,!s:ritc, taf lylatena 	turwit k¡lle 

vate, 
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CAPITULO SEGUN DO 

DE LA VISION CIEN'TIFICA EN LOS DE:u-ros CONTRA LA SA LI I D 

2.0 DE LAS DROGAS NATURALES, LOS IIIDROCA U ROS LOS LLAMADOS 

PSICTROPICOS. 

Es un balo que la especie humana usa y abusa de las drogas para calmar o tonificar su sistema 

nervioso, o incluso para modificar sus estados de conciencia. Parece como si el cerebro humano necesitase 

estimulas artificiales para hacer &otea su compleja existencia. 

l'urde encontrar estas estimulaciones en la lucha, en el entusiasmo, en la fiechm dramática, en el trfbajo ven 

general en la acción. 

Id hombre recurre a drogas para escapar dela tnono:onia cotidiana, para alcanzar un mundo de 

sueños o, simplemente, para reducirla fatiga o la angustia, el dolor o el miedo. Su uso moderado y circunstancial 

suele ser favorable; puro su abuso y habituación pueden tenerconsceuencias dvamáticzts 

DEPENDENCIA DF. SU BSTANCIAS PSICOACTIVAS. 

"La sintomatología esencial de este trastorno consiste en una serie de :ifilt011111ti cognitivos, 

conductuales y fisiológicos que indican que el sujeto ha perdido el control sobre el uso de substancias 

psicoactivas y sigue utilizándolas a , .osar de sus consecuencias adversas. pos sintonías 11 síndrome de 

dependencia incluyen, aunque no selimitaa aello. los sintomas de toleisincia y abstinencia Algunos sujeios con 

sintomas fisiológicos de tolerancia y abstinencia puede que no tengan el sil:oda:ruede dependencia desaito. Por 

ejemplo, muchos pacientes quirúrgiws presentan una tolerancia a los °taz:ecos que se Ics ha prescrito e 

e \ perimentan sintomnsde abstinencia sin mostrarningun signo de deterioroen el control de uso de Lis sustancias. 

Por el contrario otros sujetos pueden mustia signos de una ',!,rilVC pérdida de con in en el uso de substancias 

psicoactivas (por ejemplo de cannabis I sin ningún .‘intomit fisiológico de tolerancia o abstinencia Algunos 

bebedores abodantesdecafé son lisiologieanient e fkpendientes de la ciaeina y presentan tanto tolerancia como 

abstinencia Sin embargo, t al uso no esta gene:alniente asociado con el tipo de dependencia descrito aqui y 

pocas: de estosstnetos, si es que hay alguno, liciten di tieuliades para tomar el cafr descafeinado u otros 
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sustantivos del cafe ..( I ) 

	

.,,s siniumus del t‘itite-oule (.1e depoudetwia 	is mismos para todas las eategoriaside 

pero en alltt.,nr,', cosos t.: tori os sin, oi me, so:, menos pura nielados. yen otros ni siquiera aparecer:, 

por ejempl,,, tos sial:1111,1s 	 in no opa( eeen en el eatto de la dependencia r.ie alticiti,nNtios l'ara 

tzitioar eiditignestivei son nece:Jriu.t coolti iniiiitno tres de los nilitk e sino imascaracteristiew; dela dependencia 

Ademitt:, dia t  mOstir,:o del tandr.nne de dependtaLia remite:e que algunos lamentas de la alterttet.,,ni itavan 

persts,ti‘lt I do: ante on :nes corno mirarlo nque :a:hayan tuesentad,:)repeticlanyente por un la,go periodo. ano 

lainioxicacien de:dee:bol. 

Stri ̀.;e1 Ci›;10CCdili' ,1•;;) Iiok na . cn 	opifilón ti;)1111V depeedencia sedescubrirá en t'unción ele 

su:. 	tip tos ni veles de gravedad 	cada uno se especikr.ran los principios básicos para la clasiticaekin 

depencienria leve, nioderrida o lt ;ave 	deperalene itt en remita'fli parcial o completa, esto es (ton base en lo 

:siguic ate: 

Criterie,sdiagnósioces pira la Ilependimeia V abin )de sulistaniaspsiconctivas. Deberá estahleeerle un 

eri teri o de diagostico para la dere:aterir:la y abuso ilV sti hotarK as psieoaetivit s'.. 

"II - 	Vitricis raetoresre asueitT, Comunmente con aliost,desubsttuicias. A . Curiosidad, 	rade los 

aentirte "ele -1-", 	seo de reducir setlinientrta 	rices`ydeaunlentar'eltilrnriouarnicr.tu rniet: 

1i 1›: ot, 	eei t'nen,eeitnemice 5.11;,,,!.:. 	tt:; :ir 	et,•,.",'oraelo 	rsttu y ieeoir,pen 

	

oest‘ibiltriod laúnar, 	 ptidITS y d 't'ot (t'u: 

kletir,2ti psU:()Ikucos. existe una tiitt, incidencia de t'actores psicopaittlegicosisociadosy un amplie', espet:,...o 

aia!mostieesipsiquiat 

	

!•:1 1:m11u:ion:num:1iil 	eodido, por ejemplo el int() iniciol d:t la droga produce humor :mejorada o 

	

"ad au:r2:11da, luan, 	pa,rones 	t, -le &opa y apura la recaída". 

0:1 

tl di 0i...t'Oil:u) o (ter t-ndiente. (.1,4•.,:rii ealiztsti seie un et,amen. (O 01 l'In se bUStplen i2‹,.C111SUS de 1.-,dicen, 

	

rnol., reiqi iiátricos 	 thnimilt,m les yii ;Istornos met abdivw; Diche exatueil 

contener lo,: 5 ,,tierles punto,. 

di 	 Ciowius fuatual" 	tia; Seis ti, 	 I 
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"A. Historia de la droga. Comprende'Identilicacíó dela droga o d yogas tiolitlas, cantidad dela ingestión mas 

eciente, aluso.de alcohol yotras substancias el rllod+I 11. ashninistraci¿ii(inirar,a•al eral ondoeono,to 

al patronde uso tc.ntintio, episódico), las situacione3socialesen que seutiliza la droa v la camidnd de ingestit'm 

diaria, observación del tipo de efectos psicoacti‘ os y episodios p¿isa(1,,,,.; de sobredes¡s o  .;d1stiliencia, ¡tiligat  

;obre efectos psicológicos y físicos adversos s' esfuerzos pasados por controlar la drogadicción tgrupos, 

iospitalización, por convición propia, etc. ). preguntarcordo:eoluiene y paea la droga B. Historia Psiquiátrica 

/clínica. Preguntar sobre síntomasde trasto'nos asocbdos eon drogialieciCal. 	lusendo crisis, endocarditis, 

lepatitis, celulitis, sinusitis cronica, 	emocional y depl;;mon".  

'C. El examen fisico debe demostrar evidencia (le UP,'CCiatICS SPI:CtlialleS endc,N,Ciá.SILS 	labkILV! 

laS11 perforado, enfermedad hepática, nivel de con,:icilLaa y el 	o de respiración 

Exámenesde laboratorio. Los examenes de sel ,acciCal :oxlcologica de sangreyorin,lsoi u,des Si sem ilizan 

txámenesdeorina, se requiere un procedit tiento .1e dos etac as para dkaectav Marre codi mar la preaeneia de 

ma substanciapsicoactiva en la orina" 

1 	Método de las dos etapas 

;OH examen de selcción tiene g: serr 	 elümplca; son 

romatogratia encapa delgada e inmunocnsayos 

b) Los exámenes que coMinnati resaltados posni...0 •:,c,iinef-.9ssensilge,quL  los de seleeaion, peto 

lucho más especiticos para las substancias dete(rIdas11::1- 1..'preoL-cdroienl 	,e1'2e.(:2". 

- Determinar qué subs tanc,a ps,e0activ:, esta provocandu ail n oacaciam 	iv vaque síntomas y signos 

linicossimilares sonelresultadodel usada substancias muy ,litertfiv s 	 !reunen,. ia seinilizao vanas 

uhst anciasditerent es en tOrma concomi tan; e, mas aun, el contenido e•iiecilico (lelas &Lita 	a calle puede 

t.!' desconocido por sustitución o contaminaelCsn" 

3.- Determinar si la persona ha sido vcraz o no. La mayo' p 	,le las substancias psirnactivas nt!eden 

etectarse en la orina hasta 411 horas o mas despee:; del uses" 

4.- Descartar el uso de substancia en ta diagnostico difel enci al de 1, ,i 	deje esiOn 1,a 'lir, Orri de las 

abstancias psicoactivasproducen clac! ()mut! pueden minar riiiichutrasu .1nos mema les Ilincionalcs c !;ando 

:derroca una substancia que explica los sintomas sn ía. s actuales. se requiereala':, r invesintacion para 



determinar si es en efecto la causa de los síntomas de presentacion Los examencs de orina pueden ser iailes 

inri rliG.ronriAr 	s:inti crmus df• ;rho ineneia (1,..!dm.ra de mrcIsunsrornos mentales' 

"5. - Determinar el nivel de tolerancia dela persona. Existe un nivel de tolerancia elevido si el paciente muestra 

pocos signos ysintomas deintoxicacion a pesarde un nivel sanguineo elevado" 

"E. Hosphlización.La hospitalización parad trrmunientodelairnosicaJion sobre dosis° abstinencia de drogas 

se requiere si sepresnta cualquiera de los siguientes 

I.- Incapacidad pata detener el uso de la droua a pesar del rratannento an almario repetido. 

2.- Pobre motivaci,.;a o negación de tmo aumentada 

3.- Ausencia de apoyo psicoso,..:1a1 ambulatorio e.r1ceuadi.-,  para suspender el liso dela droga, o presencia de 

aquellosquerelherzan el uso continuado dela drórr.r 

4.- Posibilidad de síndrome fatal si se:mem:11a abstinencia 

5.- Signos y sintomas clínicos o osiquiatricos (rue requieren observación esircelia, como som psiegsis, delirio, 

depresióngrave o debilitamiento extremo".(2 

2.1 DROGAS NATURALES MAS COM1..INES N' EL DAÑO ORGIN 	POR U .;fl 

PROLONCiADO. 

"Cannabisy 	SO1110 Id S1110. derivan de una plantan] 'cuece de tOrma silvestre. 11 nombre 

drilizadodependesiproeededeOriente ledioo de Sudamerica Elnpódo %mala hierba" iloyra homonsEcarnente 

sus orígenes y despree.ia su valor para el usuario. Puede ser tomada por diversa', vial, pelo normalmente se 

mezcla con tabaco para atinarla y el resultado sellarla 'porra' 

Los pon os se usan a v 	deuda forturrall.,o 	compartiendose entre varios miembros de U II 

grupo. Los erectosvanan, depend iend,) en parte de la eweriencia previa . 11 novato, anierido. no experimenta 

nada. en cambio el usuario sotisticado dice senil; 	ind en ¡en! o de las sensacnes sensorial es los colores 

parecer mas brillantes, el tacto estilas eléctrico, el sonido riene mayor vo 	vel per fume espías exótico mas 

' P4,0444,1141 1.4:11111414149:nm de Ciolci.L. 5111,1, 	1111 ( 
4 1 Culi/ de Lwrn. (.'irlos Iluvo, "rtinst.:,1,1:ta s I osi,•q0j9.1 
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adelante, puede e.dstirtinacofusiónde sentidos: el sonido puede ser percibido como Ilashes debrillantescolores. 

Algunas nersonas asegurarme la marihuana aumenta el deseo sexual. per o no e.,ta demostrado oueesto sea 

verdz.d Puudeser partede la reputación de la drm-,1, es posibleque existaun incrementode la stsisación sexual. 

Se dice también que induceuna agradable sensación de laxitud, lo cual no parece encajar con un aumento de 

la actividad sexual. Algunos creen que la marihuana reduce I a agresividad". 

El uso dela marilvianaen Occidente es ilegal, a pesarde ello, mucha gentejoven yalgunos mayores 

Inutilizan Hasta donde ha podido comprobarse, no pareae que hayan sufrido ningún (laño. Se hacen intentos 

periódicos para legalizar su uso. I .a principal °bici:ion a esto us que puede ser 11111 primer paso quo conduzca 

al uso posterior de drogas duras, sobre todo en personas sensibles, con las siguientes complicaciones de 

ciimenes y mercados negros. 

Algunosexperimentos,sin embarco,aseveran pela marihuana al'ecta negativamente las facultades 

intelectuales de una persona y sus reflejos, en especial cuando condi, ce un automosil. En algunos uao..:, los 

efectos son similares a los de las bebidas alcohólicas 

Actualmente existe una enconada controversia, sobre todo en los Estados Unidos, en cualw a los 

pretendidos beneficios y peligros de la marihuana. Reina gran incertidumbre acerca de los efectos dela droga, 

muchos medico creen timiemente en las siguientes con;iusioues: 

" I ) La maymia de la gente que fuma marihuana cncant (lad es regid ares expoii mema placer o absolutamente 

nada". 

"2) Fon muchas personas ejerce electos de:agradables, incInvendo panico, depresión v ot ras. ímormaliclades 

psiquicas". 

'3) Algunos tirmatores crónicos pueden ser dañados psicolO,Lzicamente, perdiendo sus ambiciones v objetivos 

vitales. Pero si dentn de tiimar son capaces &reasumir comportamiento ¡len! unidos normales 1 a marihuana 

entonces, no es de ninguna metiera enteramente inofensiva" 

Pero tampoco eti Ulla droga ter, ible orle conduce a sus "viutimas" al delito. „Ponme entonces, no simplemente 

legalizarla odespenalizarla'. Según lit opinion medio existen al nenos t res varones 'misa mines para no hacerlo 

(1) C'tui d: 1 	K' 	Iluvo, 	Cll 
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"Primero - Como se mostró antes, es peligrosa para el cm.,sumidor y quienes lo rodean, en particular si este 

,,•,-alciwo 	niltotwivil tkko in(lnencil 

"Segundo.- Flay pruebas fehacientesde que algunos de los fumadores pasan a comurnir drogas másdaiiinas, 

incluyendo (.1 hashisy el LSD. Laposibilidad de que esto ocurra aumenta con la flor:tienda de fumar marihuana. 

Conforme a los estudios realizados en la New J e rs ey N ledical School, los indi,  iduos que rara vez fumaban 

marihuana tuvieron solo un cuatro porciento de posibilidad de cambiar eradmilmcnte al LSI). ,\quellosque la 

fumaban una vez al mes, exhibían nueve por ciento, más o menOos de probabilidad de acceder a d. Para los 

consumidores semanales, el riesgo del aeLeso ulleiror al I. s ascr.2adía al 22 por ciento, para los que fumaban 

dos veces por semana, el +islporciento. En otros eátudios, un consumidor diario de esta droga corria el riesgo 

de ensayar LSD en el orden de! 65 al 85 por ciento."(5) 

Los estudios descritos no revelan ninguna relación nceesnaia entre el uso dela marihuana y el habit o de 

la heroína. Tampoco indican que al fumarla ftierce al individuo a tomar drogas mas peligrosas, como el LSD. 

Sin embargo, cuanto más se fume !a primera tanto mayores serán las posibilidades de integrar la minoría de 

consumidores de alucinógenos. 

Aparece el interrogantede cuántas d ropas despenalizadas resultan deseable.; para nuestra sociedad. De 

las tres drogas no medicinales comunes cafeina en el cafe, nicotina en el tabaco y alcohol en el vino, wisky y 

la cervezz, las dos últimas son consideradas muy peligrosas. „Deseamos añadir al tabaco y a la bebida, que son 

drogas permit idas, la marihuana, con sus riesgos conocidos° 

I) I N IfiCAC:ION M11E1)ICA,I)EPENDENCIA 1-101 ,ERAN('I A, SINI)1/.0NIF. 	A liSTI N ENCIA, 

ACCI()N EFF:CT()SSECUSI)AltR)S(1)11.0(;AS NATU R. 1.U.S SINTETI('AS). 

(M)1011)1S. 

"I -111temnitoopioicles,comprendelosopticoosdenyiklostiel opio asi 	no di ogassintei icas de accion s. inilar 

inayoria de losopioides asociadoscon abuso y dependencia tienen ited +mes farmacológi co i; símil aresa las 

dela nu +Flía pe! o difieren en términos de metabolismo, potencia y duiocion de acci+ n Los opioides de los que 

conummente se abusa, son lieroma indromorrina I I )11\ udid l u\+codona+1'cl cocet, 	din). Los abusadores 

(5) lb Idem 
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deopioidesbuscan atención médica por sobredosis, abstinencia o eomplicaciones relacionadas con el uso de 

drogas, corno bepatitisy endocarditis". 

"11.-Epidemiologiay patronesde uso". 

"A. Epidemiología. Los individuos quese vuelven dependientes deopioides corno resobado cuino resultado de 

tratamiento médico pueden experimentar poca interferencia con el fuaciona Mento normal a menos que se 

inyecten opioidesen cuyo caso el dolor musculares intenso pasado ei dezto del mismo. Algunos pacientes que 

han recibido opioides se vuelven abusadores compulsivos" 

"B. ims métodos de uso soa diversos pero comunment e se utiliza la vta endocc aosa trLperidina) y la oral 

(teroina)". 

"C. Lescunsumidores pueden dividirse en cuatro granciusrobros, los "estables" que normalmente no se mezclan 

con otros adictos, tienen valoresconvencionales yse mantienen ea el marco que la ley les ordena: las "Panteras 

o toxicómanos, que son considerados dentro de una subcolu tra y subsisten uracias a actividades carnales, los 

"Dedos mundos' ya que se desenvuelven con adictos ó en actividades criminales, y también en un t rabino 

empleo lícitos y los "solitarios" que no están comprendidos en la subcu!tura del adicto ni en E cultura 

cons-,..icional, habitualmente noestán empleadosy viven deb.)sbetteticiosdel biens:ar, más que a expensas de 

actividades criminales. Estosadictos incomprendidos, pueden tener ii,roves trastornos psicológicos" 

"D. Patrón de uso El consumidor de opioides diarios, comonmeme sube periodosd ,) abstinencia voluntaria O 

tinzada que durím semanas a meses, seguidos por otros c!e recaida. Dos tí.(rcio,,i de los pacientes reanudan el 

uso de drogas dentro de, los seis meses de la detoxii.:acion ¿maque la recaída recidiva nte no es 

Efectos hunacologicos. Loa efectosqueap:,,ecenlucendelainyeccii n ea remeral, son mayores que ios 

que siguen a la ingestión oral. Los opioides aculan directamente sobre ei mema nets ioso cent tul y el intestin3 

1..a tolerancia y la dependencia Ilsica son emeciiicos deuda uno dc los 5 sobtipos di:recepto] esopie (des ,.os 

(1U:tos dcpresores de gunos opioides sun exagerados rrolimigi,dos p()I .; 	 i nbibidercs de la 

inonoarainoosidasa y ant idepresivos lietcroclei icos 	tenot i azi mis empeoran la hipot 	ortostat ica y la 

depresien respiratoria causada por los opivides las  Lasantiruninas :uurcntautrldec o euRrrizantedeaos 

opioides endovenosos ("velocidad")" 
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"IV.-Intoxicación La intoxicueión con opioiá s no lleva por sí sola a busacratención médica excepto ene' els() 

de sobredosis" 

"A. Efectos fisicos. Los opioides producen analgesia ciosisdependiente, depresión respiratoria, movilidad 

gastrintestinal disminuida, constipación, nauseas y vómitos, conslcicción papilar. hipotensión ortostatica y 

palabra arrastrada". 

"13. Efectospsicológicos. Induyencatnbiodehurnor, habitualmenteeutbriaavecesdisforia, sopor, compromiso 

en la atención o la memoria y una sensación de tranquilidad". 

"C. El tratamiento de la intoxicación habitualmente es de a poyo excepto en el caso de la sobredosis. en la cual 

el paro respiratorio es el principal peligro. E; principal (Miel ivo del tratamiento es la supresión apropiadade los 

opioides". 

"V.- Sobredosis". 

"A. Factoresde riesgo. Lasobredosis de opioiás comprcndecon mayor frecuencia a la bencina yhabitualmente 

es accidental, sin embargo, debe explorarse la posibilidad de intento de suicidio 1.os factores de riesgo par a 

la sobredosis de heroína incluyen los siguientes" 

" I.- Consumidor inexperto que tiene poca tolerancia y es un pobrepiez (lela dosis'. 

"2.-Consumidorexperimentadoluego de irtc!usoabstinenciacortaperquelatolcr ansia se debilita rápidamente, 

en especial la de la depresión respiratoria." 

"3 -Uso mixt o de °Moldes y depresores del sistema nervioso central, que tiene un efecto sineryico" 

"4.- Fluctuacio n d e la pureza dela hernia". 

"II. Signosy síntomas. La triada decoma, pupilas pum brines y iespiracion deprimida siwiei e rigurosamente 

la sobredosis de opioides. La frecuencia respirat ori,t puede disminuir asta e; un 	o t'oil frecuencia se 

presenta edema pulmonar. La hipoxia puede producir dilatacion pipiar ina, s;aida en la presien arterial. I .a 

temperatura esta disminuida y la piel es tila y humecta a menos que exi st ala fkieeie n concomitante La pie! 

está cianotica y puede revelar marcas de huellas y sitios de inyección. l ais músculos esqueléticos son flácidos 

y el volumen minario está disminuido Los etecios del empleo concomitante  de  ah:011 (11 0  barbiumeos pueden 

contribuir a la ',resinación". 

"C Tratamiento Id coma debido a intoxicacion por op pides debe manejarse en la 'nista forma que todos los 

55 



I 

I fjp0v,iii A yipu 	 con 	 (. Ufl ibi  

ilr;it n'Liçne reStY.I.•r1.1111:2,) 	 . 

2.- I 

flI 

del): 	 (le 

1111 .111,1:1 	 sistetr 	n•:r'•1117(:itr: ti. 	r 	.11111:•:ii 	nal":;,t1il en 

	

I p.tc.r:ine....e 	 un.a 

içIii  }Itiscar 

in : , 

smichlloso (Je 

• 

• lie, pl.!¡ 	; • ‘-s. 

	

.,115.-.;•..irw.nLia. 	toi•.n....ricia tu) ..,•2 	 1 

y  

k)!Isttp,irw 

la 	 . 	 • JYII 	(.1,J H 

• 

Ivan 	.1 wt. 	ni• 

	

imelos 	 • 

,.1 

itln.;11-Ult.)!. 	 Hit 	 nte de I 

513 



y Sii1J1.11, iii trrd 	IIJ1flI 	 d.Lr 	d 	liC •,It.; y nt.,:tlic,./x; 

•::,...11.;.;1;i;;,.1 	1,.,;.141c4.(::," 

1);14.1-...We 

eiarre:i 	 1.os 

hunor1;111.11;,..1,.. .,;r1;.;113 ,;,rac'el;(ilil. :.;111 	r; .,1:;:. 

rrriu'u te e: 

it: 	ei 	 )1.1,!;1:1i1,1( 	;. In la elec,:jún 

c 	ur.r.nus 	itu .: 	 a;III:Til/P: S' y 

ottakruier  ,I•nslowlo ot :i!: 1.:1.1:1 vez 

suio. 

" 1 . 	 ...!e;,j.;•::.ivo 

L.;;;II)31;)13 	 Ilaciente \ 	 con e41.1cción,.2...raciea1 

Sirieyekr..ho. 

Li  5us1ittleilr; d.luetaüzln;i 

acialinktraciói: oral y la alenuaciózi de los 	..,; 	i•:, 

;me 	1,,,,ra 	:.1:r3G,Euti 	 I.;; 

ain'otmci(n; 	 ;:, 	 ti:,  1. 1 

ifl Eu.u. , .11; 	 !J..; 

(losis unas 	 de;-)0:ilIT...iid• 	,:r:.•ir 	u 	:t 	(;e1 	ciente, I) - u 

\ • ,,1;; 	 (.1 

57 

/,1,1,;,11 	. u. 	, 	,1 	19 	,"• 



DEITZUGi,!ES DEL 	NEIZ'',10SC; ( 'ENTIZA 

"I - 	deprcsores del sistema nerx.ioso central .t: utilizan como sedantes, hipn¿ticos. a sanquiiizantes, 

anestésicos y anticonvulsivantes e incluyen muchas itlase, dircventes de d coas que i:ompartiyi propiedades 

similares. Los apresures del sistema nervioso central de lo:; ci lio se abliati más comúnmente son las 

benzodiazepinasy los barbitnricos. Lc sahusador:sdeéstosbuscannyudadebidoasobredosisoabstinencia 

en un intento &obtener prescripciones adiciamdes de la drona". 

"II.-Epidemiologiaypatroaes d e uso. Laincideiw.ia y prevalencia de abuso (lelos mismos son mayores velas 

de los opioides. Se diagnostica abusO de depresores del sistema nervioso cent :sil emitido se presenta uno de 

los tres patrones siguientes:" 

"A. Intotacacion crónica. habitualmente se observa en paciente.; de clase media e de mediana edad que los 

consumen para el insomnio, la ansiedad crónica o los trastornos psicos:),iiaticos. El paciente típicamente 

comienza tomandola droga para !ansiedad o el insomnio ocasional, pero progrese lissta el uso nocturno rci ;Mar 

y luego cl uso diurno regulary como consecuencia visit ara muchos médicos y rannacias diferentes para obtener 

múltiples recetas". 

"B. Intoxicación episódica. Habitualmente se obscr \ a cutre los tideleseci ;tes y ad ult eis jovenes quettbusan de 

estas drogas para "elevaciones de reYreacioa" ocasionales o una s en sacien de bienest ai Las expectativas del 

consumidor yel marco determinan si el elCcte se percibece ido sedante o eurorizalite. C. NI ezcla con opioides 

u sustitución por opioides. 1.a mezcla de dcpresores del sistema nervioso central con beroina, alcohol o 

anrctaminasy el uso debarbitóricos endovenosos ocurre wipalmente cut re adi osievenes que unan parte 

dela cultura ilicita d_ la droga. 	depresores del sistema:le:Tieso central para aumentarlos electos de la 

heroinadébil o paradisminuir el costo dcl mantenimiento deun h.thi de hui oin a 1.os itho sadoresde barbitúricos 

con frecuencia 	dichesdepreson ,sdel sistema neivi ,so central como alcohol, !: ler 	metacualona 

y benzodiazepinasv también sc toman con rrectiencia en comhinacioncon anfetaminas piu aumentan:1 erecto 

cu 	zant e". 

Metos fiirmacológicos, Los barhititricos y otros hipaibedantes con io el fluriw.epain, deprime,' el despertar 

del tronco encefálico y los centros respiratorios y, en altas dosis. pueden ',reducir estupor, coma, ¿l'Inca 

muerte. Su potencial para disminuir la ansiedad %in eme Cr el SI la( etitil 	 COII lit dosis. adein 	las 
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benzodiazepinas tienen propiédades musculorcíajante•s Los agentes de acción mas c...í 	iliterlilet es mas 

probable nue produzcan denendenLia y ;1L'rhiSdo abstioencia 1; (otea-ami:1.i losbarbinn ieos tiende a ',when.  

tolerancia cruzada con el alcohol y otros tipos Je sedantes. Ocurre dependencia 	con dosis que se 

intensifican y los stad ames de absi inci ci a vari no ampli amera e desde arcsed ad leve hasta e,.iris y psieosi Los 

ercetoscrectos advcrsosdescritos enfatizan las complicaciones del empleo crónico y la abstinencia. Coi I alguiras 

excepciones, la intoxicación crónica con el rialquiera de los dr:presorc,; del sistema nervjoy¡cuaral piaduce un 

cuadro clínicamente similar, de modo que los barbitúricos se consideran como el prototipo para la intoxicación 

y reacciones de absdneneia " 

"I V.- Intoxicación La intoxicación con depreson; del si stlan a n ravio so cent raí por si sola no conduce a buscar 

atención médica excepto en el caso de sobredosis." 

A. Efectos risicos. Los hallazgos fisicos incluyen nistaginu s. dip lupia, ertrabismo, tono nrscalar y c or di n a la o n 

motoradisminuidos, ataxia, vénigoy signo de Romberg positivo. Los reflejos osteotendinosos y el t a :11 ñ O y ¡as 

respuestas pupilares típicamente no se afectan" 

ji Lífect os psicológicos. La int(ix:. Jación es ea moderada es similara I intoxicacien alcohólica, con , lificultad 

en el pensamiento , menina pobre, palabra arrastrada y lenl a, snanolenciajuicio denximoso, eíqiacidad de 

ateticiór y comprensión disminuidas. labilidad emocional, desbinibic da con rasges subyac entes de la 

pe, son:A(1u" hostilidad, malhumor, combatividad y. óc.Lionalinent e: violencia, paranoia o wridencia al 

suicidio". 

'C. El tratamiento de la intoxicación habitual:nein e es de apovo evento en cl caso de sobredosis. en !a cual el 

r.aro respiratorio esel peligro principal. E! punrocrucial es reconoce- laintoxicaciíM pantirantr involuntaninuern e 

damitas sedant es entonces instituir la medidas de abstinencia apropiadas'. 

La abstinenciade losdepreriores del sistema nervioso central es una emergencia médica que guede producir 

delirio, convulsiones y ocaso extremos, muerte, purista raerle su pre:irm debe ir: • 	en el hospital. Los 

signos y síntomas importantes deal istineneia oeurrir.M luego de suspender el uso imponant e demi depresIn del 

sitema nersioso central que ha durado I -2 meses. tan lite (ter ene:it d toga luego del Uso, Incluso corto provocará 

ilsoninio rebote. El inicio de los sit ornas de abst locuela depende de la duración de la aí. cS'ni de la dr, qza 

especifico. Lo sitomas pueden surgir I 3- Vi horas despues de la nItima dosis de barbin iriecis de acción cona, 
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2- 3 días despues de los barbitúricos de acción prolongada y hasta -i- 10 días despees de la Ultima dosis de 

ttlgdirC ÍNie:11,0111,.(ilnWIldiPt111«¡P 	 SitibM13 TIII"\:111,(31'eiltr:11 

manifestaran signos y sintomasde abstinencia". 

Signosy síntomas". 

" I .- Signe:; y síntomas terapranos. 1.as manifestaciones tempranas incluyen ansiedad, inquietud, debilidad, 

temblores, anorecia, náuseasy vómitos". 

"2.- Signos y sitomas intermedios. Dentro del día para los deraesores de acción corra, estos síntomas se 

tmentiestan y zparecon nuevos signos y siwinas, inclteiendo insomnio, pesadillas, temblorgroseto de !as manos 

en reposo, calambres abdominales, taluicatdiza hpouellexia, hipotensiem, oetost ática y diatb resis" 

"3.- Signosysintomas tardíos. Les sintontaaalcanzati un piL6 2-3 días despues de la ItUnadosis de un depresor 

del sistema nervioso central de acción coila, Es dulal te este periodo cuando aparecen crisis tonieociOnicas 

generalizadas".(6) 

Es menosprobable (lucias crisis ocurran cuando la ahstincnciaes por benzodia:,.epinas o barbitúricos de 

acción prolongada. Alrededor de la mitad de los paciente que desarrol Ian crisis siguen presentando delirio 3-

V,  be; despues de la última dosis. El delirio se caracteriza pot agitación, ilusionas. desorientación y alucinaciones 

visuales ypucde asociarse con hipotermia y colapso cardiovascular. 	vez -itte cl delirio comienza, incluso 

la administración de una dosis grande de blithit micos puede no suprimirlo inmediatamente 

"13. Tratarnien!o". 

"1.- Terapia de reemplazo. Corno en el erho de la ahst :,iet:ca de opinides la droga de ahuso es reemplazada 

por una droga de accion más prolongada a la cual el paciente tiene tolerancia enizada y esta droga luego se 

suspende gradualmente. La droga de eleccion para la mayoi la de los depre.stires de! sistema ncrvii )so central 

es el fenobarbital. Como evidentemente los pacientes adictos no so ,1 	ahles, se son íes por primera vez la 

gravedad del hábito de la droga por la pi ueha de tolerancia al t'entuba !bita! Si la droga de abuso es una 

henzodiacepina o un depresor del sistema nervioso central menos conocido el pa e i en t e  debe suspender  

gradualmente ladrotza original sin tetara,' 	'John icinn" 

"2 - Prueba de tolerancia al pentobarbit a!" 

‘11..011 	 )1 
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"a) Cuando el pa eienteya no esta intoxicado, 	rar pentobarbilal, 200 mg por vi a oral, Una hora despues 

i5ntrolar al paciente por alguna evidencia de imoxicacion(nistagnms, ataxia, palabra arrastrada o sedación 1". 

"b) Un paciente que se queda dormido es improbable que tenga tolerancia a la droga y no necesita 

detoxiticación" 

"e) Si el paciente queda intoxicado como resultado de 200 nig de pentobarbital, la cantidad requiere 6 horas 

para estabilizacion". 

"d) Si el paciente no está intoxicado, dar pentoberhital adicional. l (lo mg por via oral cada dee; 

horas hasta :(ue ocurra sedación, por un máximo de 500 me ca 6 horas' 

"e) La dosis total rcqutida para producir intoxicación representaei requerimiento de o horas del paciente de 

pentobarbital; multiplicar la dosis por 4 para obtener el requerimiento de pentobarbital de 24 horas". 

"i) Sustituir por fenobarbital, 30 mg porcada 100 mg de pentoberbital requeridos'', 

"g) En los 2 días siguientes, (U id requerimiento de fenobarbital de 2$ horas en3 dosis cada día". 

"Despues, reducir la dosis 30 tut,„Ydi a, comenzando con las dosis de la mañana, hasta que el paciente esté 

completamente sin la droga. La supresión segur a no puede asegurarse" 

"h) Si aparecen signos de imuxiGicion, omitir una dosis y reanudar el fenobarbital() horas después". 

"1) Si aparecen signos de abstinencia, banediatamente dar fenobarbital adicional, 60-120 mg por via , J ral o 

intrainuscular y temperidmeni aumentar la dosis ruial 	fenobarbiial". 

"3 - Dependeneia mixta de nomines y depresores del sist erra nervioso cenit al. Muchos drogadictos , n 

ftsieamente dependientes tanto de opioides corno de represores del sistema nervioso central. lil réeMnen de 

tratansientocembina los precedimieuios para la Rip! e,,ion de opiradesy depresoresdel sistema nervioso central, 

pero no 1.,e. (ice nacja la supresión sursultáenea de ambas citrina s. Mantener al paciente temporalment e Len 

fenobarbital y suspender la metadona en primerlugar , y de ltni, s suprimir el Amobarbital" (7 ) 
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ESTÍ1 ULs%J''ES DEL SISTEMA 	 '! 

"1.- Los esiimulant,..:s dol sistema nervioso cenyal 	ni a ent cs simpa' leoinimeticos 	icos con grados 

variados deefectos estimulantes psicomotores. Los estimulantes (lelos que se abusa más eurnUnniente son la 

cocaina y anfetaminas. Aunque est as d pogas ticun ciertos efectos t eral  é uti cos limitados, mai a minas p ara la 

narcolepsia, trastorno deficitario de la atención y como un auxiliar oeasional de la medie:'ción antidepresiva 

licierociclica, cocaina para nizst¿sia tópica-, el potencial para el abuso se reconoce crecientemente. El uso 

importante de mátamina y cocaína puede producir diiicult,ides médicas, psicologiens, lcgalc s y financieras 

graves". 

"H.-Epidemiología y patrones de uso" 

"A. Epidemiología. La popularidad de las anfetaminas comenzó en los año:; 10. citando !o!: médicos 

consid craron la droga como un remedio veráálil I lacia 1971, se consunnan 1 0,0'30,000.000 tic disis legales 

en los Estados Unidos de América cada afio El abuso de COC;Iillii 5:: ha elevad,i; brusco; tic; te desde fines de 

los años 70, en ese mismo pais huila 192, 2S9:6 de 	persona, de 1S e.15 anos lialaan usado cocaína y '7% 

la había usado en el mes previo, I 	de los :,d tIto:; 6occs tal2ian utilizado anfetaminas. B. Patrones de u o. 

Lospatronesdeuso (lelas anfetaminv y la ,...ocaina han camlaado ?micho 	;al( vs recientes. las taliamcinas 

se ingieren porvia oral yel uso endovenoso aboial raro. Los efecto: de la cocaina ingerida por vil' oi ti están 

muy reducidos, de modo que se prefieren ni - T; Vias de iclininistracion y la inhalacicia Minina sal de polvo de 

Indrocloruro de cocaina es actualmente la mas común. Inierd ment e J alto procig de la droga restringia el 

consumo al uso ocasional, social-recreativo ent re tiaY,icames de di ot.z; tTup,.,s socioeconómicos superiores 

Desde fines de los años 70, las dosis diarias de cocaina atouLta aro; enatro veces y 	exeytimidores 

experimentaron fumar cocaina de base libre, (p.:. 	ira:. del pot\ o de cocaim: A mediados de los anos SO, 

la borrachera concentrada sella vuelto mas t'orinal. los consumidores e'aati 	perimentando Unirt nasi a de 

coca, (extracto ClUdO de la boja de coca) "crack" o 'toe!: 	se estilo inVeClando sliuCiotic:-, de cociigla. 

algunos individuos. los efectos poderosamente real/adores de la cocaina eonducen a una frecuencia creciente 

de uso, aumento deladosisydependencia fisica y psicolO:•icit de la droga rualquierex pei lencia de un sindrome 

de abstinencia de cocaina aumenta más la tendencia al oso repunto. o Con Cr ecuencia. abusadores de 

estimulantes 41 sistema nervioso central t (unan °ti as drogas como hipnosedantes y alcohol en un intento por 
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contrarrestar algunos de los efectos desagradables de las anfetaminas y la cocaina, 1tonto por ejemplo el 

"III.-Efectof;liumaeolósicos.La cocaína tiene un inicio másrápido del efecto y una duracionmascortadeacción 

que las anfetaminas, pero sus electos farmacológicos son similares. Tanto las anfetaminas como la cocaína 

aumentan la acción de la dopamina y la noradrenalina en el sistema nervioso central y actúan como 

simpaticomimeticos perifericamente". 

"IV. Intoxicación". 

"A. Efectos físicos. Las complicaciones módicas del uso de anfetaminas y cocaina es mas probableque ocurran 

en individuoscon trastornoscomiciales preexistentes, hipertensión, thocióninmuneewuprometidao enfermedad 

cardíaca° respiratoria". 

" I .- Las dosis bajas y moderadas producen estimulación adrenergica, es decir, vasoconstricción. y presión 

arterial, frecuencia cardíaca, temperatura, y tamaño paphr awaentados" 

"2.- Las dosis elevadas conducen a aumentos mayores en presión arterial, frecuencia if ardiacz temperaturiL 

rubor; cianosis; dolor torácico; mareos y náuseas, y vómitos" 

"3 - Laintoxicación grave, especialmente como resulta do de fumar cocaína o de su inyección, puede producir 

arritiniascardíacas, crisi tonococIónicas, hemorragiasvasettlares, hipertermia e insuficiencia respiratoria Es más 

probable que] crisis ocurran con intoxicación por cocaina que con intoxicación por allí et aminas. I..a muert 

es más probable cuando se toma la cocaina en combinación con ()Moldes endovenosos". 

"-I. - Complicaciones. La inhalación de cocaina puede producir una nanz obst mida o que moquea y un t uhique 

nasal inflamado, tumefacto, ulcerado o peribrado. El uso endovenos puede produci r las mismas compliw:iones 

asociadas con el eusoendovenoso deopioid es, que incluyen absesosentareos, septicemia, tétanos, tombotlebit is 

y hepatitis. FI fumar cocaina "free base" o "crack" puede prodi icircomplicaciónes pul inonare'' 

"13. Efectos psicológicos". 

- Lasdosisbajasy nmderadas producen eutbria, sensaciones de Merla tisiea y capacidad mental aumentadas, 

scn sación reducida de lat iga y disminución de apetito 1 ate.lo del uso endovenoso (Id Fumar, los consumidores 

describen una "precipitación" de sensaciones intensas y placenteras" 

"2 - Lasdosis elevadas pueden producir cond ucta estereotipada repetitiva peculiar, bruxisino, alucinaciones 
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tactiles, hormigueo, concentración disminuida, insomnio, pérdida de peso, inquietud, temblor, irritabilidad y 

narannia 

3.- Psicosis paranoide, Los estimultm tes del sistema IlelTiOSO central pueden indueirpsicosis txtraniodeoue es 

clinicamemeindistingubledelaesquizolVenia. Esta psicis puedeocurrir en individuos psiealógicaineme sanos 

yestables incluso luego del uso dela dromt por corto tiempo. Se manifiesta por delii-ios persecutorios, ideas de 

referencia, iahilidademocionalyaiucinacionesauditivas,visualesytáctilesextrañas. El pacientese mantiene 

plenamente orientado y alerta. La a,Jcsividad tísica puede ser el resultado de irritabilidad y paranoia. Los 

sintomas desaparecen rápidamente en días o a lo sumo serranas, pero la suspicacia y las ideas de rekrenela 

pueden subsistir durante meses después de que cede la psicosis manifiesta. Se sospeche un diagnóstico de 

psicosis inducida por drogas cuando se detecta la droga eu la orina, cuando se comunica el uso de la droga, 

cuando se presentan las complicaciones físicas 	us,) de la droga o cuando los sitornas desaparecen 

rápidamente. 

C. Tratamiento. El manejo general del paciente se enfoca en el apoyo de las funciones vitales; reducir la 

irritabilidad del sistema nervioso central, la hiperreactividad del sistema nervioso  simoini,:•.o y los sintomas 

psicódeos y apurar laeliminacián dela droga,considerándose tambienel tratamiento médico de emergencia en 

la sobredosis. 

Esto se logra mediante; la protección dela vía iierea mediante sonda o equipo de resucitación, el 

examen para otras causas de agitación, psicosis e hiperactividad autonómica; uso debido o clorpunnazina 

intramuscular para la hipertermia; administración de cliazepain en casó de cri5as', administración de m'oprimió! 

endovenoso para la hipertensión y taquicardia; acidificación de la orina para eliminación de anfetaminas 

recomendable en caso &insuficiencia hepática renal o por cJmuniitancia clm barba in icos administrar:ron 

de haloperidol o clorprornazina oral en casos de psieo:,is 

V.-Tolerancia y abstinencia. La cocaina y la anfetamina reoproducenunsindrontcdeabstinencia fatal al imial 

que los opioides ()barbitúricos, pero con el usó e romeo o cuando los erectos de la droga desaparecen se pued en 

presentar lossignos y síntomas siguientes- 

., 	"Choquue"..o decepción. 1 .11e1.10 de "corridas" de uso importante di.! la ()rolla que duran días o semanas. el 
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consumidor se detiene por agotamiento lisien o deficiencia del aporte de la droga ( deplación). Los efectos 

eufbrizantesdeladrouadeian camino a somnolencia . hambre. 	v 	( irt;'K drol.ii nrrrar (loron4,tir 

el eiclodecorridas"." 

"D. Tolerancia. Estoesasimilación involuntaria a losefectoseuforiz.i.mes, supresores del apetito, hipertérmicos 

y cardiovasculares de los estimulantes. Aunque esto no se presenta en los efectos de las anfetaminas". 

"C. Abstinencia. Los síntomasde abstinenciaincluyen deseo intenso de la droga., depresión y pensamientos de 

suicidio, irritabilidad, fatigaextrema, lasitud, retardo psicomoter, náuseas, temblores, apetito voraz y patrones 

irregulares& suenolossintomasalcanzan un pieu.18-72 hora soespuésde la Ultima (kisis y pueden durar varias 

semanas". 

"D. Tratamiento.Observaral pacientedetenidamente para detectar ideación SI licida y depresión. Tranquilizarlo 

acercade que ladepresión es un electo limitado en el ticinpodv2la abstinencia de estimulantes. Sila depresión 

subsiste durante variassemanas, considerar la posibilidad de un trastorno subyacente del humor y considerar 

el tratamiento con medicación antidepresiva. Se han propuesto distintos enfoque flirmacolo gicos para reducir 

la euforia inducida por drogas y el deseo de ellas. Un régimen sugerido es desi mipramina en dosis de hasta 200 

mg diariosdurante 2-3 semanas para disminuir e! desy) de cocaina, va sea que este presente y no un trastorno 

del humor. El litio se ha estado utilizando experinr.ntalmentecon el mismo propósito".(S) 
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ALUCINOGENOS. 

"1-I fv: nliirinríopnrK n 	inch ic .11ennihiw;en lasneweimiones 	 wni miento 	de 

otro modo no se experimentan excepto en suenosy éxtasis religioso. La diellamina del ácido liseigico (1.SD1 

es el alucinógeno del que se abusa más coinútr2nte. También es común el ahuso de mesalina y psilicibina que 

tienen efectos similares pero menos potentes que el LSD. Se han sintetizado otros alucinógenos "drogas 

diseñadoras" como MDMA ("Exinsis) que han ganado popularidad de corat sida" 

"I I.- Epidemiologíay patrones de uso. En los años60, el LSDalcatizo el pico de su popularidad cuando seutilizó 

para au toexp (oración. El uso extenso de iiltic1n0e1105y sus graves reacciimes psicológicas COMIlijelon a su 

regulaciOn en los años 70. En 1982, en lisiados I. inicios de América, 2 	de los adultos jóvenes babilm utilizado 

alucinógenos 1.2% los habían utilizado dentro de los 36 di¿K iyresios. Se utilizan esporadicamente porque la 

tolerancia al efecto alucinógeno se presenta rápidamente, se consumen una o dos veces por semana como 

máximo por via oral corno parte de una pildc ra o se disuelven en papel que luego se succiona por la boca" 

"HL-Efectos farmacológicos. Losahicinógenos habitualmente act Uan como simpaticomimeticosperÜricos, 

pero el mecanismo preciso por el cual estos agentes producen sus efectos subietivos es incierto. La calidad y 

duración dela acción difiere, pero todos los alucinógeno producen una Mío kaicion similara la lograda con tan 

solo 50 mg de LSD;ysu duración en promedio alcanza un pico de 2-3 horas, disminuye 1, -() horas y desaparecen 

sus efectos 8-12 horas después de la ingestiOn" 

"IV.- Intoxicación". 

"1.Efectoshisicos. Los pacientesdesarrollan efeci os sinioaticomimeticos. que incluyen taquicardia, hipertensión, 

temperatura elevada y pupilas dilatadas" 

"13. Efectospsicolopicos Lasalueinazianes verdadesras son raras Los principales efectos son ilusionesvisuales. 

cambios perrept ivos ansit ()hos. pensamiento ;Misal) y labilidad emocional. emociones IlletltiaSC011 cambios 

bruscos. Las percepciones sensoriales estar mezcladas de !nodo que los colores pueden oírse y los ruidos 

pueden yerye Las percepciones de tiempo y espacio pueden estar distorsionadas. volviéndose extEilOrdillillia-

Illente intensas los colores y texturas parecen mas ricos, los contornos son aí.iiiilos y los olores y gustos son mas 

n'enes Las cosas comunes se observan con sorpresa como si !bese la primera vez 11 piicient e rs mas 

sugestionable.y SCI1Sibb2 alas señas no \VI bales y desarrolla empana o sepaiacion exagerada de los ot ros Los 
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limites que diferencian un objeto de otro o la pemria del mundo externo estan borrosos. describe una unión aon 

eirosiros o humanidad O 1.111 temor ile des; nt egracion del yo. i .os recuerdos perdidos mucceit eccuperarse. 

El paciente experimenta un éxtasis místico y adquiere una visión religiosay tilosotica" 

"V.- Reacciones adversas". 

"A. Mal viaje o reacción de pánico Es la reacción adversa mas común a los alucinógenos". 

"1.- Los t'actores de riesgo seretieren a los sintomas de un mal viaje que son pánico extremo agudo y un temor 

devolvcrwloco yque se prc3entán comianmente en consumidores inexpertos" 

"2 -Tratamiento. Lostrataibientos puedenser; "1 luciendo cailar". Consiste en tranquilizado haciendole saber 

que no se volverá loco y que los erectos cesarán cuando pase el efecto de la droga, no dejar al paciente solo 

haciéndolo acompañar de amigos calmos y continentes y; administración de diazepain por vía oral en caso de 

síntomas psicóticos grave?. 

"13. Hiño". 

"1.- Signos y síntomas. Se manifiesta por ayitac ion, desorientación, parannia. p ensuni ato delirante y 

alucinaciones". 

"2.- Tratamiento. Mediante el "i iacer callar"; proteger al paciente. evitar dar medicación psicotropica; dar 

haloperidol porvía oral en caos de agitación extrema, paranioa o desorientación". 

C. Psicosis". 

" 1.- Se presenta muchasvecespor la vulnerabilidad del consumidor y cuando la droga va !'a sido eliminada del 

cuerpo". 

"2.- El tratamiento queso puederealizar, consisteen tratarel trastorno psicológico con medicación psicotropica 

apropiada. psicoterapia o ambas". 

"13, Escena retrospectiva o experiencia recurrent e de la droga" 

"1.- Consiste en la recurrencia de los erectos aun después de meses de la ultima iiigestión de la droua. Los 

t'actores precipitantes pueden incluil embriague/. 11itiga. tensión y el uso de otras drotia (,omoestintulantesdel 

sistema nervioso central y marihuana". 

"2.- El tratamiento consiste en tranquilizar al paciente; aeonseiar cont ra el uso f turodeladioga.incluyendo 

marihuana y, usode una pequeña dosis diaria de almnt antipsicotico como halopendol clorpromazina." 
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"VI - Tolerancia y abstinencia. Los aluciulogenos no producen :lependt: ncia tisica o sintounasde abstinencia. 

(Ivni,n,lcnr;1 r),:ienlímien nnn 	culi! 	(litl"Füntí` 	la nni,t110 ni) nroviv3 

euforia. La tolerancia a los efectos perceptivos se desarrolla rápidamente pero desaparece luego de 2-3 dia3 

de abstinencia. El consurnidordesarrolla menos tolerancia a los efectos siniparicomiméticos, como taquicardia 

e Hipertensión. Existe tolerancia cruda entre I.SD, mezcalina y psilacibina pero no f ni re alucinógenos, 

estimulantesdel siterna nervioso central y inarilmuma".('") 

FENCICLIDINA. 

'I.- La rimcielidina, se vende en la calle bato mucho nombres. Los Inas fanuiliares son PCI', polvo de angel y 

cerdo. La intoxicación por PCP es uno de los sindromes mas graves por abusa de droga. Como la paranoia 

y la i.onducta violenta impi evisible son síntomas prominentes, los consumidores de PCP es probable que llamen 

la atención medica por accidentes, violencia() suicidio" 

"II.- Epidemiología y patunes de uso. El uso de l'el' Me popular entre adultas, jovenes y adolescentes a 

nediadosde los arios pc ro lu declinado 7,. gudamunt cerdos ah osS0. Se miliza coma sustituto del I.,SD y como 

adulterante dela marihuana, con frecuencia sin conocimiento del 'consumidor! . as consumid3res que refieren 

electos adversos por I..SD maihuana, deben ser examinados también porposi ol e toxicidad por PCP. El PCP 

se salpica habitualmente sobrela mariu ana o el tahaeo y se lumia, pero la droga también puude ingestar por vía 

endovenosa, intranasal u o: rd. Los electos pueden ser analgésicos, depresores, estimulantes o alucinógenos 

según la dosis". 

"III.- Efectos farmacológicos. El PCP tiene efectos simpáticos y amicolinergicos periféricos y efectos 

psicotomiméticos yadrenergicos centrales. I.avelainedia merman bajas ulosi,; en .15 minutrms. pero luego de una 

sobredosis podría prolongarse basi a por tres dias porque la di oga se alniaóma en ol encelido y el tejido adiposo 

El PCP puede detectarse en sangre y orina durante miaale una :,emana después de una sobredosis" 

"I V.- Intoxicacion Los efectos risicos, psicológicas y dcconducta delimuir un ciyarrillo de PeP arman con i a 

cantidad de l'el' de cada cigarrillo, el marcoy la expern neia del consumid( a Es COnIllt1 desconocer la pureza 

del PCI' con que se trafica en la calle". 

v aro, ne  crr 
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"A. Efectos fisicus. Adosis bajas (2-5ing) es mi depresor cl, .11 stcrrra nerviosc central; a dosis moderadas (5- 

Omtilsedesarrollan hinertensionsisidica dr 	1111:1)0a inomusrularimmuni.1.1a,-inaMbl,,i111, i,n‘,1,•!ialln 

y rostro, iliperrilexia, sudoraciónybabco; a dosis elevadas ( lo-2)111w, pacientedesarroila tiebrey agitación 

con movimientos repetitivos, sacudidas elónicas de I os miembros y como resultado rabdomiblisis, niioglobinuria 

e insuficiencia renal; una sobredosis (más de 23mg) puedo producir crisis, hiperteirión grave, diatoresis, 

hipersalivaciónyvomitos. La intoxicación grave puede producir depresión re;pirate,ria, estupor en el cual los 

ojos pennaneecn abiertos, coma ylwigo muerte". 

13 1-..Yeetospsicologicos Inicial.nentela persona se halla inconsciente del nicho ambienteylouirededores, mira 

onformavacta y no esta comunicativo. Má s t ard c experimenta sentimientos 'veloces", sensibilidad aumentada 

a los estimulos externos, una sensación de calor y hormigueo corporales, sensaciones pacificas de dotar, 

distorciones perceptivas de espacio, tiempo e imagen corporal; alucinaciones visuales y auditivas ocasionales 

ydespersonalizacióny sensación de extrañeza ocasiónales. Estos erectos diin pam a depresión leve, irritabilidad 

y paranoia. En algunas ocasiones se vuelve beligerante y agresivo y está anmesico por el periodo de la 

intoxicación". 

"C Tratamiento. Se recomienda; Ilinpiar lavia terca le las secreciones excesivas, investigar otras causas de 

intoxicación; apurar la excreción de la droga con cloruro de ¿intorno o acido asciirbico, colocar al paciente en 

aislamiento:parad paciente combativo o destiuctivo la ininovili,iación o d iazopam par a clatitark:,  y monitorear 

al paciente hasta que los signos vitales estén ciu ibles" 

"V.- Psicosis. En algunos pacientes el PC) puede producir psicosis poi ‘be s o serninas,!yneralnierie en los 

consumidores novatos.' 

"A. :Signos y sintomas. Se manillesta por piran'ila, pensamiento dein ara e, Ira:.lorlici del sueno, depresión, 

ecolalia, adopción de una postura, hiperacti...dad y conducta extraña. duo'  it 	r masturbiteiún pública. 

desnudez, llanto, risa inapropiada, incontinencia y itgresividad imprevisible. La resolución es gr (11 al y :envie 

algunos mejoran en dos o tres semanas en otros puede durar meses" 

13 Tratamiento. Colocar al paciente en una habitación tranquila sin intentar bacei lo callar, aciditicar lamina. para 

eliminarla droga con mayor rapidez y despues de eliminado el l( l idinitrktrachialicridol 5ing)" 

"VI - Tolerancia y abstinencia. El ( no produce ninguna dependencia iisien y sindrome de abstinencia 



específicos. Consumidoresocasionalcsretieren bipersemnia, depresión y deseo ardiente de PCP".(10) 

MARIHUANA. 	 • 

"I.- La marihuana puede inducir una amplia variedad de sintotnas psicológicos, la substatiLia activa es el 

retrahidrocannabi.iol THT" 

"II.- Epidemiología y patrones deuso. Esla droga t'ayuna de abuso, debido a su bajo costo existe actualmente 

una cantidad enorme e indeterminada de consumidores en todo el mundo; se puede ingerir por vea oral en 

alimentoso bebidas pero comunmente se timen' 

"III.-Efectos farmacológicos. Los erectoscornienan segundes a minutos despuei; de que un consumidor la 

Cuma, alcanzanun pico en 30 minutos y desapareceen 24 horas. Luego de la ingestiónoral, el inicio de la acción 

es más lento y los efectos duran de 3 a 12 liaras'. 

"'V.-Intoxicaciones". 

"A. Efectos fisicos. Relacionados con la dosis procic.' taquicardia, conjuntivas enrojecidas, boca seca y apetito 

aumentado. Combinado con tabaco aumenta el riesgo (Jecancer y enfisema pulnionaim 

"B. Efectos psicológicos. Se presenta ansiedad inicial que Ja paso o relajación, bondad, eulbria, mayor 

sensibilidad en los estímulos externos, au nijLIC puede 'Inducir apatía disminución dela memoria reciente que 

conduce a un rendimiento menor de las tareas " 

" y.- Reacciones adversas. Se puede presentar un "mal viaje" o reacción de pánico, manifestada con paranoia 

y de duración corta,delicio luego de era ndes dosis de marino:mil yen algunos c,,,.;os, escenas rt trospectivas O 

experiencia recurrentecon la droga: por lo que el tratamiento es tranquilizar al paciente en cualquiera de los caso 

e impedir que se lesione o lesione a oyes con fuerza de ci)nvenciinient o de que el e i'eel () pasara rd pid O con Vol. 

pausada y firme". 

VI -Dependencia y abstinencia. Puede existirdependencia fisteit I.tve después de la ingestión crónica de dosis 

elevadas de marihuana. Algunos presentan ¡Frit abilidild, insomnio, sudonicion y nao seas y vómitos luego de 

suspender SU ingestión por cualquier yia; pero no 1.!recIlliere 	igún tratamiento".1 I I ) 

10) Ih  Nem 

I I) ('11:z de I cut[ ('."los 	(111 Ctl 
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1.2 DROGAS SINTETICAS MAS COM UNES EL Dili;a.) ORGAN :O POR LISO 

'120r. )rIGA DO. 

La historia de los medicamentos psiquiátricos eilipk.'.a a principios de los años chacuenta. Pero 

;iertamente, hay una prehistoria, ya que desde hacia varias décadas, los barbituricos fenobarbital, veronal, 

icétera) y, desde hacia siglos, el opio y sus derivados habían sido utilizados como calmantes. 

"El desarrollo de las curas de sueño. en los años de posguerra (1945-1950), llevó a buscar 

iroductos somníferos con la minima toxicidad posible. Al mismo tiempo, un cirujano y un anestesiólogo ( I  

.aborit y P. Huguernad) estudiaban medios para perfeccionar-  la anestesia quirúrgica .5 reducir el shock 

,pemtorio. Provocando unaespeciede hibernación artificial, descubricronla particular acc ion dc la slarpromazina, 

me acababa de producir la industriaquimica. Este medicamento. asociado con otros sedantes, tenia el poder 

!e potenciarlos: aumentaba su acción sin incrementar su toxicidad, pero ademas, por si mismo. parcela provocar 

n los enfermos una especie de desinterés" 

"Fueron psiquiatrasfranceses (J. Delay y P. Deniker on particular) quienes mostraron la acción 

speciftca de este medicamento en las enfernedades mentale,. Desde 1952. la e lorpromazina flik sometida a 

,mebas clínicas en diversos servicios psiquiátwos. Su espectacuhraccion sobre los estados de agitación y su 

illuencia a menudo determinante en la resoluci on de síndromes delirantes hacen de él un 'medicamento milagro". 

"Concebido y producid o enlrancia, pronto empezó a ser conocid o bajo el nombre cc mercial de 

.argactil( 1953). Dos años más tarde, un psiquiaii a americano, tras una amplia encuesta, pudo notificar que dos 

aillonesde pacientes habían sido tratados ya con clorpromazina en Fst itdos tiridos y cerca de cinco millones 

n todo el mundo".(12) 

Los adictos suelen ser reacios a dejar is drogas Y en .ilgunos 	,,,,reconoct.!el hecho de que, 

iara mantener su bienestar, los usuarios habituales de drogas necesitan cierta dosis de ellas La I egiscición 

,ennite a los drogadictos registrados obtener legalmente determinadasi,rovisiones, esta, son prescritas por 

nedicos designados especificamente por el gobierno. 

Aunque sea "legal", muchos medicos no están de, acuerdo en prewribb-1-.1rniacos a los adictos 

Tokaelopetha 411 las Cient las !ItélItcas". 	['d'huta' S. 	1,1,10 	 IY21. p I Si, 
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Los mismos adictos rechazan la idea de una abstinencia progresiva bajo supervisión medica en un hospital 

Cnilqi‘rHontemonu.nnicyrf. 	rivq1ur 4<1.4h1,. 	tb. 	 I () mi 	,.ntrp 	 1.‘ rt 

médico. De vez en cuando, por ejemplo, el drogadicto tiic.! 'Liber perdido su receta o que sela han robado. 

Si está registrado el paciente, se le puede dar más droga; pero el médico argumenta que, si se le da más se le 

animará a "perder" su receta. El "tratamiento" de mantenimiento. llevado loi,:amente, reconocería que la 

necesidad de drogas por parte del paciente aumenta con el tiempo y, en coLsecuencia, sus "dosi? deberian 

aumentaise. 1-lay algunos médicos más "indulgentes" con sus pacientes que otros, pero la mayoría acaban 

Ilcgandoallimitedesulógica. Lalegislacioa no ha tenido éxito para resolver ei.:tos problemas y, en consecuencia 

continúa el lamentable descontento y antagonismo can; médicei; y pacient,is. 

Tales drogas afectan lamente -Agentespsiccativoi;-, y como se mei icionó, son a menudode gran 

utilidadenpsiquiatriaycomo paleativo en enfermedades terminales, por IJ que seadministran sólo bajo control 

profesional; (prescripción medica) y algunas por consecuencia son diticiles de obtener, 

"Se denomina aflicción odependencia a la ne::esidarf constante queel cuerpo siente de las mismas 

a causade sus efectos fisiológicos, tras habMasinucrido por puiincrd vi-z el resultado es la angustia ya veces 

unablencia grave. Aunque nocause, Hilito, quien !alisa laconvierte entina costutnIxepsicológica yid persona 

tienedificultad parayivirsinella".( 13) 

SINTONIAS DE DEPENDENCIA, 

Los siguientes síntomas son earacteritaicos de la dependencia I Iay cinc tener en cuenta que 11,1 es 

necesaria la presencia de los nueve símil ornas para su inplir el dinnóstico de d Tendencia, y qu e ;•ien os sin! pinas 

no concuerdan en algún tipo de substanciii ,. peicoactivas 

"1 • FI sujeto ve que, en realidad, cuando toma la substancia piacoactiva. con rrecuencia lo hace en mayor 

cantidad o por un periodo más prolongado de lo que en un principio met end l'or ejemplo, el sujeto puede 

decidir tomar sólo una copa de bebida alcobolica, pero después de la pr met a, continúa bebiendo hasta la 

intoxicación!rave", 

113) Pequew,  1,aloolse 111.4:411o, l'Alleiones 
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"2.-El sujeto reconoce que el uso de la sud:almeja es excesivo y ha intentado reducirlo o controlarlo, pero ha 

sido incapaz de ello. en tanto que la substancia era asequible. En otros caes, el sujeto puede que quiera reducir 

o controlare] uso dela substancia pero, en realidad, nunca ha hecho un esfumo para conseguldo". 

"3.- La mayor parte del tiempo se emplea tomar la sub.i: ancla, en recuperarse de sus et.e.:IOS o en llevar a 

cabo actividades destinadas a conseguirla, incluyendo el robo. En ca sos leves, el sujeto puede pasar muchas 

horas al din tomándola substancia mientrasque sigue implicado en otrasaci ivklades. Fneasongravescasi todas 

lasactividades diarias del sujeto giran en torna a la obtencion, uso y recuperación de los efectos de la sustancia". 

"4.-El sujeto puede tener síntomas de intoxicacion o abstinencia euieglo desempeña alpunadesus obligaciones 

(escolares, laborales u domésticas). Por ejemplo, el sujeto puede estar intoxicado cuando trabaja ibera de casa 

o cuando debe cuidar de sus hijos. Además, el sujeto puede estar intoxicado o tener síntomas de abstinencia 

en situaciones en que el uso dela substancia es tisicament e arriesgado, tal es com o conducir un coche o trabajar 

con maquinaria". 

"5.- Se abandona o reducen importantes actividades socjides. laborales o recreativas a causa del uso de la 

substancia. El suj(ro poede sustraerse d e las actividades t'amillares y de sus hobbies a fin de disponer de mas 

tiempo para tomar la substancia entre amigos tambien dependientes, o bien para roznarla (ri privado". 

"(),- Con el uso abundante y prolongado de la subo anei a, aparecen toda un variedad de problemas sociales 

imicolOgieos y físicos, que se incrementan por el USO cont inuo de en. a pesar de tener alguno° variosde estos 

problemas y reconociendo que son provocados y estimulados por el uso (te la substancia. el sujeto sigue 

tomándola". 

"7.- Tolerancia significativa; es decir, una notable distuitnkion de los efectos que provoca la substancia tras el 

uso continuado de la misma cantidad. Entonces el sujeto tendera a temar mayores cantidades de la substancia 

para conseguir la intoxicación o los crecí os deseados II squedi.stinuuirentreestefenouieno a variable 

sensibilidad individual en cuanto a los erectos que la substancia puede provocar en cada sujeto" (1.1) 

Aunque sus deetOS son innumerables, para los tines de este capítulo interesan sólo las ffirmas en que 

afectan al sisteilla Ilell'IOSO 

(14) Imane lipt110 Si 	y MI, ,IIMCillint11% 	111fill 1,11 11,1111,.. 	 1991. p 11,1 
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Lospsicoactivantes scclasitican según su inlluenciacn quien los usa. Los depres,:xesdisininiycn las 

ictividades, calmando a las personas va veces 	utdole sueño. Los estimulantes poseen el efecto opuesto: 

,iielven al individuo capaz de trabajar o jugar por horas e Mein so días sin descanso o sueño. Losalucinógenos 

2roducen alucinaciones. Los eufórizantescausan una sensación placentera o euforia. 

"Lasdrogasestimulantesreducen la fatigayaumentan !a vigilia. La primera (Riese usó en medicina 

lió la cocaína, introducida como un anestési,:o local. Sigmund Freud efectuó un estudio concienzudo declla en 

;u juventud, antes de interesarse porla enfermedadespsicológicas. Sherlock1-101ITICS la utilizaba para aliviarla 

iburridn rutina delaesistencia; ycuando Watson protestó porque la usaba, Sherlock respondió: "supongo que 

;u influencia es nefasta tIsictunente, pero la encuentro tan estimulante y clariticante de la mente. que su acción 

secundaria no tiene importancia. La cocaína es unadroaa que causa dependencia; y pueden producirse algunos 

cuadros de locura engente sucept ible".( 15 ) 

A final de los años treinta se aisló un nuevo tipo de drogas estimulantes, llamadas anfetaminas. 

Todasellasautnentan de manera importante la vigilia y la actividad y reducen la sensación de fatiga (no !a fatiga 

2n sí misma), y el apetito. Esta combinación de efectos parecía hacerlas adecuadas para el tratamiento de la 

obesidad, pues aumentarían la actividad de la persona obesa, con la consim neme combustión de grasus, 

reducirían el apetito. Pero no siempre sucede así. Además, hay una serie de efectos colaterales indeseables. 

como la irritabilidad e inquietud y especialmente la probabilidad de dependencia psicógen,,, lo que hace que las 

anfetaminas sean totalmente inadmisibles para dicho propósito. Las anfetaminas tienden u producir un estado 

de euforia que a veces se ha usado como "cabeza de turco" para llevar a cabo ciertas conductas antisociales. 

Tambien pueden precipitar cuadrosde locura en ciertas personas En los años sewnta, las anfetaminas Pasaron 

a ser onap;:rte cad ab ez más frecuente en el escenario de las droaas ilegales se vi,.wn impl i cadas en numerosas 

actividades criminales. En la medicina actual tienen poca utilidad, y muchos fahricanies han retirado del 

mercarlo todos los productos con anletaminas. 

115) "1..nodopedia .1e.  las Ciencias 51)11lios*, 	111 
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2.3 DROGAS "DURAS" Y LAS FIASES O SI 1,FATOS Y D iFERCINCiA CON LOS 

CLORHIDRATOS. 

"Lwdrogas "duras" son reconocidaspopularmente. Seda este nombre al opio, a drogas= la morfina 

y la heroína, derivadasde él, ya productos sintetieosanálogos. Son eficaces reductoras del dolorygencralmente 

inducen un estado decalma. Pero, por desgracia, estas drogas producen adicción. Esto ro importa demasiado 

en pacientescon enrermedades incurables; (drogas de uso), sin embargo, los adictos sanos, (drogas de abuso), 

se habitúan a ellas rápidamente, necesitando dósis mucho mayores que las que podría necesitar un no-

adicto''.( 16) 

Si se suprime abruptamente el consumo de droi:as duras, el adicto presenta graves síntomas de 

abstinencia. Estos son a menudo tan dolorosos como los síntomas contra los cuales se suelen usar drogas para 

afiliados. Seestableceasí uncirculo vicioso: utilizada inicialmentepor su efecto calmante, la dronaseconvitrte 

en una necesidad da cada día. El uso continuo requiere el contacto con el mercado negro, y las provisiones 

ilegales se pagan con actividades delictivas. 

2.4 LOS FARMACOS, FARMACOPEA Y iI ERBOLA RÍA. CON FINES CURATIVOS. 

"Se denomina farmacom anta al hábito que tienen algunas personas de tomar un m edi cantarlo en cuanto 

sienten el masmínimo malestar. Suelen ser personas ansiosas, queviven cualquier sensación anormal como una 

amenaza degrave enfermedad, amenaza que debe ser suprimida si ri demora. ya que tienen siempre a ruano una 

pequeña farmacia con numerosos medicamentos. contra dolol,‘s de cabeza. contra el resfriado común, contra 

latos, contra las indigestiones, contra el estreñimient o, contra la diarrea, cola rala fin iga, contra el insomm.-), 

contra la acidada estómago, contra las flatulencias, cotam la inapetencia v contra la obesidad'(17   ) 

A veces se tratít del uso, abusivainent e prolongado de una inedicaeion prescrita poi el medico. y con 

frecuencia el medicamento ha sido aconsejado por un amigo ;II que !el la ido bi en 

11;) It,  Meni 

.17) 11)))/ Torte,. Diin¿isco," Resumen de 	 1))1,111", 1.1111",)1 1:)11,t, 	199.I. p 90 
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E.; en los medios intelectuales, y especialmente entre las person.as que oadeitil al medico, donde esta 

automedicaciónadouiere fi1imas más elaboradas Oven hablarde recientes hila:,  c sl'trntaceuti,•os.tienent,icil 

acceso alaliteraturay alas nurestrasmódicas. Prim) seconsigue manipular el propio sistema nervioso mediante 

el uso alternado de un psicotónico para ponerse en marcha, de un soinnüro para conciliar cl sueño, de un 

tranquilizante para afrontar 

una situación dificilydeun antidepresivo para escapara la melancolía. Por otra parte, toman ademásuna aspirina 

almenordolor,un supositorio para laxaren el imauento conveniente, got asen la narízy antibióticosparaprevenir 

los efectosdeun enfriannento 

Estafarmacomania llega a adquirir un carácter social eincluso mundano. Se orreee un psicotúnico 

corno seofreceria un cigarrillo. Se coloca una caja de somni Ceros en la habitación del tinigojunto al baso con 

agua. Selia llegado incluso, en ciertas recepciones privadz. . naci reí rculargrageasespecialmentecampuestas 

para crear un ambiente cálido y relajado. 

Sin duda, talespr.'cticas deben sercombatidas. Exponen a quienes las usanadosciases de peligros. 

-Al desconocer! as incompatibilidad es existentes entre ciertos medicamentos, O el efecto pon en.:ialzailui de un 

medicamento solare otro, se arriesgada intoxicaciones mía; o menos graves. 

-Por otro lado, el uso frecuente de ciertos medicamentos hace que sean progresivamem e :renos activos. en 

casosde afectación grave, el recurrir a ellos puede ser va menos eficaz. Puede tratar se de una habituación del 

arganismo, en el caso de los antibióticos, los microbios se vuelven insensibles a su a.:ción 1\ Indos 

psicoiarinacos requieren ser toinahs en un monten! o rreciso del día y no en orm Aipno:: antidepresivos por 

ejemplo, podrían producir insomnio si se ulularan en las i !timas horas del día 1 a propia aocion de un 

medicamento puede ser distinta según el momento del día, pires nuestros ritmos hiologiios vallan tlolart o de 

las horas. La moderna cronot'armacologia se interesa en el estudio cleestos hechos 

1.5 CAPACIDAI)ESTIN11.1 1,ANTE DE LOS FARNIAC(►S. 

..1)111)(),S DE C(MIBINACI(TN: POTENCIA 1,11.3,C1()N CON I r()1101.1-1',111.‘( .0. 

Comoya se ha dicha, la cannabis v la marihuana son lo mismo, derivan de una planta que crece de 

lbrinit silvestre, El nombre utilizado depende si procede decti iente Niedio o de Sudamérica . 	c(le.er tomada 
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por diversas vías, pero normalmente se niezda con taó.i,:o para limtaila y el letl:nido se llama "porro" 

Los efeci o:-., de  los "porros" varían, deníailliendo en Darte di la e;.neriencia previa FIIiovi.io. l.  

menudo, no experimenta nada, en cambio el usuario sofisticado dice sentir un incremento de lus sensaciones 

sensoriales: loscolores parecen más brillantes, el tacto esmaselUtrice, sciaidetiene Hoy( iryivua yel tiet fume 

es másexótico, másadelame, puedeexistirunacolusióndasentidos: el sonido puedeser percibido corno flashes 

de brillantes colores''. Factores de ricso. I nc sotircidosis de opinides itomprende con mayor frecuenitia a la 

heriónay habitualmente es ac.cidental, sinembargo, debe explorin S2 la posibilidad de intento de suicidio. Los 

t'actores& riesgo para la sobredosis de heroína n:luye:11os siguientes.  

"Consumidor inexperto que tiene poca tolerancia y c.; un pobre juez do fi dosis". 

"Coasumidore4erimentadoluego deinclusoabstinencia corta porque la tolerancia se debilita rápidamenk, 

en especial la de I:. depresión respiratoria". 

"El uso mixto deopinidesydepresores del sistema nerviosocentral tiene un electo sinertlico, esto es, que 

existe un concurso activo y concentrado delirabas substancias para producir un solo efecto o función". 

"Fluctuación de la pureza de la heroína. esto es que la d: oga que se comercia en la calle mu chas veces 

es mezclada con otras substancias que la haedi mas o menos potente ¡-)tente', s aun mas dañina". 

"La cocaína se mezelacon hiptiosedantes y alcohol para cont rarest 	efccto ..dcsagradables como 

21 de "choque", que consiste en que los efectos enforizantes de la droga , luego de una gran cantidad de 

estimulantes del sistema nervioso central consumidos( "corrida"), (Ilon paso a somnolencia, hambre, disforia 

y deseo demás droga, independi esti emente do que se realicen nuevas tonos de la nnsma droga" ( 18) 

li) I\1ARCAS Y PRESENTÁCION DE LOS FARNIACOS MAS CONI UN ES Y LA FACILIDAD EN 

SU OB'1 ENCION. 

La siguientees una lista obtenida en !armadas diversas del (Talan} de las substancias o fármacos 

que se pueden obtener solo con receta médica, contbrme a lo que establece la I .ey de Salud del Distrito Federal 

y que se denominan "controlados". Se establecen los que al I 2 l,: didelitlue de 199,1 tienen mayor demandit. 

12.111,;11111.111, (1C,111;C,, "Lo normal y lo  ínit,,lov,1,0", I ,titor 	,,le,11,3 5.1. 	I rn 1 
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AARCA SUBST 	!AIX 	I CANTIDAD 	I. BORATOR !O 

1.- ACTIVAN RORAZEPAM 1 n -ii! 62w. WYFT: 1. 

2.- ALI3ORAL DIAZEPAM 5ing 6 10ing SI LANES 

;.- BONARE OXAZEPAM 1 5r á 30my 1,'"ET11. 

1 -CODERIT CODEINA Y 

EFEDRINA 1 Otng E» emAxN 

DARVON (S) DE XTROPRO- 

PDXIIT NO ()5.m 

).- MEPER1DINA 1012Inj S:\ NOFI-WINTRHOOP 

/.- EVADYNE UTRIPTILINA 10-25-5011G WY En 1 

3.- ARDITAt  FENOBARBITAL. 1(i.j!)ntu, AB [Ion- 

) • LINDORMIN PROPIZOLANI 0.250m BOEFIRINGER 

10.- I ITIIEUM uno :100nig VALDECASAS 

11.- IviOTIVAL NoRTRIPTILIN,,, 

BLUFENA2.; 

10-05mg S QUIBB 

12.- FENTANES FENTANGLO ") (15roginr1 ),,,NssEN 

13.- RAPIFEN ALFENTANYLO m JASSEN 

14,- ROI IYPNOI. FLUNIIRAZEPAM »g1

mí 

mg ROCE 

15.- NUBAIN NALBUFINE 111-10N12. 	dC 

12Úttlia 0111) 

16.- NARCANTI NALONONE 10Ing/m1 1'. 	R 

17.- DORMICI MID/V.013M 7.5ing 

18 - TRADOI. TRAIMADOI. 10111ns Ld VSIDO 

19,- LANEXAT 11.11111 AXENII1_ 51nt! 11()C111: 

J.RI N MI ::111.17ENIDATO 1emg (111.,\ (./1'.1(11' 

- ‘ALIUN.1 D1AZEPAM 110C111.1 

78 



Por lo que se refiere ala facilidad en su obtenciOn, se presenta constantemente tanto el tráfico d 2 

dir bac eadista nciity sin la intervención de las ai Jim:darles administrativas vio judiciales v a contrario sensu lit 

intervención y clausura dolos establecin tientos sin causa aparente. Aunque este seria tema de otro análisis 

postcriory diverso. 

2.6 ALCALOIDES Y SUS CONSECUENCIAS EN LA SALUD POR USO DE PRODUCTOS 

COM ERCiALES ArrricuLos »E OFICINA. 

Con el objeto de explicar mayormcnteel presente punto me permito transcibir algunas definiciones que 

me serán de utilidad para el entendimiento del mismo y aún para su desarrollo, y posteriormente mencionaré. a 

la cocainacomo uno de los principales alcaloides ystisformasy patrones denso, adeinasde los daños a la salud. 

"Alcaloides: Substancias nitrogenadas de origen ve<„letal y con carácter basico. La masona de las veces, 

tóxicas. Con iVecuencia, también antídotos. Los alcaloides más importantes son; la cafeína, quinina, estricnina, 

nicotina, morfina, cocaína, atropina, etc." 

"Clorato:Saldeacido clórico, los cloratos de los metales alcalinos ydel calciose utilizan como portadores 

de oxigeno en substancias explosivas y de encendido, en industrias de colorantes y como herbicidas." 

"Acido sulfúrico: S04112, liquido incoloroyoi,..toso. pesoespecilloo: 1,`336, punto de ebullición:338a C; 

punto de solidificación: 10.4"C. Se mezcla perfectamente con el agua, con therte desprendimiento de calor; 

ademases higroscópico; ataca la madera, los tejidos, el papel. los azúcares (carbonización de los hidratos de 

cal bono); de ahí las úlceras dolorosas que produce en la epidermi s; el acido sulfúrico concentrado y caliente 

es oxidante. En disolución experimeata una ionización casi total, ataca muchos:tiendes con desprendimiento de 

dióxidodeUllfre. Concentrado actúa como Ilierteoxidante. Se presenta libre en las thentes terminales de Nueva 

(ranada,Tcnnessee,Javay '1'esa:, ycombinadoen sussales;lossulfátos Obtención. la gran técnica de boy 

usa el procedimiento de contacto A pesar de ello se cita el de las cántaras de picnic): en este no se usan 

catalizadoressolidos sino gaseosos en forma de osIdOS de nitrógeno, &teniéndose ittlitinen te un ácido diluido 

de cerca un 60 por 100 (ácido de cámaras) ti' )) 

11 91 "1,1,0.,nano Je  1,1111mic.1", I ,fitortal 	

Trve 	1^,191 
14 L liUkiditz.̀14 
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Aplicaciones: es el principal producto básico; la mayor cantidad se emplea en t'el tilizantes artificiales; para 

obtener la mayoría de los ácidos minerales; como ;',eith -i de acumuladores. donde se orecisen oxidaciones, 

deshidratacionesyacidez titerte; en la industria de libras artificiales, yen la preparaeMn de sulí'áto sódico (para 

fabricar vi drio)."(20) 

Análisis de la cocaína y morfina sus patrones de uso. 

Parael consumo de cocaina entendida ésta como un alcaliodeque se considera un estimulan:del sistema 

nervioso central se puede presentaren las siguientes formas: tlidroclortiro de cocaina. para consumo por vía 

intranasal; Clorbidratodecocaína, que se considera como cocaina base se Forma porla combinación deacido 

clorhídrico y sales de coca, para su transporte o embarque pero no para consumo; Sulfato de cocaína, que se 

considera cocaína pura y es la combinación de acide sulfúrico y sales de coca, para consumo inmediato por 

vía intranasal; fumar cocaína de base libre queso extrae del polvo de cocaina, pasta de coca °extracto crudo 

de la boja de coca. 
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CAPITULO TEFICEP.0 

DELANALISIS SOCIOLOGICO Y LOS DERECHOS HUMANOS EN LA PERSECUSION 

APLICACION DE SANCIONE: EN 1.0S DELITOS CONTRA LA SALUD 

3.0 LOS DEE 7C110S HUMANOS Y EL NARCOTRAFICO 

Las personas quede/liándose a actividades relaci onadas con el narcotráfico. intentanlograr una 

mejor calidad de vida, se integran con ello a uno de los escapes de la realidad social y económica por la 

se debe pasarpara poder "pasar" la situación tan critica que vive ei país, sin embargo, ésto es sólo un pretexto 

para no endentarse a los problemas sociales y una salida abonas veces no tan fácil para la obtención de los 

recursos básicos (lela subsistencia. 

Esto quiere decirquc muchas veces la causa de qac la poblacion busque alternativas ilicitas para 

obtenermayorcs recursos oganancias, y la (=cilia que dia a din se Meren ienta, provoca consecuencia lógica, 

al incremento del narcotráfico. paro esto no es d e ninguna manera unajusi ticacion que por ese solo hecho la 

El problema central de las detenciones aoreliensan les realizadas por la Policía (Preventiva o de 

seguridad Mudicial local o lederal)cs el de la violación recurren vJde los Derechos Humanoselemeinales. Es 

en gran parte debido a ello que se dan situaciones dc viclenca que, en la niti o,:itt de l os casos, pueden evitarse 

s e toman medidas preventivas. 

"La envergaduray gravedad del desafio representado por la adi,xion y el tráfico y la combinacik',u 

de éxitos y fracasos en el balance de la llamada "Guerra de las prOg115".  no e 	en. sino que refberzan, la 

necesidad de diseñar yaplicar una !m'in al ternatn.a" .( 

"Una estrategia ypolitica alternativas para los gol ,iernoslatinuanerkatios afteladlv (tetina° varias 

maneras por el tráfico, debe combinar la pw.venciOn y !a relnbilttación con la represión Prevención y 

rehabilitación implican no solo las causas y efectos del consumo en si mi filo" 

Kaplan. 	. 	1 I Ami,. 1.iiirioamer,Ato 	1.1 	ilt1011.11,L,". I 	 P,11.7 	 19'11 	;1 r 
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Requieren también acciones para la creación de alternativas económicas y swiales para los grupos que se 

involucran en el tráficoy dependen de el para su existencia y mejoramiento, y para la reducción ti supresión de 

los rasgosyefectosmarginaIizantes o desti uctivos de actores y tejidos socialcsque traen aparejadosalgunas 

variedades de crecimiento". 

"Los mecanismoseimarumentosde represiondel tráfico, deben tenercomo correlato el refuerzo 

de las garantias de respeto a los derechos humanos, en los procesos de investigación y represión, y la revisión 

diferenciadoray eradualizantedelos tipos dedelitos, la penalización y las sanciones". 

"La naturaleza internacional ()transnacional del narcotráfico, vi a comunidad de intereses, peligros 

ydahosparalos paises involucrados, requieren cada vez más de la cooperación internacional, a nivel bilateral, 

regional, multilateral y mundial. Esindispensable. a este respecto, una precisa delimitación de lasbases, formas 

y alcances de las acciones comúnes que garantice el respeto a la soberanía de los Estados participantes". 

"Estados Unidos, Europa, Japón y los demás paises desarrollados, deben asumir su responsabi-

lidad como causa principal y dínamo del narcotráfico latinoamericano y mundial, en su carácterde principales 

demandantes y consumidores de drogas, y de proveedores de insumos. Además de ser los beneficiarios de 

grandes transaccionescomerciales y tinancierascon los traficantes" 

"La acción de los gobiernos de los paises desarrollados debe apuntar ante todo las formas 

domésticasdela producción, distribución y consumoyla prevención v rehabilitación tanto como ala represión. 

La lucha debeabarcar asímismoa lascriminalidades conexas, va los instnimentosymecanismosdecomplicidad 

con los narcotraficantes latinoamericanos. Ello implica, para Estados Unidos y otros paises desarrollados, el 

compromiso de una aplicacionefectivadela ley hacia adentro y el cumplimiento delos acuerdos de cooperación 

internacional. Aquellos deben clara los paises latinoamericanos que li!reqiiieran, la más amplia ayuda financiera 

y técnica para reforzar su capacidad de prevención, tratamiento y rehabilitacióit. y de represiOn. l'.110 requiere, 

por una paule, el respeto a la soberania de los Estados latinoamericanos, y el abandono de imposiciones y 

presiones sobre éstos para lograr su aquiesencia a las prioridades y directivas externas; se debe asimismo 

descartar moda idea o proyecto de intervención policial o militar directa de fuerzas 0w:lieras del mundo 

desarrollado erwaises de la región".(2) 

1:1 IN 	Klar,os, U6 Cil 
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Porotra parte, la ayuda debe irmás allá de las tbrtniu inmed iatas y primcrdialmenterepresivas dela lucha 

contra la adicción y el tráfico y contribuir a las superación de las sitoacions de atraso, regresión y miseria que 

son raíces estructurales de la una y del otro. 

Dichos preceptos, engeneral fueron modificadoscon el objeto deabandonarla filiación ideológica 

que se contenía en los artículos que fueron objeto de refoi mas y adiciones, rnismosquese vinculaban con la 

corriente positivista italiana que resaltaba la primacía del poder punitivo del Estado, (en detrimento de los 

derechoshumanos), ideologiaqueespropiade un Estado absolutista ypor ende incompatible con la ideologi a 

dela ConstituciónPolitica delos Estados Unidos IVIevicnos, de I ) i 7, piles esta 	ima privilegia la existencia 

y respeto de los Derechos del Hombre. 

3.1 ANALISI S SOCIOLOCICO DE LAS CON D I !C fAS 0:1111INOGENAS. 

Las alirmac onesy disertaciones siguientes son un resumen del prognna televisivo "CONTRA-

PUNTO", del cual se transcriben las entrevistas que en foro o mesa se realizaron el 19 de diciembre de 1994 

con respecto de temas diversos dentro del problema del trafico de drogas o narcotráfico, a los siguentes 

panclistas: 

El congresista flangte de los estados 15nidos le ha manifestado en diversas sesior es a los propios 

congresistas noneameticanosque "sedebe tenerel valor de realizarlo 	ieron loschinos en 1948, cuando 

en ese pais existían más de 70 millones de adictos a estupefacientes, especialmente opio y heroína, entbcaron 

todos sus recursos para controlar la demanda y lograr años desunes que disminuyera su consumo en un Yr 

porciento, mi silla acción que realizaron los japoneses para tal efecto en 19'33, coman: ando ais recursi”; en una 

guerra contra el consumo, porque mientras exi: a el corva, mo exi stirá la demanda ycon 	produccion y ofet ta 

de drogas. fármacos y psieotrópicos en todo el inundo FI señor N helad I evin establece que en los 1siialos 

Unidos le política hecha en torno al problema del narcotráfico •;e hace en iiincion de culpables, porque son 

culpables los que producen las drogas sean colombianos, bolivianos, o Mea raguenses, o lue\  ¡canos  que  

permiten la I legada de los mismos a ese pais por lo (pie los ciudadanos I •:stadounidenses consumen las drogas 
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porque ¡están ahi!; lo que hace que los consumidores y los que no lo son crean que son las víctimas del 

a.011.,JLIL11141/ 	11,/ WJt.1,bU1JVlb.'\w, IItlJ1Uul L.bU.IJUl11V L11.1 

No se trata de una guerra contra el narcotráfico sino de un problema de represión del drcotráfico sin 

embargoes el consumo al que sedebcdeatacar con campañas preventivas() profilacticasydejarde satanizarlo. 

PROBLEMAS PRINCIPALES 

.- Consumo o abuso de las drogas 

2.- Proyección del tráfico de drogas, corrupcion como el isilizador del tráfico mismo ¿Es la despenalización 

la solución para la erredicacionde la drogadicción y el narcotráfico? 

"La despenalización debe ser pacial acompañada de campañas educativas y médicas para 

disuadirdciconsumoy trataralos adictosy no pro consumo porqueacarreíitaa problemasaún mayores, es decir 

pennitir el comercio de la droga pero sin satanizar el consumo ya que este debe ser racional" 

Desventajas: un sistema inadecuado para tratarlo desdeel punto de vista legislativo, médico y de 

propaganda nadie cae preso por el consumo u venta de las drogas por lo que se libera la comercialización 

Ventajas: Hacer que las personas dejen las drogas, sedisn afluya o elimine el consumo. Principio 

de Tipo Legal cuando a unhecho sele quitad caracter de criminal o de penal eso envuelve indultoy rehabilitación 

pero eso tiene carácter legal y no constitucional, por lo que la legalización es un término es el fin, antes debe 

acercarsea ese termino mediante un proceso regularizador 

Desde mi punto de vista la teona antes descrita, no es aplicable a la sociedad mexicana, la 

despenalización del consumo de drogas acarrearía n ¡ochos mas problemas de los que existen neo talmente mas 

aún del tráfico o comercio de las mismas como su consecuencia inmediata, ya quede acuer do a las cifras dadas 

a conocera laopinión pública por la Procuraduria General de la República y la de! Distrito Federal los accidentes 

en las vi as generales de comunicación, las tiñas y la presencia de violencia en el territorio nacional, presentadas 

éstas bajo el influjo de fármacos y psicotropicos es abrumadora y podría aun triplicarse en corto tiempo si se 

presenta tal despenalización. 
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3.2 COMDINACION DE LAS CONDUCTAS DELICTI VAS Y LOS FINES DE TRAFICO DE 

FSTITITFACIPNTIN 

Loscriterios en que se inspiran la s retórmas al t .',odigo Penal para el Distrito Federal CU materia de liiero 

común y para toda la República en materiade fuero federal, publicadas el 10 de enero de 1994, tienden a que 

las penas aplicablesa losdelitos relativos al uso y tráfico de narláticosseajusten mejora los pr;ocipiusdejusticia 

en tanto que dan un trato diferenciado a los infractores de acuerdo con la afectación que hagan a los bienes 

jurídicos, en el marco dala promoción y ampliación de los derechos humanos. 

Las nuevas regulaciones de los delitos referidos present an las caracterrsticas que ce serial:lo a 

continuaciOn: 

1.-Despenalizzción d e adictos. 

La nueva fórmula permite, ponina parte. una interpretación mas thvorable, al sustituirla expresión 

"posesión porun adicto para su propio einmediatoconsunto..". por lan as amplia quedice"al farmacodependiente 

que posea para su estricto consumo personal..". Además, a ambas categorías de adictos se las excluye del 

tratamiento forzado, el que generalmente no produce resultados y que, por ser forzado, es violatorio de 

Derechos Humanos. La regulación aquí descrita revela una politica que considera el uso de substancias 

estupefacientes o psicotropicas como un problema que no :interna la reacción penal del Estado 

2.- Diferenciación de tipos para posesión y transporte sin fines de ti-ático 

El nuevo artículo 195 Bis contiene, inculado al apéndice uno. ›ter. ) dif..,rentes tipos de posesión o transporte de 

algún narcórtico. En ellos sc. toma en cuenta la cantidad y la especie de substancia, yque el activo del delito no 

pertenezca a una asociacióndelictuosa de las detinidaspor el actual articulo 196 Bis. Seestablece una presunción 

iuristantum en el sentido de que las cantidades previstas en las t ahlas del citado apéndice no son para fines de 

tráfico, a no ser que el Estado pruebe lo contrat io Esta regulación permite distinguir entre quienes participan 

en escala menor en el uso y sumini si ro de narcoticos. y quienes lo lucen en trancas ;talones de narcotratico 

En loscasos regulados por el articulo I 95111s. las punibihdades se hanrn.cütieadu, dentaneratalquelapena 

minium es de 10 meses atinarlo 4 meses, v la máxima de 7 anos S rieses a 9 anos 7 meses, con una variedad 

deo,' minimosy máximos. Las penas anteriores ern, para la modalidad de posesión, de 7 a 25 ;Mustie pti Sion 
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y para la de transporte, de 10 a 25 años de prisión. Solo había dus,..asos de excepción : la simple posesión de 

cannabis o marihuana. cuya venalidad ere de 2 a 1, años de prisión o de 15I) a 360 días multa, v el transporte 

de hasta 100 gramos de tales sustancias, con una penalidad de 2 a 8 años de prisión. 

El apéndice de referencia contiene 25 substancias, a lasque combina con ocho distintas cantidades 

porsubstancia, las cuales a su vez se vinculan a las 6,1 penalidades arriba citadas. Sin embargo, tratándose de 

cualquieraotrasubsatanciaconsiderada como narcótico deacuerdo con lo previsto enel aniculo 193 del Código 

Penal de referencia, se cstableceen elarticulo 195 Bis lo siguiente: 

"Odien no siendo miembro de una asomacióir ¿Mtemosa posea O transporte ttlgint narcritico no premio 

en el apéndice uno de este ordenamiento, y por la (mutilad como por las tlenu cn•cun.stancias del hecho, 

no pueda considerarse destinada a realizar til;_zuna de 1a.5 conductas a que Ni! ri.f/Crt! el articulo /94 de 

este Código, se aplicará prisión de 2.5 (1 7.5 aPos, 

"3 -La nueva regulación en materia de campesinos con escasa instrucción yextrema necesidad económica". 

"En la nueva ley, la siembra, cultivoy cosechade marihuana, amapola, honuosalucinógenos, peyote 

o cualquier otro vegeta! que produzca efectos similares, han sido excluidos del articulo 194, cuyas cuatro 

tracciones equivalen a las correspondientes del antiguoaníctdo 197. Esto significa que (licitas conductasya no 

son apreciadancomo tráfico, como lobada latipilicación clásica. Ello permite aplicar un tratamientodiferenciado 

a quienes siembran, cultivan o cosechan estos vegetales. Ya dentro de esta categoría de sujetos activos se 

establecen diferenciasen función de: a)dedicarse como actividad principal a las labores porpias del campo; 

b)que se trate de alguna personacon escasa instrucción o extrema necesidad económica. ye) que, faltando el 

requisito del inciso h, la siembra culti vo o cosecha se hagan con la finalidad de reanzar al gima de las Co nd uet as 

previstas en las fracciones 1 y II del articulo I (.)-1, o bien que noconeurran los requisitos del inciso b pero tampoco 

los del inciso e De este modo, actualmentee\iste unapunibil¡dadmasbenignaparaloscampesinospobres,la 

cual es de I a 6 anos de prisión, a diferencia de la antigua, que era de 2 a 8 años, también (le prisión. Ahora se 

incluye, junto ala marihuana, cualquier otro vegetal que produzca efectos similares. y ya no se habla de"evident e 

atraso cultural", por considerarse que se t rata de una referencia discriminatoria y, por Imanto, contraria a los 

Derechol turnarlos" .(3) 

(3)" )",gas c Deti.shos Humanos", 	1994. 	1‘.! 1.1 
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4.- La tipificación de ladelincuencia organMada. 

En este contexto. el articulo 19G Bis de las retbrm :5 tipifica las conductas de quienes dirigen y 

rririnan Pn tina omanizacion 	ustablece D'ara tales ea 	nenalidades nue van de 20 a 40 años de 

prisión, yde l o a 20 años respecto de quienes solo participan. De esta manera se expresa la intención legislativa 

de estableceruna penalidad notoriamente más fuerte encontra dequienes organizan la criminalidad en materia 

de narcotráfico. 

3.3 ESTADISTICAS DEL COMBATE AL NA BUTRAFICO. 

I.- SECRETARIA DE LA DEFENSA N,\CIONAL. 

La Secretaríade la Defensa Nacional, al través de la infanteria, la infantería de marina ydel Grupo 

Especial de Combate al Narcotráfico, ha realizado por si misma y en ocasiones en coordinación con la 

Procuraduría General de laRepública, detenciones, aseieuramiento de drogas en cantidades y formas diversas 

y actividades encaminadas al combate franco del narcotratico desde su producción hasta su venta y consumo 

en distintos Estados de la República y con mayor Frccuencia en los Estados de Guerrero. Michoacán. Chiapas, 

Oaxaca, Sinaloa, Sonora, Chihuahua, Tanmalipas, Nuevo 1.eOn y Conhu ila. El llamado Mercado Negro, de 

acuerdo a cantidades y cifras de la propia Secretaria, ha alcanzado en los ultiomos diez años márgenes 

incontrolables, sobretodoen los Estados Fronterizos, desdedonde sehacen Ilegarcantidadesenormesdedroga 

al vecino pais del norte. EnestosEstadosaddnás. se ha venido incrementandotambien el consumo de las mismas 

entre su población, incluso entrerovenesy niños, lo que no es de nirmuna manera un orgullo para las actividades 

contrarias realizadas por sus respectivos Gobiernos y el ( iobierno Federal 

En las grandes cuidados como Monterrey. Guadalajara y el Distrito Federal dicho fenómeno de 

consto no, ha crecido considerablemente y todo ésto ha hecho que nuestro pais a demás de ser productor, sea 

en la actualidad un consumidor importante de drogas a nivel mundial 

* VER ANEXO 
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PRO 	LIti D RIA G EN 	1.„1. REPUBLICA. 

Por principio de cuentas empezaré narrando !a estadística obtenida en centros de readaptación 

social, Iacu tl correspondenl intOrmede actividades interno del Licenciado David Garayklialdonado, titular de 

la Direccion General de Reelusoriosdel Depertamento del Distrito Federal duranteel petiodoeomprendido de 

octubre de 1991 a marzo de 1994, el que nos Miere lo siguiente: 

"Como accien de apoyo, a fin de prevenir tanto la posesión de objetos que propicien agresiones 

entre internos como la introduccien o posesión sobretodo dedroga. de noviembre de 1991 a julio de 1993 se 

efectuaron 1 776 cateas en los centros. de los cuales 11 con la pan ijpación de la ProcuraduriA General de la 

Reptiblica y de la Procuraduria General de Justicia del Distrito l'ederal. así corno elementos de la Secretaria 

General de Protección y vialidad." 

"Los objetos decomisados son: 7 2 137 pastillas psicútropicas. cerca de 14 kilogramos de 

marihuana. 305 envoltorios de marihuana con cantidad indeterminada, 13 matas de marihuana, 29 I 0 cigarros 

de marihuana; cerca de un kilogramo de cocaina; 21 envoltorios de cocaina con cantidad indeterminada; 36 

teléfonos celulares. 2450 armas punzoccynantes; 2754 prendas devesnr no reglamentadas, tambien 121 botellas 

de vino y de licor; asi como 36 bolsas de plástico ccnteniendo igualmente bebidas alcohólicas y 505 envases 

de cerve:m." 

"En diciembre de 1992, se adquirió el equipo de seguridad, mismo que permitirá un oidor control 

de las áreas de ingresosa los centros de reclusión. consi.aentesen si s!emas electrónicos. detectoresde metales, 

equipos de rayos "X", detectores de estupefacientes, psicotropicos yexplosivos, estable. aniento de circuito 

cerrado y equipo de radi °comunicación. este un ano para instalarse en la Penitenciar-rade Santa Martha Acatitla." 

"Con estas acciones se pretende abatir con seriedad t protesionali si no la introducción de iodos 

aquellos articulosque no solo no son permitidos, sino que ponen en grave riesgo la seguridad en los centros 

por otra parte permite hacer revisiones a las personas sin atentar a su integridad corporal." 

"Está en estudio la adquisición de un equipo antidopini:. que permitirá, permanentemente. estar 

haciendo pruebas de esa naturaleza ;11 personal que !ahora en los centros y a los internos." 
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"Observando lo dispuesto porel P.c,,tlaincnto de Reclusoriosy Centros b Readaptación Social del 

Distrito Federal se han practicado los estudios pedagógicos, crirniniloOco y psicológicos de toda la población, 

haciendo un total de 54404. Derivados de estos estudios, es válido almiar que un 49% de la población es 

proclive al alcoholismo y un 30% es farmacodependiente; así Lomo internos que prcscntan problemas 

conductuales de homosexualismo, farmacodependencia y liderazgo negativo. En un 30% se localizan a las 

internas que, 	ún los estudios scies denorninariesv,o institucional." 

En otro orden de ideas la estadística marca que la población penitenciaria y en Centros de 

Readaptación Social que se encuentran compurgando penas o en proceso por delitos contra la salud son: 

PRODUCCiON: 155 lntenos, equivalente al 1.34 b de la poblac 	total. 

TENENCIA: 3561nternos, equivalente al 4 .22 bdelapoblaciontotal. 

TRAFICO: 346 Internos, equivalente al 4.14`%;, de la pobla;:iántotd. 

OTROS: 101 Internos, equivalenteal I .21% dela pobiacton total 

Esto responde a 958 internm totales y un I! .47%de la población total carcelaria en el Distrito 

Federal que incluye; Reclusorio Prevenrivo Norte, Femenil Norte, Reclusorio Preventivo Sur, I,  emenil Sur. 

Reclusorio Preventivo Oriente, Femenil Oriente, CentroFemcnill:TepQ an► y Penitenciaria 
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CA PUL/ LO CUARM 

DE LA PERSPECTIVA CONSTITUCIONAL DE LOS DELTIOS CONTRA LA SALUD \ 

EFICACIANO RMA'FIVA J URI DICA DE LA REFORMA 

4.0 CONSECUENCIAS DE LAS RECIENTES REFORMAS AL CODIGO PENA L, 

PROCEDIM I ENTOS PENALES EN ['TITULO FEDERAL, Y A LA LEY QUE ESTABLECE LAS 

NORMAS M!NIMAS SOBRE RLADAPTACION SOCIAL DE SENTENCIADOS DE 10 DE 

ENERO DE 1994. 

Los preceptos en comento, en general fueran modiliciidos con el objeto de abandonar la filiación 

ideológica cinche conteniaen losarticulos quefueron objeto de reforma sy adicións, mismos que se vinculaban 

con lacernente positivistaitaliana que resaltaba la primacía del poder punitivo del Estado, (en detrimento dolos 

derechos humanos), ideología quo es propia de un Estado absolutista y nor ende incompatible con laideologia 

dela Constitución Politica dolos Estados Unidos Nlwacanos, de ! 017, pues esta última privilegia Inexistencia 

y respeto de los Derechos del Hombre 

A partir de la reforma al Código Penal para el Distrito Federal en materia del fuero común y para toda 

la Republica en materia del fuero tedyral, en vigor desde el i o de fe5rero de 1094, procede conceder los 

beneficios de libertad en todos los Casos y con eleetcm reto oactivos a personas sentenciadas por delitos de 

siembra, cosecha o cultivo de marihuana o cualquier oti o vegetal que preduzcaefectos similares. 

I - i.a Remisión Parcial de la Pena consiste en que por ':ada dos chasque trabaje el interno se le disminuye un 

día de prisión. 

No se concederá la remisión parcial de la pena a quienes se encuentren sentenciados por los 

delitos contra la salud en materia de narcóticos. previstos por i as ti acciones la 	del articulo 104 del 

Código penalaqui invocado, sin embargo, si procede en los casos de ext rema necesidad economica. tratándose 

de personas indígenas u otras personas que viven en comunidades muy aleladas 

'También será necesario que el interno muestre inicies en leinLorporare a la sociedad al participar 

regularmenteen las actividades laborales, de capacitacion para el trabajo, educativas, deportivas ycivicas que 

se organicen en el penal y repare los danos y perjuicios causados por el delito o ., itrantiet` su r eparación. 
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El Consejo Técnico, sobre la base deestudios interdisciplinarios, determinará si el interno debe smuir 

algún tipo de terapia o participar en actividades grupales, como ias de alcohólicos o de neuróticos anónimos. 

2.- La libertad Preparatoria se c:oncede a quien haya cumplido las ter.,› quintas panes de su condena, si comet ió 

un delito intencional, o la mitad de ella, si su Lino tiré imprudencia' y que ademas. 

a) No esté sentenciado por han cometido alguno de kis delitos contra la salud en materia de 

narcóticos previstos en los artículos 194 y 196 I3is del Código Penal citado. 

hl No sea infractor habitual o reincidente. 

cr Haya demostrado buenaconducta dentro de los centros penitenciarios 

d) Los' esultados de sus estudios de personalidad reflejen su capacidad para reintegrarse a la sociedad 

cill-tya reparado el darlo o se comprometa a repararlo 

Las autoridadesdel establecimiento penitenciario cuidaran que se otorguen los beneficios a quienes los 

merezcan en consecuencia, deberán: 

a) Computar el tiempo que el interno ha estado en prisión desde Coi) tiré detenido, e infonnar sobre ello a éste, 

a sus fa miliarcs y a sus defensores. 

b) Comunicara la Dirección General de Prevención y Readaptacion Social dela.  Secretaria de Gobernación, 

cuando consideren queel reclusomerece algún beneficio y emitir su opinión, paraque dichadependenciadecida 

al respecto 

e) Siempre que un interno este próximo a cumplir una pera o a aleanzarun beneficio, las autoridades del centro 

penitenciario deberán procurar que el interno reciba tratamiento preliberacional. 

3.- El tratamiento preliberacional tiene por objeto facilitar la reincorporación social del intento, oor lo cual debe: 

a) Procurar alojarlo en un área o reclusorio especificos para preliberados 

b) Orientarlo para su vida en libertad. 

Igualmente, se deben propiciar las modalidades de extemamiento, tales como la salida en fin de semana. 

la salida diaria con reclusión nocturna, o en días hábiles con reclusión de tinos de semana.l.stas medidas de 

ex ternamiento preliberacional no se aplicarán a io condenados por delitos contra la salud en in atelia de 

narcóticos, previstos en las fracciones de 1;a IV del articulo 19,1. salvo que se trate de individuos que padecen 

de extrema neccesidad ecomnuica, en el caso de indigcnas u otras personas que viven en comunidades muy 

alejadas 
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1,1 A PLICACION Y ADECUA CION DE 1,AS PENAS EN Los »Euros covritA LA SALID, 

EL PRINCIPIO DE RETROACTIVIDAD DE LAS LEYES " DENEFICt 1 ird", "IN 1)1.11310 PRO 

REO" E "IN BUONA PA RS", 

Los fines y principios que la relbrina analizada persigue, se resumen en las siguentes: 

Intenta dejar de regular figuras cuya inclusión, en el Código Penal, no se justifica; lograr precisión 

conceptual en diversos tipos penalesque. alcienel Casuismo excesit o o mancado objetivismo, y evitar que la 

gravedead de lapona dependaexclusivameme del resultado proniacido 

muchos easosevita queenexistan, enun mismo ordenamiento. una serie& ¿ritcrioscontradict orles, 

para lograr, en fin, coherencia en su contenido. 

Los principios "in dubin pro ree" e"in bi,tona pus'.  son afines pero no iguales ya que el primero se refiere 

a laobligación por parte del juez paradictar semenciaaWiolutoriaen caso de quo io se haya probado plenamente 

la culpabilidad del indiciado en el curso del proceso "en caso de duda absuélvase", mientras que d segundo 3C 

refiere a la caliddd humana que deberá poseer laauteridad ejecutora de sent,:ncia en el caso dela adecuación 

de las cenas y del otorgamiento de los beneficios de libertad que le sonpropios al reo. 

Era el caso del principio "in hendidura" este indica, ueen cualquier caso se estarl, a lo que rrai:: beneficie 

al reo. 

A) POR PARTE DEL ORGANO JURISDICCIONAL, 

El órgano judicial o jurisdiceional apli..,ara I nuevas normas tentando en consideración los 

elementosinternos yexternostle la conducta y en cuan):) a la tabla a que se retiel e ci articulo 1().5 Bis, ésta fue 

reformada el 22 de julio de 1(194 V que en este ti abaj se evone i.,orao aneNti numero .3, 	cual recluir) 

considerablemente la cantidad de narcótico que ea factible ckposesión o tranwor te, esto ea !ando ¡lose trate 

de los fines de tráfico a que se refiere e' ,irticul, 194 (VE 1; 	ijl  

11) POR PARTE DEL ORGANO EJE C t 

El órgano ejecutor, entiéndase Secretaria de < iobernacien altra e:; de la 1)ii ecciOn (ieneral de 

Prevención y Readaptación Social, tiene t'ad iltades expresas de aplicai.  las normas en beneficio de los interno., 

que hayan conseguido la ReadaptitekM SOcealyesteraentiempode obtener allamo delesbeneficiosquentor ta?) 
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el Código Penal Federal y la Ley de Normay, Mínimas para Readaptación Social de Sentenciados cono lo be 

mencionado anteriormente. 

Quien cumpleuna pena de priión, tiene derecho constitucional a que se le brinden oportunidades 

de educacion, de trabajo y de capacitacion parael mismo, por loquee! Consejo Teenico Interdisciplinario debe 

hacer estudios para determinar la respuesta de cada interno en el aprovechamiento de tales oportunidades, y 

cerciorarsede su buena conducta. 

Respecto de laadecuación de las penasquedeberá obtener el sentenciado, ésta es en relación con 

la pena aplicada anterior ala reforma y la pena que merece con la r elbrmaanalizada por e! presente tabajo. Esto 

es, siempre que los delitos por los que finé sentenciado sean los de siembra cosecha o cultivo de marihuana o 

cualquierotro vegetal que produzca los mismoselectos cuando en el sentenciddo concurran et;trema necesidad 

ecenoalica o escasa instruccion; por transporte cuando la cantidad no exceda de la que establece el apéndice 

del Código Penal Federal, que se publicó el 10 de enero de 1994 y que se incluye como ane:zo !limera 2 en 

la presente tesis, detal manera que no sepueda presumir que es con fines de tráfico; posesión simple, suministro 

cuando no se trate de un menor apersona en desuso de sus facultades mentales como sujeto pasivo del delito, 

importación y expon ¡ación cuando la cantidad no exceda de la que se establece Para el transporte. 

Por loqueestamos aqui frente a los motivos dela nueva legislación en materia dedrogas, (,narcotices 

y psicotrópicos), como loes, por eiempl,;, la excarcelación para la solución alproblern.adelesobrepoblación 

en internannento." 
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4.2 PEWiPECTI VA DE LOS .urricuLos id, 16 Y 21 DE LA CON STIT UCION POLITICA DE 

LOS ti•:STA DOS U NIDO 111EXIC:5,NOS. 

En relación con cl análisis constitucional de la rellirma , en adelante. transcribir é paragralb del articulo 

Jeque se trate y posterior a ello hará el comentario que considere ha sido acatado o transgredido por la nueva 

legislaciOn 

":IR17( 711,0 N. .1 ninguna ley se le (lord el'ecio retroactivo en perjuicio de persona alguna." (1) 

Esto es que a ninguna personase le podrá aplicar ley riguna que lo perjudique cuando ésta sea puesta 

en vigorcon posterioridad al hecho delictivo; sin embargo se podrá aplicar b nueva ley cuando ésta beneficie 

id sentenciado. en cuanto a ia adecuación de la pena y/o en algún beneficio de preliberaciOn o tratamiento en 

que esté implícito. Aplicándose aqui el principio "in huona pars" comentado lineas arriba. 

"Nadie ¡akir‘i ser privado de la vida, de la libertad o ele .t os propiedades posesiones o derechos, sino 

mediante libio seguido ante los irtbunot,•.,  preczamente establecidos, en el que se eianp/an  ¡as  

. fivinallidantes escenciales del nroceduniunto .t eraf.crtne a las leyes expedidas con anwrioridad ul 

hecho." 

"En los Juicios del orden crinumil queda prthiblao imponer, prir simple analogia varo: por mayoría de 

ra:tin, pena alguna que no está' decretada por una Icy exacuunen.,e aplicable al delito de ¿pie se tima." 

"Lo 7isyncios del orden civil..,,. "(2) 

Consagrado comogiunntia de legalidad el arliculo anterior nosdice cu ¡des son los trámites previos 

a la aplicacion corKreta de la norma, y que se deben cumplir so pena establecida en la propia Leva los que la 

in:bajan, excepción hecha de la flagrancia o la extrema tirtencia do la detención para que no se presente una 

nueva conducta punible en caso de no proceder contra la persona que ba delinquido. 

I I '11(.1 '(.O lb. Nadie puede ser nudesuido en sn 	 dounci ha /5 :peles.  ()ooseStolles, sino 

L'11 Vullit1 	Mandanneilln eScflio 	WilOrictili C,9111peletne, que lInicie y num vit la causa le,tud del 

(1 	 Pelitik.i de los 1.:;,,dos 	indos 1l,s....tna 	I dd.,IT o 
Id 

ti Ih kin 
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poárri librarse ningloh 01', len de arc'henvil'Ill o tkiCt:Cie'vs 0 na ser por la amordadlidicial, sin que 

precedo denuncia acusacion o querella de lIllhed deltinnin¿do que la iavt¡jrue con pena corporal.  

rsurqueesténapoyadasaquélla.s nor deelaraciM1 My a protesui de persona digna de ye o por otros (lirios 

que hagan probable la re.sp.m.subilididdel 	hecha excepción de los casas n'elle:frau:e ¡lilao, 
Y 	- 

en que cualquier persima puede aprehender al de/uilt( e/lle .y O SUS L'innliliCe.5 piniéntiolos, 5/U demora, 

a disposición de la autoridad inmeifidit. ,Wamente en casos urgentes, cuando no :laya en e! lugar 

ninguna autoridad juche:al u trigaidose de delitos que persiguen de oficio, podrá la amorglicl 

administrativa. bato su IlláS estrecha responsabihilid, decretar la deleiumn (1,? UCIi 	ponitimidlo 

MIlledalaMenle tí di.SpOSICItiPI 	altIOntiati 	flí 10tÁi tilden de carea, (me Sido amor:di:ti 

y q tteserzi cserita, CX1,72.5.3ra 	 I 	ni..,pecchnuirve, (apersona 

o personas que hayan de aprehenderse y los oinet )5 que s, hu.sran, a lo que ?iiiicaincon• debe hmilarse 

la diligencia, lerantandose, al concluirla, 	aria CUC1111.51allachid, 	,,,resencia de das temigos 

propuestospore/ ocupante del lugar cateado o, en .su iiLSCPW/L I d9 tiegab ,:.%, 	a: n(4.0 ladque practique 

la diligencia. 

autoridad adiinnisnwis,a podrá practicar rtsrrasdourredionrs 	 i;,..,,rwur rse de que 

se han cumplido 	rfg/artrento.s• .sant trinos y de itoficio: 	ir la ‘, ,,1 a hl, bh, ile  1,p; hbra, 

indispensables para comprobar que .se 	 sweituidaw, 	2.vio.v 

cams. a !o,v /01(55 rest.:ectivas y a lasf011tlhd,ide.k pri'SCI'dd.51" 	di' S." 

correspondencia que higo cuinerta circule por in.. estqlei,‘.5 estar.: libre di' iodo ri!gi'.5117), 1' 

l'IONCI011 será penada oor la ley."  

"Lis tiempo de 

En cuanto al Delito y la Responsabilidad Pera, se reryftilbtl.duada OM I SION IMPROPIA O DHI,ITO 

DE C()MISION POR OMISION, lo que lleva a un vacío. debido a que ei tipo de conduetas que aluna 1•J: 

regulan no se contemplan en el precepto que se adiciona y !ie establece una 	ad espeilica del activo y se 

señala la Cuente del deber de actuar. que puede ser la ley, el contr ato t, cl pr::,pip let tuu precedente  

I) oh t'II 
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Seprecisan los alcances del pan dtb primero del articulo séptimo, estableciéndose que los delitos solo 

pueden realizarse. 2or acción° noronasiel serefuetzacon dono sólo el "Principio de Legalidad' sino n'alijen 

el "P rnci oil.) de aet o o de conducta" 

Se establece una nueva concepción del (lelo y de la culpa, substituyendo de esta manera los 

conceptosde "intención" o "impiuciencii ', pues los tenninosdedolo yculpa tienen una aceptacion generalizada 

en la nueva Legislación Penal Me?deana, .,`H el Derecho Comparado yen la Doct rina Mexicana, Por lo que se 

refiere a la "conducta dolosa" la reforma preved con mayor precisión sus &memos constitutivos que son el 

intelectual yel volitivo, con lo queso distingue con mayor claridad lo quees el 'dolo directo" y el 'dolo eventual". 

En cuanto a I t culpa, se agrega el elemento "prov,sivilidad", que no se encuentra en la legislación 

que re reforma, esto le penanira al I el.nd aVar distinquir, en cada casa, la culpa con previ sk.21 O consciente y la 

culpa; sin previsióno inconsciente, para e!eclosdela individualización dela pena, sesuprimela preterint =tonalidad 

pues se considera que queda comprendida en la nueva concepciOn rie delitos culposos 

Se mejora la actual concepción de tentatis, a pi Mide. permitiendo considerar tanto los casos de 

"tentativa inacabada' o realización parclal de los actos ejecutiv(is, como los casos de "tentativa acabada" o "delito 

frustrado" que es la realización de los actos ejecutivos. sin que se lomee] resultado deseado por causas ajenas 

a la voluntad del agente Se establece que cada uno de los autores o participes dei delito responderá según su 

propia culpabilidad. Por ende se establece tanil)ien una punibilidad diferenciada 

En cuanto a lati llamadas l'ircuustancias Excluyentes de Responsabilidad", se denominan ahora 

'Causas de Exclusi dei Delito', par ser una expresión más técnica, que hace referencia a la naturaleza de cada 

una de estas causas I .zt t'unción 	cad,J catisa consiste en la exclusión de alguno de los elementos del delito y 

portant la no existencia del misd 

En este sentido la relbunit dcja de ritilar las penas privativas de liUertad sumamentebreves, pues 

estas resultan ineliedces en reLiciOn a los fines nue se le ati ibuyen al DereehoPenal'aunúejer le consid,.:rar 

it lit 11:p:ilación del daño como pena 

Incorpora el "Principio de Seinindadiundica", :lidiante el cual se':slable:equeeiastadadebe 

lijar plazos poi-  lo que se refiere a la duracion de medidas de seguridad 

Por lo que toca a los beneficios que se obtienen con las modificaciones de la retbrina tcomento 
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y atento a la opinion que se ha venido vertiendo se establei:m lo siguiente. 

Se adecua el contenido del Código Penal a las rdorina s dolosa; tí culoJ 16. 1'), 20y 119, as; como 

la demeación dela tbm:zión XVIII del articulo 107 de laCon:,;itucina Política de Ics Estados15nidosMeNicanos. 

Sic rcartalece la política Criminal del Estado Me:jeano bajo dos vertientes • 

PRIMERA: llar dicaz soporte y mayor agilidad a la lucha contra las actuales t,..miencias de la delincuencia 

organizada. 

SEGUNDA: Ajustar la le,'...tislaci.On penal su:ultimen y proce:all a 	earacieristicas propias de un Estado 

democradeo, liberal ycon esticto apego a derecho. desechando los criterios propios de Estados autoritarios. 

"ziniculo 21.~ La imposición de laS p'llaS es propia .1: ex chts.iv de la autoridad judicial. 1.crpersecución 

',le los delitos incumbe al Ministerio Público y u hl Pidiera judicial, la cual estará bajo la ami-viciad y 

numdo inmediato aquél. Compete a la autoridad adiam...sfrans'a lu aplicwión de sanciones por las 

infracciones de los reglamentos gubernarnvs y de poheia, las que tinicameinc ta msistirán en multa o 

arresto hosta por treintit y seis homs; pero NI el 17?fril:,'!cr no migar! la multo que .se hubiere 1/tiples/o, 

se permutará ésta por elarresto correspondiente, que no exc 	/simún ci :so do treinta y seis horas." 

"Si el infractor 	"(i) 

La persecución de los delito:i contra la salud eorrcsp,:inde al Ministerio Publico Federilporsi o 

por mediode la Policia Judicial Federal que se fmctientra al mando inmediato de aquel. Este es con ci propósito 

de telier acceso a todo tipode dependencias degobierno estatales y contar CUL SU ea nevac::i...);1 y apoyo, lo que 

no ocurriría en el caso de policial estatales catre las que coniimmen te so presman conflictos de competencia. 

por razón del territorio, en cuyo caso se presenta la tigui a juridica del exFleno cuando e•;iste orden de 

aprehensión para su cumplimentación ett otro [titulo que es un estorbo en caso de urgencia por parte del 

Ministerio Público que conoció o esta conociendo del caso y que persigue kieticacia del pi ineipi, "itidubio pro 

societinis" ó en lo que beneficie ala sociedad, ya que el \ 1 inisierio Público como representante de la sociedad 

deberá proteger la Salud de la población que es el in en illridjeD pl WitV(10 en est e lipo dcdclit Os 

Se precisan los contenidos de los presup tiestos de la pena y los criterios que debe ti nar en cuenta 

el juzgador para su individualización Se incorporan rugu ras delictivas 	perrecctottita (Arasen particular, al 

precisar susclementos tipicos, racionalizando 1,1 	 r!anteand() in proceso necesario de e; MIMA/ación 
1,510t, t'a 
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o penali.T.ción de ,:onductas, elintin.adose ademas ligui 	 &reir ,.ninalizacio:,  

4.3 PERSPECTIVA DE LOS ARTICULOS 15, 17, 18, 1911' 20 DE LA ,coNsTITCCION POLÍTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS N: EMCANOS. 

"Articulo 	Ale se (11a9riza la celebraculn de tratados p.irci L. X1raillt...: de re. Y.'/ poliuco.s, para !c, 

de aquellos delincuentes del orden coni''in que hovan temí ) en el pais &miti comeneroa el delito, la 

condición de esclavoss; ni de comvinos o tratados en virtud& los que se alteren Ars gdranti¿ts y derechos.  

establejdos por esta Coas:jou:1,M para homhre LI ciudiubno" 

1, ea rew que porscrauturidadc:; en otrzY; pai::es y que al solicr al-asilo  alai  ecretad a de Relaciones 

e:;miorespereualquicr conducto se consideren reos politices. no podrá:13er traladados asu pijsde origen, 

poi-lo que me pregunto ¿si esto no 	pe:igro en Cuanto al riesgo de que sede asilo en nuestro país a algún 

personaje o político de otro pais que pudiera tener new., con el narcon áfico? 

Articulo 17.- Ninguna persona podrá luicerse justicia por 	cier‘er Vencia para iycle¿mar 

su derecho." 

'7iida persona tiene derecho a que se le (1451iiniSirC jilállCUI por tribunales que estarcM expeditos para 

impartirla en los pla.:yr; y h'rininos que fijen las teles, cinntendo sus resolociones de manen: pronta, 

complcta e imparcial. Sit servicio sera granuio, )a:u 	en consecueucia. prollibida.s las costas 

.as kves federales y local s esiahl e ceo u! los mecho% 	ptira que se gartutoc.e intlepe 	tela 

de los tribunales y la plena ei,:cucr 	‘.1,,.sus k(duch 41es. " 

"Nadie 	" 

two dela autotutela corno t'orina de ven ..tia nia del daño mil',  o por un delito contra la salud no 

se prescrita en virtud de que es la Salud de la sociedad la que se tu te'a y 	un `.)ieri personal, por lo que 

corresponde al Ministerio PUnlico iniciar la i,veTaiteiOn previa correspondiente en cuanto se lapa Ic su 

conocimiento una conducta de esta :mitin:Iva, debido ,t1 alto indice de pene! irsidad ¡pe elloencierra cuando 
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se ti eta de gw.nries organitzaciones 	nal coi 	 rn , Te! et;vom.; 	di0a(kVientrela Proct ivalri 

(iencral dela República (Policia Judtcial l'edcral y S cc 	ia dela Defensa N ticional para el coliaiet a al 

nai cutrailco, aunque eso no implica que no !_; pfe:4.111:ill 	,i.1"(2. 1-U1111(211h) 	; en.o tos propios 

narcotrafwantet; por el dominio de dct erminado tctriterio inercad o en Ulla t'orina de auto tutela! k ilegítimo y 

en donde gente inocente regularmente pierde la vida o es lesionada. 

"Aramdo 18,- Sólo por delilo cine inerezca peno carp);rai hahra 	»l'iSif;11 prC11111171. 	.111i0 de 

ésta tven 	¿s.; de! e se tICSL'I.al'e raTa C.V:alCii)11 ¿le las pe/ k y C.Slati¿ii C(9111p1C•inmenteseparados.'' 

"Los gobiernos de la Federación t' de los 1.stados no:Jiu:aran el si;:u9na nal, en sus respectivirs 

. jur.sdicciones,sobr,› ;aliase dsl irabgio, clip¿icilllí:iálip3171e1 no1:imo yi,1 educ: :ció,: como medios ri..)ra 

re:idaplación social del delincuente. Las ti; inere.s.  compur;,,raran .1IS 	 ye/mm;, )s 1.).5 

deS/MadaS a los hombres para tal ekcio." 

"Los gobernadores de los 	elchuG )se foque eslablezcrul las /e l'eS /Oca le.1-  reápeC/11 padran 

celebrar con la Pinleracion conventos dn.: carc .:etergeilend l'ara que lós reos sentenciados por dell tos dd 

urden cnnlrrlt exiingan su ctwdena en estabfeetinucmos /Tí:lidien! s del 1;jectitivo Feaeral."(,,) 

Respecto de la adeccc creo de las penas que debiera obtener c! sentenciada, como lo establecí 

anterior ente, esta es en relación con la pena aplicada anterior a la reforalay la pena que merece con a reforma 

analizada porel presentetabiio. Esto est  siempre qi te los elitos por lot, que tiré :zrrntenciado sean los de siembra 

cosecha o cultivo de marihuana o cualquier ceo Yectetal que produz:a los mismos efectoz, cuando en el 

sentenciado concurran extrema necesidad económica() esta ;a instó tu:cien. 	transporte cuando la cantidad 

no exceda dela que establece el apéndice de! Codigc Penal ledo: 'i. de tal manera que no se pi tecle 

presumir que es con fines de traficó; posesión simp k2.; suministre cuando nwet• roce del in menor° persona ea 

desuso de sus fficultades newales co mosujetopaslsodelc lltll,llupor,acionvexportacir'llcuandolacantided 

no exceda dela que se establece pera el transporte 

Las autoridades cielos Centros de ReadaptaciónSoHil,loc'.ales°tecle!ala.tcndraoohlipación deatender todas 

las peticiones que los intentos ( reos) les soliciten; pero pera el t i -, riado se I elriiel e; la anuencia de cupo 

por parte del Centro al que se solicite el traslado, buen conTonemionto del reo por el tieniro 
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en que haya permanecido en el Cent ro entreotros, 	ello dichas autoridades deben actuar con efieicncia en 

estos casos ya que en caso contrario se viola Cl preoepto transcrito. 

"La Feil2iat:1111.y,  los ,gobten tos de los 	establecerán instituciones e.speciales pía., el trataimento 

de menores infractores."(7) 

Er. cualquier tipo de delitos los Menores sonconsiderados intlactures de la Ley y no delincuentes, 

pero esto no significa qm. sean "inimputables",,» que ésto es una aberración jurídica, sino que están sujetos a 

un régimen jurídico diverso del de los mayores 

"1 os reos de nacionahdad mexicana pie se encuentren compurgando penas en f;alses extranjeros, 

podrán ser irashLlados a la RcpUhlica para que cumplan sus condenas con base en los sistemas de 

readaptan social previstos en este artículo, y los reos de nacionalidad extranjera sentcnciados por 

delitos  del orden federal en toda la .'&7"Ublica, o cid fuero común en el Distrito Federal, podrán ser 

trasladados al pais de su origen o residencio, sujete ndos¿i a los tratados internacionales que se liaran 

c'e'lebrado para ese cliicto, Los gobernadores de los Listados podrán solicitar al Ljecutivo Federal, con 

apiro en las leves locales re.Spc'en t'UY , la mehtvon de reos (lel orden común en dichos tratados. íd traslado 

de ¡'os reos .iá!o podrá clec:atarse Con SI! consentimiento expreso."(8) 

Enel disocie lits personas sentenciadas por Delitos Contra la Salud son inoperantes en la práctica 

los tratados() convenios internacionales parad traslado de les reos. Yen ci rant o al consentimiento expreso del 

interno de su traslado a otro Estado de la Repüblica. este es indispensable, ya que se presentan casos en que 

los familiares (esposa, madre, hijos, ete) solicitan su traslado sin que sea el deseo dd propio interno ( reo) con 

lo que el traslado con base en esa petición de sus ramiliares y sin el parecer del reo, por parte de la autoridad 

Ejecutora, seria una arbitrariedad yen consecuencia una violación de Ganan 

"Arriculo 79.- Ninguna detención ame autoridad milicia! podrá evceder del término de setenta y dos 

horas, a partir de que el indiciado sea puesto a su disposición. sin que .se puf! fique con un acto de formal 

(7,011 (III 
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prisión y siempre que de lo actuado apiireze¿,-ii 	suliciemes• 	 loS e le 

penal del delito que se impute al deoudo y 	revons..ible 	vonsaln li jad 

proloinza¿u[in de ladewil2ión enpeouicio 	iticulp.rd,)seni swiciiin..•,da por la Ley Penal 1.(is custodios 

que no reciban copia autorizada del auto de 	isain derry,  d a 1,"azo antes señalado, deberán 
9 

//cunzzr la ateto ida del fue: sobre dicho particular en el acto mismo de concluir cl term Pio y ái no reciben 

la constancia mencionada dentro de :as tre horas m.:nientes pondrán al inculpado en libertad." 

"'lodo proceso se seguirá Ibrzo.samente por el delu,-; o de Itro.v señalados en el auto de jignnol prisión o 

sujecidit a proceso. ,S'i en l'a secuela del proce.soupere, rete que se  ha come:ido un í tenn),Iistnno  del que  

se persilzuc, deberá ser objeto de acera taco;: separada, sin pe rf tuero de que despuús pueda decretarse 

la acuinulacián, si fuere conducente." 

"l bdo maltraurmiento que en la aprehensión o en las 	ruda molestia que se infiera 	nunivo 

legal, toda ,zabela o COWl'illilei<jlt en las cárceles, son abusos, que .serrín 1::orrelidos por las leyes y 

reprimidoy por las autoridades. "O) 

Ertel estudio prcsedente de los Dercehosilinnanos aqui: inerefcri en ei capitulo anterior consideré 

a los internos, desde la perspectiva sociológica por lo cy.le aquí cabe decir lo siguiente: 

a) Los farmacodependientes y drogadictos que se encuentran en internamiento se lucran hacer por propios 

medios de las substancias alas que son adictos, ya 1-,ea por sí o por personas del :voino centro. 

b) Los Centrosde Readaptación Social y las Penienciarias por simismosno poseen lainfraestructura necesaria 

para el iutiltrainiento de dichas substancias para el e onswao de los propios internes, podo que requieren del 

apoyo de la Procuraduria General de la República, de la Procuraduria de Justicia Estatal, y de la Policía 

Preventiva o de Seguridad Pública del mi :;no. 

c) Se presenta el tralico de drogas en el interior de es centre! v sus consecuencias, corno son, violencia 

(lesionados o muertos), inseguridad. pata 0: ros interno!, tratamientos médicos ineficientes. liums con ayuda 

externa, etc, y 

d) Ineficacia de los programas de readaptación social para es!c tipa de internos 

(.1) 11,1'3 
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"Articulo 20.- En todo proceso de ore/en penal, iendró el inculpado las .s.ij,wien¿...s. garantías: 

1- hunediationente que lo svolicite, eljuez de bc...ci otorgarle la libertar 1 provisto; bajo cau ekin, siempre 

y cuando se garaatiCe el mata: 	de repumc: in cíe/ dalia y de las Sane iones pecuniarias que 

rtu su CLISO puedan imponerse al inculpado y no se trate de delitos en que por SU gravedad la Ley 

expresamente prohiba conceder este beneficio." 

"1.7 motivo  y la forma de caución t'  u:: .s.e fije debenin ser asequible.s para el inculpado. En circunstancias.  

que la le]; deterninte„ la autoridad judicial podrá disminuir el monto ae hr caución innyal," 

"E I Pie:: podrá revocar la libertad provisional CUWId) el procesado incumpla en ,foi ala grave con 

cuate/mema de las' obligaciones que en términos !t  ley se 'Leave)) U SU caT0 en razón del proCPSO; 

'71.- .Vo podrá ser obligado a declarar. Oneda prohibida y será sancionada por la Ley penal, toda 

inciminnicación, intimidación o tortura. to confesión rendida ante cualquier autoridad distinta del 

Alinisterió Público o del juez, 0 ame atol sin hl asistencia de su defensor carecerá de todo valor 

"(1O  

Intenta abandonare! "Principio de presunción de laintencionahdad delictuosa" y regularen su lugar, 

el "Principio de presunción de inocencia" y el principio de cul pabilidad", que son prii:cipios fundamental es de 

sisterno penal vigente, cono EstadodeDerelo, y can ello se regula el efecto excluyente o atenuante del error, 

sobretodo el "error de Derecho". 

le hará saber en audencia pública, y dentro de las c :mienta y ocho horas siguientes a su 

COnSignatlán a la justicia, el nombre de Sil acusador y la naiuraleza y civisa de la acusoc,c'w, aja, de que 

conozca bien el hecho punible que Se le anibilj'e y pueda COMeNlar el ea...go, rindiendo en este acto su 

declaración preparatoria:" 

"Lf -.- Siempre que lo solicite, sera careado en presencia del pie: con quienes depon;.;an en Sic enntra:" 

17.- Se le recibirán los testigos y demás prue has que frezea , concechéndt m'ele el tiempo que la ley estime 

neeeSaria al efecto y mailiándosele para obtener la comparecencia de las personas uiyo te.shnionio 

solicite, siempre que se encuentren en el liigw' del proceso;" 

1:10) 1;11, 
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"11.- 	Juzgad) en zudien.la publica poi un juez() juiath ) de ciudadanos que .12/;¿:;/ lea y ciscribii, 

vecinas de/!11¡{lit'  y ',caldo en que se cometiere el delito, siempre que este pueda ser castigado con pen‘i 

mayvr de un tifr 	pri.sión. ISn iodo (usa Ner:111 	 1111.1111M1010.5.  khtos minados por• mecho 

de la pr:iisa coura el orden pidiht.:o o la seguntlail exierio e' interior de la Nación.'' I'l I) 

Con la reforma se incorpora el "Principio de acto" que se traduce en c;oe al sujeto que dclinqi le, se le 

aplique. una pena por lo que ha hecho y no por lo que el sujeto sea o por la forma de conducir su vida. 

Pres/t.:alternativas como el trabajo en favor de la comunidad, el itatantiera o en libertad y la semilibertad, 

ala pena de prisión y fortalecer el arbitrio judicial. 

"1. 	I.e vedar facilitados todos lo• timos que .voiOnto polo su defensa y que consten en el proceso; " 

"!,711.- Se...din:gado antes de cautru 	si ...e ti atare de tientos cuja 	/llorona no evecdo 	thi.v 

,ilias de prisión, y antes de un arto si la pena excediere de ese tiempo, stdvii que solicite mayor plazo para 

su del( 11.5U,' " 

Dostk el inicio de su proceso .Será informado de los deredios que en su Mor consigna esta 

Constitución y tendrá derecho a una ikfensu adecuada, por si, por• abogado, o por persona de .N3 

confiama. Si no quiere ()mímale nombrar defensui• tle oficio. liznibiti tendiájderoeho a qi:e su 

comparezca en iodos los ciclos del proceso y tisw tenacee obligación de hacerlo cuantas veces se le 

requiera; y 

ningún cosa podrá prolongarse i i prisum o detención por taita de pago de honorarUis 

defensores o por cualquiera otra prestación de diner•7, por c•au5a de iv.spmistrUhdail 	o algún oiro 

monvo análogo." 

"tóinpoco podrá prolongarse la prisión preventiva por mas tiempo del que como m'aun(' cite la ley ol 

delito 91e motivare el proceso. "02.1  

Abandonad criterio polit ico 1Tuni nal dula "Peng' osidad " o emibilidad" del sujeto, substi vendolo por 

el de la "Culpabilidad" y deja de regular la filmara de la "reincidencia" cuino causa de agravación dela pena 

aunque la propia reinciderwia, la sigue est bleciendo como una limilante para poder obtener los beneticios de 

II II c 11: (1,7 
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libertad o tratLunicalo en internamiento por parte &lir ,jatio ejecu 1 oi• 

"Lo toda pena de prisión que imponga Ion' sentencia, se computara ei lit:lupa de la detención." 

"1.a.v gariunias previstas en laslin.viones 171 y 1 tambijn sei an obseiT,'i 	durculte Irveriguación 

previa, cn los t¿rininos y con los requisaos y !Mil tes que las leves establezcan, lo previsto en lasfraceiones 
e 

y 11 00 c.statá sujeto a condición alguna." 

"En tad) proceso penal, la víctima o el ofendido por algún delito, tendrán derecho a recibir asesoría 

jurídica, ¿I que se le satisfaga la reparación ¿lel dallo cuando proceda a coca/erar con el Ministerio 

Público, a aoc se le preste atención mét.hca de urgenent ,wando la requiera y, ios ¿lemás que señalen las 

leyes. "(13) 

En los Delitos Contra la Salud reformados se preve (pie el ofendido participe, tanto en la 

averiguación previa como dentro del proceso que se lleve ame el órgano jurisdiccional; sin embargo, el bien 

jurídico melado en estos &loses la Salud Pública y para ello la Secretaria de Salud o el Consejo de Salubridad 

General podrán intervenir"in dubio pro societatis" con el objeto de solicitar las substancias aseguradas para su 

mejor aprovechamientocon fines didácticos o médieosy para presentar los dictámenes que en esa materia se 

requieranen los efectos nocivos en la Salud (lelas mismas substancias en auxilio'ciel Ministerio PúblicoFederal 

y de los peritos que estjn interviniendo en el proceso 
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4.4 EL Alti (CC LO 89 DE LA C(DNSTIT UCI ()N POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

NI E X ICANOSV 	FACUI DES DELTrru LAR DEL PODER EilECUTFVO EN IATERIA 

DE SALUD. 

El ari ieulo 89de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, es la pruebaclarade 

la omnipotencia del titular del Poder Ejecutivo, ya que el Pi esident e de la República tiene t'un; urdes enormes 

(por no describir ilimitudas)para pronn ilyr, nombrar, disponer, declarar, dirigir, convacar, facilitar, habilitar y 

conceder determinadas e indeter atinadas actividades, objeto s y personas, sin másoposieion que la aprobación 

censura limitada del seriado enalgunoscaws y trámites idinini,arativos que realizan personas nombradas por 

el en otras, por !o que en materia ne 	general no se da la excepción. Esto es que tanto el titular del 

Podar Ejecutivo como la Secretariado Salud y C onsejo de Salubridad General, cuyo titi dar en =bases la 

inisma persona, tendran i'acultades para dictar immas en materia de Salud que después serán sancionadas por 

el Congreso de la UniOn. 

Aunque el articulo meucionado no establece expresamente la facultad del Presidente de la 

República deercar leyes en materia de Salud, nos remiteen n'Unir, ri acción al anictilo 7.! tiaccionXVI seuundo 

párrafo dela Constitución Politica diTdos Estados Unidos Mexicanos, que nos dice que el Consejo ric Salubridad 

General dependelá directamente de él. sin intervención de ninguna Secretaria de atado y sus disposiciones 

generales seranoblitzatorias en el país. 
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4.5LUGISLACION DEL GRUPO "UNO" ti DELG RU PO "DOS" EN MATERIA DE EARMA.COS 

PSIC01-101'ICOS DE LA LEY GENERA L SALU SU REGLAMEN'I'0 Y LA LEY DE 

SALUD DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS REFORMAS. 

Por principio de cuentas y atento a que el Derecho a la Salud es primero un Derecho Humano 

despuésuna Garantia Individual consagradaen nuestra Constitución, considero prudente traascribirel artículo 

4o de esta última, el cual tiene ese espíritu del Derecho Humano universalmente aceptado, para después, 

mencionar lacapacidad, el di scernimiemo yla voluntad del I ¡J'ubre para querer, entender y necesitar dela salud. 

Dicho precepto establece: 

"Articulo 40.- I.a Nación mexicana note luta composicuiii piara:abra' sustentalki originalmente en sus 

pueblos indigemis I ,t 	prnie¿ erii y pronitilyrí el desarrollo de sns lenguas, culturas, usos, 

cosamihre.s, recurvos y fumas especificas de organización smial, y garainioará a sus integrantes el 

fecasaciccesaalcrjurisdicciónde!lastado.Ii1t1asjuic.ais yprocedinuentos agntriosen que aquéllos sean 

p:trte„ve tomarán cal cuenta sus peche: ticas y costumbres juridicas em 10.5 lej?mios que establezca la Ley." 

"El l'orón),  lo mujer son iguaks ante la ley, Esta protegerá lec oiganizaciótry eitiesarroIlo de lafrandia." 

"'lada persona nene derecho a decidir de numera libre. re.sponsabk e inhumada, sobre e! número ), el 

esparounlento de sus hijos." 

"Toda persona nene derecho a la protección de la salud. La Ley (Iclitura las bases ,v modalidades para 

el acceso a los servicios de salud Y establecerá la concumincia de la M'entoldo y. las entidades 

kikratilV.V en materia de sciliihrulad general, callan e mtlo que dispone Itijraceión XVI del artículo 73 

de esta Constitución" 

"//x deber de los padres pros; ruar el derecho de los menores a la sansfación de sus necesidades y a la 

.salud ,fislea y mentol La Ley determinará los apoyos U kt prOlCeeffili di' los menores, a cargo de las 

instnueumes pa blicas. "(1.0 

lis el artietllo ara erior en el que se fundamenta el Poder Legislativo para la creación dela I.ev General de 

Salud publicada en el Diario Oficial de la Fedración el 7 de febrero de 1984, modificada el 14 de junio de 1991, 
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la Ley de Salud del Distrito I7cdcral, publicada en cl Diario ()lija! de la l'ederacilM el 19 de enero de 0;17. 

Y sustentando la actuaciOn del Consejo de Salubridad C encralestablecidoenci artículo 73 fracción XVI de 

lapropiaCorr:Iltución. 

Se denominan grupo "UNO" y grupo "DOS" o aquellas listas de substancias que teniem lo como 
• 

base loseinco grupos en queel articulo 2.15 de la Ley General de Salud dividea las substancias psicotrópicas, 

realizan una muy ortodoxaelasificacH de las mismas. Las substancias del grupo "E 'NO" son conocida.; como 

"controladas" para su venta parla Secretaria de Salud y las del grupo "DOS'.  las lItie nombradas o cla,.;ificadas 

así en el ambiente fai-macdutico o de laboratorios (productores) y farmazias y !2,entrosde expedición de 'nacos 

afamadas deinter¿s socLI autorizadas por la Se',.Fetaria de Salud o perteneciente a esta. (vendedores) poseen 

además una marcada demanda aún par. su consumo inadecuado 

El Título décimo primero dela LeyGeneral de Salud establece en su capítulo primero' 

"Articulo 131 lis.- .Se crea el Coimejo ..Vacional Contra las adicciones, que tendrá por objeto promover 

y apoyar las acciones de los sectores público, social y pris.ado tendiente.s.  a / prevención y combate de 

los problemas de .orlad pública causados.  por ias (ida:munes que regula el presente titulo, así como 

proponer y eveluar los programas a que sc refieren los c.:M(d os 1 	188 y /9)de e.siu ley. Dicho consejo 

estará integrado por el .S'ecretario de Salud, quien lo presuhni, por los tildares de las dependencias v 

entidades de la adintin.straciOn púbhca federal ,...uyas atribuciones tengan relaman con el ohmio del 

Consejo y por representantes de or,.eavizacumes s,,ciales pril.o.das lacionajas coi la salid El 

Secretario de Salud podrá llana'', 	emane conveniente, a !os titulares de los gobiernos de  las 

entidades federan vas (1 asistir a las sesione.s del 1.'onsejo." 

"La organtacum)finummannento del ( .011.1'1.70 Se TC,t,'Inin Mil' las disposiciones que etpuhiel f.:leer/my) 

Fl Capitulo Cuarto por su parte establece el Programa Nuei(1;i:d 1 oruro I Farnlacoclependencia 

"Articulo 191.- La Secretaria de Salud y el l'011.1e10 de .Salir/a 	;micra!, <91 el jmhttr) de MIS' 

re.11 reChlUSTO/11194ellehiS, COOrth 	/pata VICCII4.'kínilel programa mos daldrinticoilependem It 

a mart...., de las .11,1,'WellIeS aCCMIle .1' 

11511.1;y Gendral de salud", Rfitori:11 poirim 
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"1.- La prevención 	imiamietuo de la jarmacodependenchi 
	

'11 sa IVS49, 	 u' /OS 

liirmaco(lependicille;;;" 

"II.- La eehicación sobre íos cfecios le! tito de es'upefivaelnt's. .t 
	

(Indas pSiC(ltropi,,t1,1' t' ranas 

susceptibles de producir dependencia, así coni3 	e;nisecuennas el ; t'as reiacwi:,; ..; :;,nciu;; •.y ;  

"Ill. - La educación e instrucción a kifi-milita ya lal.ounondad Uire laprinttle recome:1:r los sititomas 

de la fiirmaeuLrendencia y adoptar las medidas oportunas 	',retención y thitamien:o" 

"Articulo 192.- La .S1'creturia de Salud ela boni,"ci un pro,..o ama nacional colina lafarntacodepemtentcia, 

.1" lo ejecutará e,', coardinacióti con dependencio.y entra:M:5(1cl sector salud y 	los gobiernos de las 

entidades federativeis." 

Articulo 193.- Los proli!sionales de la salud, al pp.:ser/Pu.  MCli/Can/L9W >S que conteti,...rintsuPstammy que' 

puedan producir dependencia, se atetillron a lo prJet.vto,ni loy cc:pitidos 1 y 17dd inda ¿It ;,..unosegni ido  

de esta Ley, ea lo relativo a prescripción 	 iCith'.5 y SUbSkine/aS psicotrópicaá.(:(5) 

Tal como loestablece el Código pena! en su tu ola Séptima, Gpitulo Primero. en el articulo 193 

"Delito; Contra la Salud" es la Ley Cienaal de Salud la que d eli,ai tara cu ale:, substancias se considerarán 

narcóticos o substancias prohibidas o reglamentadas par:. su USO o consumo por el Ser Humano, toca ahora el 

turno de su delimitación en la Ley mencionada 

Ceipiadi ; 

Estupt:1;:cicincs 

Aracido 234.- l'ara los efectos je es/ii 	Se' ConSicknrn S(//pefitefiftlit'.1: 

cetilludrocadeino, 0c:c/d/fletad« acciorfuh1,41,•eil 1/3(.1,:( 	uneprodu )o, ol 

ahlprodina, andetdma, becatranuda, 	 benin 	betaceolmetadol, 

betameprodina, beton:ciado!, betapw,lina. layrenorfina, ...ara: o 	duradeulo, cannaln.y vana, 

indica 1' conerwana a nuirdulanti, su resina, i)r,nriirthi,.1.S. 1' .',,9/ 11/1 	9///ilf Mí!, 	nu 	etio 	,cti, 

cocaina, codeína, codoxima, concentnulo de ,mna de adornmler,:i, demonial 	de.vtromoranit.li, 

desnroproporifeno, diampromida, 	t titiandur te no, difenovlitlfri, 	 thludroc .01vina,  

dihidlY1111011i1111, dinuJi7lurnnf, dinlellOnla(11, dallen/11(11,91111/e110, (19/ 11pa110111: (Irme banal, eil(nuna sus 

I lb) Ot, Cit. 



:.;iCTCS y 1 /1•TiVatio.i que .s2t31 	 C:::»1:111:: 	(..-uCCUU:i, 	 cilla:Orfila, 

for fina, c. J'oxead:11a, .1211atitPA 0/L fe/ 	 1C1111:0cli 111, fenmetrirmajenamorlán, 

fenoperichna, fcltanúl, folcaána, .fureadtna, hentira, ludrocodornr, 	 horomorAnu, 

hiroxipernbria, isomedadono,ryenacrinwil.. m, 1r1.1.,;u:lorfrot, levonittninhdo, krolfiwol, tnekwono, 

intermediaria de la metadona, me tazoona. merddes. :titila, met ildihidromor f ,'la, incidí-en:dalo, Inegopón, 

moramida, mar/enriara, niónina, morfina bromometilawy otros dentadas de la morfina con 

nitrógeno pc,,nal alente, int:luyendo en particular los <ler:vidas de n-osimorfora, ¡mode los cuales es la 

n-oxicodenta. Mi:acodara, 	 rucomodina, noracantaddt d, noronlina, norucinielajd, 

norcodefint, norlevorfanol, nometattma, nonnotinu, norpipanona, 	osumorfirra, opio, oxicvdona, 

osunarfona, pdta do ‘nlornudera, pcntazoeuta t' sus sales, pendotii intermediario A de la pendina, 

intermediario fi de la pernüna, ariermediario 	perichnit, paninodina. pirirranuda, prolrepracina, 

propendina, proi nramo,nicennetarlán, meemoramuki, racemorlan, 	 rebactia, rebajar:, 

n'adiad y tritneperühna." 

"Los isómeros de los esrupefaciottes tle list:lame:lar. d'ill1Cno.s. (pie csten es.pre.samerne exceptuadas," 

''Cualquier otro producto derivado o prer nt Vado ‘1112 <9311C 	S1115.4337 Ic 	 la lista anterior, 

sus precursores quimicos y, en /cane'l'a/ los de naturaleza análoga y cualquier otra substancia que 

determine la Secretaria tic \'a,'11:1 u el Cw.P.slyo tic :itiiiihrttlad ( teatral Las listas correspondientes s(.,  

publicarán en el 13iarto Oficial de la rede-acitin." 

",4r1icubt 235,- La stembra, cuitivo, co,,echa, e;ab,:racuni prepara'/O/1, acond'cuin,7nnento, adquisi 

....n'in, posesión, comercio, trairsporte en cualquretforma, 	rpc:rrin 	stonincaro, empleo. Uso, 

CONSUMO, y en general, I040 0010 t'a:MY:lado 	2sittpl..1(ICiel!:c., COI,' Cliahrtler /TOL/lit:lo glít! 

COMC1iga rinda sujeto a:" 

1.,Is thspoSICUMCS de esta kv sil\ rcJamentos:” 

"H.- Los tratados 1' convenciones nuernocronoles en 1 que los lal. 	v /Mil( ,S A ../exiumos van parte 

y que hubieren celebrado con arre,t,,lo a la, di,Tosieginies de la ( 	 Polirrca de los !Mulos 

1 lindos Alencymos;" 

Las disposiciones que e.spithr el i ',tuso° de Sal:Iba:1,1f1( je:letal:" 
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• Lo que establezcan tErz1.1' /L'Vi'. 1' lits,)0SICI. ines de c(triteter 	relacionadlas con la materia:" 

"V- Las MIMOS téente(s que dicte la Secretaria de Min.!, y" 

• Las di.sposictones lela:amadas que emitan otras depenilenclas del Oecutivo Federal en el iimbito 

de SUS respectivas competeimia.s." 

"Los actos a que se refiere este articulo, sólo podriin realizarse con fines médicos y científicos y 

requerirán autorización de la Secretaria de Salud." 

"...Irticulo236.- /'ara el comercio O trafico de estupefacientes en el interior del territorio nacional, la 

Decretarlo de ,Salud fijará los requisitos que deberán satisfacerse y expedita permisos especiales de. 

adquisición o de traspaso" 

"Articulo 237.- lMedd prohibido en el territorio Natvonal, todo acto de los meneumaaav en el  artículo  

235 de esta ley, rspecto de las mg-menas substancias y vegetales, opio preparad() para fumar, 

diaretilmoilina n heroína, sus sales o pnyl.tradin, cannabis sativa, imlica o americana o marihuana, 

papaver sominterum o adormidera, papayen bactreatum y clythoxilon novogrittense o coca, en 

cualquiera de sus formas, derivadas o prepard:..toi tes." 

"IgUa¡praltiGtriólr podrá dar estalikcida por la Secretaria de Salud para otras s'II:strip:chis señaladlas en 

el articulo 23.1 de esta ler, cuando se considere Tic pueden ser sustituidas en sus uso terapéuticos por 

Otros elementos que, a su juicio, no °apilen dependencia." 

• 238,- Solamente parafines de mvestipición científica, la Secisnaria (le Salud (matriz( Irá a los.  

orstantsmos e instituciones quc hayun presentado proiOCOIO de Invesugacion waorizado por aquella  

dependencia, la adquisición de estupefacientes a (pie se rancie el articulo 237  de esta ley Dichos 

ortmnismos e instituciones cemunicaran a la Secretaria de Salud el resumido de las investigaciones 

(Peinadas y cómo se utihzaron." 

"4rii 71/0 239.- t". 'tundo las autoridades competentes decomisen e.stupefacientes a productos que las 

contengan, mismos que se m'Asuma continua: ClOn o fc .1,vrán dar aviso a la Secrcutrii (le ,Salud para que 

exprese su Interés en alguna o algunas de estas .suhstanclas" 

"41.49m:tul, Imprenorfilia, codeina, (texto propeviieno, dijimos-dato, ilthidrocodeina,etorfina, finuand, 

Indrocodona, metadona, nictilemdam, ounpna 3 510 .sales, 	en polvo, ovicodona, penclina 
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inependina sulenumil." 

''LP caso de considerar que alguna o alguna de las Substancias 11U reune los requisaos saniu »VOS pm v. 

ser uti/i.unks; 	l'eerefarici ole Salnd .suficitaisi a las autoh.ti,kitra* corre.spandientes• procedan a su 

iiicincración." 

"La Se.creuiría 'intik, la facultad de adicionar u esta 	(11; 	bstwijus', lo que se deben', publicar 

en el Diario Oficial de la Federación." 

Articab240.-Sólopodránpre.scribtrestupela,..ientes prokstonales que.: continuación se mencionan, 

tempre que  tengan titulo re.gistrado  por las autoridades eduiuuivas competentes, cumplan con las 

et)illInfallOS TIC SCIlaia esta ley y sus rc,;ázinentus ,;(i4i loS 	J.', que de:erina:é bi Secretaria de 

Salud 

"1.- Los médico cirujanos;" 

"11, Los médicos veterinarios, cuando los prescriban para la aplicación en animales:" 

"111.- Las. <Uniremos dentistas para casos OdOlitOkigh!OS. " 	paNallleS 	 dlInflIte la 

prestación del servicio social, podrán prescribir c..4upelacienties, con las (unatuat»tes ipic icr Secretario 

de Salud determine." 

"Articuló 241.- La prescripción de estupefacientes se banieliret..otlino.s yerni ESOS eSpeCnikS, eikl¿idos, 

autorizados y suministradas por la Secretaria de .Sahul en las .s.,:9111.;;Ic.:'S lér11111INS:" 

"1. - Mediante receta de los prt,fesumaks amo) n:ados en los P1/2N:lih.S.  dé! articulo 210 de esta ley, para 

enfermas que lo requieran por lapsos no mayores de cuneo dios, t " 

Alediante permiso especial a 	WrialklieS re.1pCaitY;k f %Mi C1 o'tiirliniellto de enti•rinas que lu 

requieran por lapsos lq) mavores de cuico, d'as." 

"Articulo 2-12.- LtIS pri!Serlp00110S tic esnif.h'itreicnies o que VC rel len' el tlr! ¡CUÍ. lainerior 	podran ser 

.vurtulas.  por los establecimientos autor iza&s para  tal 	ei,ulo t.,/,,Necon,emoy recogerán  

invariablemente las recetas o permisos.. liaran los asientos re3rectivas en el libra do eantabilidad de 

te N 17/PeftiClenit'S y entregan, las recetas v permisos oil rersomd amonzai luir bi.yeeretorn, de .S' alud, 

cuando el mismo lo niquivra." 

"Salase tlespaeharán prescripciones de evnipeni.ve s, entoulo 	lt V(/‘ o n de »h!fesilnudesoin,nizados 
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pública, V  que son;" 

linenobathital, anfidamina, ciJohathiial, dextroonfetamnia, feneallna, lencididuta, heinabarhital, 

meclocualono, inetactudona, 1w:tutti:lamina, nalbulinn, peillobarboal y seeobarbiial," 

VI I,- Las que tienen valor terapéutico, pero (:oirstiniyen un problema para la stitud pública y que 

.smr" 

"llenzodiazepinas: alprazolambrollumpam, brolizolam, cama:cm:in, Globo:, un, elonazepqm,doracepwo 

diapotásico,clorduzzepóx:ido,elotlawpain,clon.:zo.'am,delorazepam,duzepamestazolamlhuliazepain, 

ibinlira:¿,rain,finraxpain, halo.vazoLun, kciazobun, lofalocepato de eído, lopra:okun, lormetaztpain, 

medx.,:pant, nimetazepain, nitra:e¡mir, ova:quin?, ovazobln, pina:e/lanl, pra:epani, quazepant, 

temazepant, letra:e/Aun y tila:vida" 

"Otros: 

Anfeptamona (dietdpropirinj, carisoprodol, clohenzorex (elorotenterm aun, e telorvinol Jendunetra:Ma, 

lenproporex, fentermma, glutetunida, hidrato de cloral, keuumna, melenorev, nteprohamato y 

triberifiandilo." 

"IV.- Las que tienen amplios o.:os terapéuticos y <mustia:11%m un problema Inc.  olor para la salud pública, 

P son: 

"Gaboh (ácido gamma canino beta hidrosabunrico, alobarintal, amaripnbna, aprobarbaal, barbita', 

bemojetamina, benzquinmnina, buspirona, binalurbnal butaperazina, luneta!, butriptilina, cafeina, 

carhama:epina, carbidopa, atrbromal cloriniquyunina clorhidrato, eloronwzanona, eloroprmnozma, 

elozprotaeno, deanol, desipramina, L'aditiva, etinamato, fenekia, .fanfluramour, fenobarbital, 

isocarborazida, haloperidol, beyob,trbi 	Indrovina, iimpramina, int:zurdo!, lefe(amma, 

levodopa, litio-carbonato, maprotdina, indormia, mvpazina, menlli'nahirrhrrol, inetdparafmol, 

menprilonta, notpseudoefedrmacat 	 poraldelndo, pculluridol, pentotal sO:la.p, 

pellenamia, pipradol promazum, propilexc ecirma, su bn ride, íCfrab'lla.:111a, tialbt ¡vino', tu properazina, 

tiorcha:ina, tramado!, trazodone, irdimpetv:ina, valproico c'uvil1) y mal briol." 

"1:- Las que carecen de valor terapéutico y se utilizan corrientemente en la industria, mismas que se 

determinan»? en las' dipOSÍCi011eS rCylaillelliark 	OfTivpollihi'llie.V." 
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an)lt-irme i:1 articulo 240 de esta ley, y si la 	o permt,vo far muladostrr ei recetaiMeTecial contiene 

todos los datos que lar disposiciones (.1)1ft...tibies señalén, y las áttsis no .schrt.paseit a las autorraulas 

laniuwopea de los Estados Unidos Alevicanos o en los ordenamientos correspondientes." 

"Articulo 243.- Los prepara:los que contengan acenkhludroca.leina, codeina, rkstro,oropofixeno, 

ddiidracodeina, 	 folcodina, nica•ttifina, corcodeina v propinan, 	fitrmen parte de lo 

COMpOSielcilt de especialidades farmacéuticas, estarán sujetos, para los fines de SU preparación, 

prescripi.:fru! 3,  venta o suministro (-0 público, a los requisitos que sobre su fon:ilación establezca la 

.5'ecretliria de Salud" 

t'apiado 1. 7 

Substancias psicotrópicas 

"Articulo 244.- Para los efectos de esta 1.ey, se consideran substancias psieolróptcas las seikiladaS ern 

el articulo 245de este ordenamiento yaquellas que determine especificamente el 3 .onscfit de Salubridad 

General o la Secretaria de Salud." 

"Articulo 245.-En relación con kis médidas de ¿:oinrol 3. vigilancia que deberán adoptar las autoridades 

sanitarias, las substancias psicotrópicas se clasifican en coleo grupos: " 

'Y. - Las que !kWn valor terapéutico escaso O nulo y que, por ser suset.Ttibles de uso indebido o abuso, 

constituyen un problema especialmente grave para la salud pública, y sota. " 

"Ammopropiofenona, dietihriptanuna, Met' ! i'!ileuluurina, dimetilheptil, (hm etiltriptamina, 

hromantefetrannia,cbetilamidadelacultublisétgu.... , (1.S1);',metilenodU;ranfivanima,dunetilfeniletilamina, 

trinietoxileitetilamina (nescalina o peyote), inettlfenileulanuna, 	 lenihielolus3ilanuna, 

pirrando:a, metonametilfendetilannna,psdoenki o pstlotsuta, hongos alucinantes de cualquier variedad 

hnhllCo, en eyedal las especies prilocyhe mexicana, .stopharia Al!' o I )0.11, dclotbextlInpernbna, 

unrailudrocannabinal y sita variantes estereoqu Mucus 3 fruimos unenliendedanuna." 

"( .ualquier ouvr producto derivado o ' ,repartido que r tunenga las substanciar seruthiclus en 10 rekición 

tu !terror y curtido expresamente lo determine hl t.retaria di' Siihttl o 1'1 .1)11St'Incle. 	brulad ( ¡metal, 

sus precurs'ares químicos y en general los de naturaleza amill)ga." 

Las q10' moro afilo: valor lerapéliliCo, rely , ColINIUU1'191 wt prOblemu 	pm; lu ser ud 
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"A rinaió 216.- La Secretarni sa!ini tkierni 3Onna no/quier ('Ira sun:imiten: no incluida en el articul,,  

L' que deba ser considerada como psteotró1'ic .,1 para los efeems ele esta Ley, as! Lumn, 1, ,s 

prOdlICIOY, (1191VOU'US O preparados que la contengan. Las listos colTesponchenies se publicarán 1.91 el 

Diario Wicnil de la bederacian, precisando al grupo que corresponde Lada una de la.s 

"Articulo 247.- La siembra, cultivi.), cosecha, elaboralatin, prepepacnin, acondicionamiento, ajquj.51- 

eión, posesión comereio,Wansporte en cualquier forina, pre.,,eripLión 	suniunsiro, empleo, lea), 

conswno y, en geaeral, todo OCIO reiacuinado con sub.sicnczas pswoiropicar o de eualqua• 1»s'dueto 

queda sujeto a:" 

"1.- Las di.sposiciones LIe esta /e y sus regniiennós;" 

"7.- Los :raid,1,s y contenciones.  nuernlieionales ea los que los AlsiLtd).1.  (¡nidos Ale.vicanós .s.,,an parle 

que 

	

	hubieren celebrado con arre.1,1,9 a las disposicavies in: la Constitución Politica de los L'arados 

Alesieanos;" 

La.s.  disposiciones que erpida el l'o:sem :le Salubridad Genew1:" 

"1 '.- Lo que establerew: otras leyes y (kv/:s.:el:mes de carácter,  general relacionadas con la nnileria:" 

"I':-las normas técnicas que dicte lcl Secretaria de Salud: e" 

";'1.- Las disposiciones relacionadas que enn nig oira.s ckni ,nde I R'iev del LjeCtitiVO ret L'r: Ci! el l'II/Mi/u 

de sus respectivas compelenents" "1.,;;;S üCiOS a que se refiere este articulo .sólo padrini reak:zase con 

fines niLlilicos y ,  científicas U requerirán, al igual (fue las .substanciaN respccava.s.. autoriweion de la 

Secretaria de ,Valud" 

icido 248.- ()ueda pl.:Mb:do todo aeio de os nunicui: radas .1, 	217 :le esta 1.cy, con relució,: 

a las .suhtancias incluidas en la fracción prunent del articulo 

":inícido 249.- Solamente para fines de nil .iutt,t,mumn clentific,i, iii ,S'ecifiaria de s'abril podrá autori:ar 

la adquisición de las substancias p.cic()tisipic,Z ,.  tiple ,Ve r(li k'n' 	el f 	arikuh :'.15 de esta 1.1y. 

para ser entrewida.v luyó conind a organismos e mciimeim.'s que lialLui presentado pro uieolo 

nivestigación alitori:aihi por aqindki (nqu'iulenent, los que a sirle: coniunIc'10) in a 111 e:1(kt( I .1 / 4,' ,..TIVA.11%1 

rl resuhado de las InVestigaeunies efest/urdas y t'aula se U1111:an 

"..?riniulo 250.- Las sub.vicicias pacon .iipleits meladas en la ira, cuin seguinla de; arin .un ,  :'15 de esta 
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Ley, así como fas que se prevean en los disi ,osicioth's r !Cr Ihle.N.  11 01 la lisia a que se rciu,re la mishhi 

fis.recion, quedaidn sujeta': en lo combiceine, a las dis¡msicirmes del capitulo 1/ de este titulo." 

'Anic ido 25 Las substancias psicafropicas inch:idas en tracción del (n'aculo 245de esta Lel', así 

como las que se prevean en las disposiciones <Vital:tes o en lag' listas a que se t'ocre el 	.; 10, 

cuando se tate (Ad 	a que se refiere la misma fidecion, requerirán ¡rara su venta o suministro crl 

público, receta maca que contenga el número de la cúdulá profe.sianal del médico que ex/ tela, la que 

deberá Iiirtirse par una sola vez y retenerse en la farmacia que la surta, de acuerdo a las disposiciones 

de la Secretaria le Salud." 

"Articulo 252.- Las substancias pm:viró/ni:1 is incluidas en la fraccia i IP'del articulo 245 de esta Ley, tisi 

como lasque se prevean en !as disposiciones aph CableS O C11 las lisa as.  a rine se tYliere la nusinafiucción, 

requerirán, para su venta O suministro al púbico, receta medica que contenga el numero de la cédula 

proles/anal del médico que la expida, h: que pudra .surnoe l'astil por tres veces, 'Jon 11101 vigencia de seis 

meses, contados a partir de la fecha de su expedición y no reque :Mi ser retenida en la larmacia que la 

suria." 

"Articulo 253.- La Secretaria de .Valud de IL'rniolara, tomando en consideración riesgo que representen 

para la salud pública por su ,frecuente liso indebido, cuales de las Yubsianeias con acción psicotropica 

que carezcan de calor terapéutico y se utilicen en la ialustria, artesanas, comercio y Otras aun vidades, 

deban ser consideradas como peligrosas. y su venta estará sine:a al control de dicha dependencia." 

"Articulo 254.- La Secretaria de Salud y los gobiernas de las entukle.sfeileratilus en sus respectivas 

ámbitos de competencia, pan: evitar y prc'.s.wir el uso de substancias mhahintes que prodwean clectos 

psicotróptcos en las personas, se ajustarán a lo siguiente:" 

"I.- Determinarán y ejercerán medhls de control en el expendio de sub.staliClaS inhalantes, para pie vetar 

su consumo por parte de menores de (Ami c oto ipart'S,'" 

Isstablecerán sistemas de vigilancia en lo.s 	 tediado os al t'Arel:cho uso tic dichas 

substancias, para evitar el empleo indebido del las nasmas:" 

'111.- lira:darán la atención médica que se requiera, a las pervonas que :vaheen o banal: reldwido el 

consumo de inhalantes; y" 
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Prrmi0verán y llevarán a e.tho emnpahas permatkine.s dC infoymacian Oili9:h!: 	a! pú.bheo, 

para la /.'rete ncif)ti de dalias u la .salud pn;t.c...t.il.s par el con "atino de .51,15.4W1CU7S• 

"A los estild.'uainientos que yetrim o utilicen substancias inhinantes r.'z'm efectos pvicoirópicas que no 

cqusten al control que disponga la autoridad satuumhz, ase cotno a los ie.sponsahles 105 intsiluis, se 

les aplicarán las sanciones administrativas que corresp0ndan en los términos de esta kv." 

"Articulo 22.1 Bis.- Cuando las autoridades competemes deconusea substancias pstcotropicas o 

pradueto.0 que las contengan, mismas que se enlistan ti continuación. iliberan dar aviso a la Secr,:tarla 

de ,Slihia para fino' e.yrese 	interés en alguna t alzuna.s.  de estas .swbsii.://cias; " 

"Nalit f 	pentobarbital, secobarbital v tihias las suhstanci,Isil.) los grupos 111)' 11"del articulo 24.5 de 

esta 

"Enco;‘) de considerar que alguna de las .substancuis i tltdcls HL: reúnan los requisitos smuitarlos parir 

ser rultrad,ts,1,_t Secretaria de ,Salud solicliani a las autcritaules procedan a su incineración." 

"I.a Secretaria de Salita ¡é//'a lafacultad de adicionar a esta ital. otras .s.uh.si anclas, lo que clekra 

puhl:car en el Diario Oficial de la l'ederaci.m." 

Los medicamentos que tengan inuvparadas subsianclos p.stcotrópicas que puedan 

atusar dependete:ta y que no .se encuentren Gwitprenclukts el el articulo 245 de esta 1,1v, en los 

isposiCiona (Oh:al:les.  o en las listas a que se reitere el articulo 2 16, SelY111 considerarlos como hiles y 

por lo dono quedarán ipyalmente .sujetas a lo [4.V:411.'51dt:11 los cu'N:vulo.s 251 y 252, segun lo determine 

la propia Secretaria." 

"Articulo 256.- Los enrascs y empaques sic las sub.stanctos pst, viro/ticas, ¡PUM al expendio &Taran 

etiquetas que, ademas de los requisaos que c't.ler111111a el 	210 de esta I 	ostente¡¡ 10 que 

establezcan las di.y.u>stt unte.s.  aphcables a la maten: d..' este capitulo.' 



,I.6 EL ARTICULO 73 FRACCION XVI DE LA CONSTITUCION 	DE LOS ESTADOS 

UNIDOS NI EXICANOS Y LAS FACULTADES FUNCIONES 	NIZACION Di.:LcoNsnio 

DE SA 1.11 BRIDA D GENERAL Y SU REGIANIENTO. 

Ül articulo 73 en su fraecion tercera de nuestra Carta Magna estala e. 
• 

"Artículo 3.- El Congreso tiene facultad: 

"Xil. Para drelar leyes sobre nacionalidad, condición furidica de íos extranjeros, cuidadania, natura- 

lización, colonización, emigración e unntgración y salubridad general de la república." 

"la. El Consejo de S'alubt-idad General dépenderá directamente del Prevuletik. de la República, snt 

intervención cle ninguna Secretaria de Esiado, y sus (bsposicione.v gl:ncrale.s. serán obliga orcas en el 

pais:" 

"El C'one'jo ch.. Salubridad General de forma autónoma aunque en rvlaca,, i2 tvc:ta para la 

:n/Ornutcion con Cl Poder Etecutit.o" 

"2a En cavo de epidemia de carácter ,graVe O pUhyrO di? Invasión de enfermedades exoticas en el peas, 

el Departamento de Salubridad tendrá oblisgacuin de dictar inmediatamente las ntecVls preventivas 

incli.spensabks,11 reserva deser 1. I eSpil...V Sane, OPhl,- 1,1S p(91' el 'reside 	d.) la Reptil; fica;" 

La Secretaria de Salud, con él sTorte técnico que sulinnza de italutut le imprime. tendrá 

. /21 ...altad para establecer las normas hiel:IC[1.V (le 011.1ervancur general que .seron publicadas en el Diario 

Of lela' de la Federación m'Orine a las neeesulatks de 	generalkiv (le numera reventa, por p,trte 

de la población y de prevención para evitar eon.v:..cuentes epidemias. 

''3a l.er autoridad sanitaria será (yeti uva su thsposicumes sera,' obedecidas por t'as autoridak.s 

!VS del pahvi" 

"•la las medulas que el 'tonel() basó pucsto en vigor (.11 la campana contra cl Ide oholt.s.nu r v. lo rema 

de .substanclas que envenenan al nultvhbui o degeneran la e.spéetu bonuma ovt o uno las adoppulas pirra 

prerenw y combata• la crottaininacont 	.sarao después relTsuats ¡uy el ('ollgIno de 1(1 Untan 

en los casos que h. competan;"( 17) 

1171 uy ('It. 
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Esto nos indica que las az tividades que realiza el ConsHo de Salubridad General podi 	ser calilicadas 

y evaluadas púr el Poder le4slalivo para su mejor finicionainiuito y organización, pero así mismo también 

retrasan el desarrollo de rus acciones respecto dela aprobación por parte del propio Consejo en caso urgentes 

en que se necesita una actuacion witi a, enerluca y por consecuencia eficaz para el bienestar y la salud de la 

población, por lo que considera debiera ser necesario un procedimiento de aprobación de leyes, normas 

técnicas y reglamentos, por parte del Congreso de la Unión, más expedito en esta materia para loty-ar tal fin. 

Hstoesque no sololaspandemias, los terremotos, trombas, huracancso cualquiercatástrofe natural o acreditada 

al hambre, esy: una emergencia, sino que cmemencia es la prevención, el fortalecimiento de campahas contra 

losaccidentes de trabajo, contra el alcoholismo, contra la farmacodependencia y la drogadiecion en general, 

esen tia, lo que puede lograr más que cualquier otra disposición para remediar lo pasado, porque la prevención 

es el remedio detodos los males veniderosy el retraso de ésta, cala enfermedad del presentevertidaenel futuro. 

Para dar explicación (le lo ante 	establecido, el artículos 14 de la Ley General de Salud 

nos dice: 

"Artículo 14.- Para los efectos de esta Ley, se entiende por norma técnica, el conjunto de regias 

do:n.171.as o tecnológicas de carácter obligatorio, emitidas por la S'ecretarki de Salud, que estahle:can 

los requisitos que deben .satislarerse en 10 oi.,ganizacuin y prestación de servicios, así como en el 

desarrollo de actividades en materia de salubridad general, can el objeto de uniformar principios, 

criterios, políticas y estrategias." 

En relación con el Consejo de Salubridad General la misma ley nos dice, 

'A rtierdo 5, - la (...oirsejo de Salubre/cid ; 1:coy! 0% un órgano que depende directamente del Presidente 

de la MI:id:luden los términos del articulo 73, fracción X17, base la de lo c'onstitucunt Politica de los 

rstados Unidas Adericanos. Está integrad() por un Presidente que será el .Vecretano de Salud, un 

.secretario, tren.,  I vettles titulares, dos de lo,. cuales cenit 10v IPPV.,11101110.v ih' lit A cadetnur ,Vacrorrít/ 

Á/cuí/ami y de la ilcudenna Nacional de 1'imint, y los 1 5,,calcs que so propio lv,t,rialilelliodele11711ne. Los 

miembros del t'rnisejo serán designados' y removidos por el Presidente de la República, quien deheni 

nombrar para tales cargos, a profesionales eyecializatb's en cualquier,' ae las ramas sanitarias " 

"Articulo 16.- la organmicoón y funcionamiento del l'onscio de Salubrulad r ieneral se rec'u'a Par MI 
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regalo:cuto interior, que formulará el propio Consejo y .soinewrá u lo aprobación del Presideine de la 

RepUblica pude su 151)eclición." 

"Artículo /7.- Compete al Conseja de ,Salubridad General: 

"I.- Dictar medidas contra el alcoholismo, renta y producción de substancias tóxicas, asi como lasque 

tengan por (74y10 prevenir y combatir los efectos nocivos de la contaminación ambiental co la salud, las 

que serrín revisadas después por el Congreso de la Unión, en los casos que le competan; " 

"II.- Adicionar las listas de establecimientos destinarlos al proceso de medicamentos) ,  las de enferme-

dades transmisibles prioriktrias y no transmisibles más frecuentes, así como linde fuentesde radiaciones 

ionizontes y de naturaleza amilogai" 

"III.- Opinar sobre programas y proyectos de investigación científica y de ,formación de recursos 

humanos infra la salud:" 

- Opinar sobre el establecimiento de nuevos estudios profesionales, técnicos, auxiliares y especia-

lidades que requierii el desarrollo nacional en materia di! Sahld:" 

"V.- Elaborar el cuadra básico de insumos del sector salud:" 

"VI.- Partnapar , en el ámbito de su competencia, en la consolidación y funcumannenio del Sistema 

Nacional de Salud:" 

Rendir ipiniones y formular ,vugeruncias al Eiecutiro Federal tendientes' al nnyorainiento de la 

eficiencia del Sistema Nacional do Salud y al im,:jor cumplimiento del ' ,l 'agrama sectorial  1 	" 

"VIII.- Analizar las drsposicianes legales 011 materia de salml yforinular propuestas de reformas o 

adiciones O Gas 1111.VMOS; )'" 

Las 	que le correspondan conforme a la fraccafn .1.1ll del articulo 73 de la t 

Palluca de íos E.slado Urdidos Ale.vicanos;"(1,9 
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4.7 EFICACIA NORMATIVA JURIDICA DE LA REFORMA DL 10 DE ENERO DE 1994. 

Por lo que respecta a lá eficacia normativa juridica de la reforma en contento, es necesario definir las 

cualidades de dicho concepto,lienomutada Concepto Jiu-Mico l'undiunentid para el Derecho positivo Mexicano 

ven especial para el Dr. Manuel Ovilla Mandujano quien nos dice en su obra "Teoría del Derecho" siguiendo 

a "La Teoría Pura del Derecho" de llans Kelsen: 

"La aplicación o eficacia delas nomas, implica pues la interpretación de ellas mismas, para saber cuál será la 

aplicable al caso concreto. Este acto implica un autoproceso de creación de normas, ya que al aplicarse una 

norma general y abstracta surge una norma sin ularyconcreta,unanormadistinta. Podria decirse que en la 

aplicación l'ayuna normade crigeny una norma derivada, constituyendo °integrando unaunidad indisoluble. 

En estaconsideraciónhay tres momentos() fases de lo mismo, hay un proceso queteenicamente los abogados 

llamamos técnica jurídica. Los tres momentos son: aplicación, interpretacion y creación de normas, que se 

relacionan necesariamente unos con otros y solamente se pueden considerar separadosen el estudio de cada 

uno de ellos." Aún cuando nuestro profesor alude al derecho positivo considerado por el Dr Eduardo García 

Maynez es importante señalar que los conceptos positivismo jurídico y eficaCia jurídidca son conceptos 

sinónimos, sin embargo, el concepto positivismo se rellena la particularidad dela norma de ser asequible de 

modificación en tanto que el concepto eficacia englnb¿tlos tresaspectos o niveles ya señalados anteriormente 

En este orden de ideas nos dice nuestro maestro que "La relación entre validez y eficacia de un orden 

jurídico no esotraque la relación entre derecho y fuerza, esto cs que la eficacia es aplicación& las normas por 

partedela autoridad, aunque eventualment eno es su aplicación ya que está litera del alcance del juzgador° de 

la autcridadquetratedeejecutar el acto stexiste un derechodel gobernado de realizar o no realizarla aplicación 

de la norma en algunos casos cuando del propio particular depende su aplicacktn, esto es la diferencia entre 

aplicacióny ejecución de normasji indicas 

En la Relormaqui,:esestudiodel prescntetrabajo. donominareeficacia norman ajuridieaaloqueen todo 

caso es obligación del gobernante aplicar y mayormente ejecutar loque la norma establece desde el punto de 

vista deque esel Organo Jurisdiccional el encargado de aplicar lassancionesqueestablecen las normas penales 

y el ejecutarlas correspondeal administrativo o ejecutivo por orden de aquél 



Es así, que preconclusivarnenteestableeetOh)qtw paraun servidor se debe considerar como eficaz y lo 

que no lo es, en determinados preceptos que fueron reformados el 10 de enero de 1994 en los propios delitos 

contra la salud. 

1.- En toque se refiere al articulo 19513is del Código Penal Federal, la reforma estableceque se podran obtener 

ciertos beneficios en cuanto no se trate de los fines de tráfico O que se refiere el articulo 194 del mismo 

ordenamiento, y en cuanto alo quesedenominaadectración dela pena de los sentenciados ejecutoriamente. 

Estoesencierto modouna mancraeticaz, tinquen() siempreeficientedesolueionar el grave problema 

carcelario de la sobrepoblación, ya que con este precepto y al remitir a las tablas del propio apendiee para aplicar 

la pena por la cantidad de la droga se realiza la excarcelación de gran cantidad de perrunas en los propios 

centros, ésta aplicada perla autoridad administrativa (Seeretartade Gobernación). 

2.- Encuanto al numeral 193 del mismoordenamiento, seestablece %escasa instniceiony laextreina necesidad 

económicá" como una forma dedisminuir la responsabilidad penal del agente, aplicada ésta tanto "in libio pro 

reo" por el órgano jurisdiccional, como "in buona pars" por el órgano administrativo.  

Esto es que, como seexplica en lineas anteriores, tanto el irgano judicial como el administrativo deberán 

tomar en consideración estas condiciones para aplicare en su caso adecuar la pena privativa de libertad que 

corresponda, siempreque la conducta no se realice con fines de tráfico. ni se trate cie personas que dirigan o 

administren un grupo para tal efecto. 

.1.- En cuanto ala posesión máxima quedebe poseerun adicto para su consumo inmediato(hasta por 72 horas 

de acuerdo a la Direcciónde Servicios Periciales 62 la Procuradiria General de la República) esteprecepto  i  99) 

nos establece una eficaz aplicación, en virtud de que se le permite al thrmacedependiente consumir dichas 

substancias, dándole calidad mora! a la persona para elloy sin tratarla como un ser antisocial, sin embargo todavia 

se presentan detenciones de personas que las poseen hasta ea tanto no se determina la droga de que se trata 

y la cantidad de la misma yaún se le da int erveneion a las autoridades =nenas para el tratamiento del detenido, 

que aunque no se establece como Forzoso no menciona que no lo sea 

4.- C011iblme al articulo 1% Bis seestablece una mayor penalidad itaquellas personitsquedirigen, administran 

o supervisancualquier tipode asociación delictuosa, constituida cone! propósito de practicar o que practique 

cualquieradelasactividadesaqueserefiereelarticulo 194, sobreentendiéndose que se trata de fines de tráfico. 
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porto que aunque se han realizado diversas detenciones de personas que realizan dichas ad vidades et número 

de las mismas va en aumento dia con día y en ocasiones parece interminable y hasta hace ver a nuestras 

corporaciones policiacas y al ejército mexicano como incompetentes() por lo menos su actividad pareciera ser 

insuficiente para solucionar todo o en parte tales actividades. 

1.a reforma consigue los fines preestablecidos parcialmente, esto es, quese convierte en parcialmente 

eficaz, aunque la eficacia normativajurídica sólo se manifiesta en un régimen en donde el Derecho prevalezca 

sobre los Cines políticos y en donde éste represente el bienestar de sus habitantes con respeto a sus instituciones, 

su cultura y su dcvenirhistórico. De acuerdo al marco coimitucional los preceptos modificados seacogen a ésta 

en virtud de los fines que persigue, y aunque no soluciona el problema del narcotridico, es ya un impedimento 

en el que se debe pensar antes de introducirse al inundo de lasdrogas, por lo que se establecen las siguientes: 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- Las figuras típicas, antijuridicasyculpablesestablecidasporlos numerales 19.; a 199 en relación 

conlos 

numerales 51 y 52, todosdel Código Penal Federal, (como delitos) fueron reformados con el objetode hacer 

frente ala problemática social del narcotráfico y las adiocione3que se han venido dando en el presente siglo y 

que se ha agravado en las últimas dos décadas, por lo que se propone que se adecuen y se relacionen 

directamente a ésta reforma los siguientes aruculos: 235, fraccionesI,11ylII,237y248delaLeyGeneralde 

Salud en relación con los artículos 2 fracción 111 inciso r, 46, 199 a 205 del reglamento de la misma ley y 88 

fracción VIII y 89 a 94 de la Ley de Salud para el Distrito Federal, éstos como delitos especiales. 

SEGUNDA.- Del análisisdogmático en los delitos contra la salud se desprende: 

a) Que porrazón dela conducta prevista por el articulo I 96 Bisde supervisión, administración y dirección la 

conducta puede serpor el número de actos unisubsistente y plurisubsistente y por su duración instantáneo y 

permanente, ya que dicha conducta requiere de varios actos concatenados y se prolonga en el tiempo, 

presentándose también los tinesde triiiico; conducta a lit que se le sanciona con una pena de prisión de veinte 

a cuarenta años, cuyo término es solo superada por el homicidio calificado (veinte a cincuenta atios)con lo que 

se intenta contrarestar la temibilidad del agente; por lo que se propone se aumenten las sanciones para las 

personasque dirigen, administran o supervisan tales asociaciones delictivas. 

d) Se presentan asi mismo el autormaterial. el autor intelectual. mediato, inmediato, coautor, cómplices, 

instigador y encubridor, porto quedebe ponerse mayor atención al suministro de drogas y sobre todo de 

hidrocarburos a los menores de edad, ftecti ent entente niños. 

TERCERA.-Con independencia dequeexistandrogasquepor sunaturaleza no produzcan nimmna alteración 

psicopatológica posterior al consumo terutos secundarios ti si;•os o piiliologicos) como seria el caso de la 

marihuana, no esadmisible la despenalizacion (letales drogas en virtud qt ic todas ellas producen efectos similares 

y en potencia mayores que los producidos por el alcohol. y consecuentemente se incrementarian los accidentes 
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de transito, y concito las lesiones, homicidios, ataques a las vias generales decomunicación, el abandono de 

atropellados, yaún también los daños materiales que de acuerdo a laestacUstica anexa ya son alarmantes. 

CUARTA - Ea depennencia y la toleriinciiiestan íntimamente relacionadascon lasmuertes por sobredosis y 

tienen incidencia en problemas graves de salud en nuestro país. El instituto Nacional Contra las Adicciones y 

la Asociación Nacional de Psiquiatría nos llaman la atención acerca del grave problema que la adicción a las 

drogas representa en la sociedad y que día con día se incrementa, sobretodo en los Estadosdela frontera norte. 

Algunas drogas producen dependencia física, mientras que otras la producen psicológica por lo que se le 

denomina habituación. Esto es quedebe delinirse al adicto como dependiente y no como habitual 

QUINTA.- El daño orgánico producido por uso prolongado de drogas, (opioides, depresores del sistema 

nervioso central, estimulantes del sistema nervioso central, alucinógenos yotros) es muy diverso pero enel90% 

de loscasosesgrave y produce la muerte del consumidor, como consecuencia deello el abusoy no uso de las 

drogasesel enemigo a vencer aunque no con violencia sino con campañas propedeuticaso de prevención del 

propio consumo, que es lamejor arma de combate al narcotráfico. 

SEXTA.- Loseriterios en que seinspiran las reformas objeto de estudio, deben tendera que las penas por uso 

y tráfico de drogas se ajusten mejora los principios dejusticia, dar un trato diferenciado a los infractores de 

acuerdo con la afectación que hagan a los bienes jurídicos en el marco de la promoción y ampliación de los 

derechos humanos; esto es en cuanto que se realice lo siguiente: 

a) La despenalización de los adictos y diferencia con los que no lo son. 

b) La diferenciación de tipos para posesión transporte sin lunes de Ratico, con marco de referencia en torno 

a la cantidad de droga manipulada, sin "presumir que por la cantidad es para tralico", ya que la presunción 

perjudica la aplicación de la norma y favorece los abusos de las autoridades, por lo que debe hacerse pública 

la cantidad de droga que se puede poseer para su consumo hasta para 72 horas en la propia Ley. 

c)La aplicación y adecuadión eficaz dela nueva regulación en materia de campesinos con escasa instrucción 

y extrema necesidad económicaen centros de reclusión 
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d) El aumento de las sanciones a la delincuencia organizada. 

SEP'FIMA.- Por cuanto a las consecuencias dela reforma, se presentan entre otras las siguientes: 

a) Sepresenialaadecuacion délas penas aplicables a sentenciador corto un escape al grave problema carcelario 
• 

de lasobrepoblación penitenciariay/ó dolos Centrosde Readaptación Social; portoqueumtoclórganojudicial 

como el administrativo debenreactivar su desempeito para tal fin. 

b) La posesión máxima para un adicto no debe exceder de la necesaria para setenta y dos horas de acuerdo 

a criterios preestablecidos delos peritos médicos yquimicos en la drogado que se trate, con lo que se trata con 

mayor eficiencia el problema de los adictos, aunque todavía existan excesos por parte de las agrupaciones 

policiales, porto quedebe haber una mejor capacitación de sus miembros. 

c) El Consejo de Salubridad General podrá dictar las normas técnicas de salud por lo que se refiere a las 

substanciasquimicofarmaceuticas controladas, su fabricación, comercialización, obtención y consumo para 

mejordesarrollo dela industria del ramo, paratratarde evitar el trete° y que seala población la directamente 

afectada; aunque se propone que se descentralice dicho organismo para la mejor realización desus funciones, 

y seotorgue podery facultades verdaderas para legislare intervenir para el caso de las drogas ysu uso, ya que 

parecequeel titulardelpoderejecutivonoharesultado ni resultara omnipotente ni sulicientcmenteeticiente para 

legislaren esta materia. 
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DIRECCION GENERAL DE PREVENCION Y 
READAPTACION SOCIAL 

DIRECCION DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

EXPEDIENTE No: 
CeReSo en Ciudad Juárez, Chihuahua. 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA 

VISTA para resolver lá reducción de la pena de prisión a la que fue condenado MEDINA .. 
ANGUlANO CARLOS RIGOBERTO en el toca penal número 549/92, correspondiente al 
proceso penal número 238/91-111-6. 

RESULTANDO 

PRIMERO,- Con fecha veintitrés de octubre de mil novecientos noventa y dos, el C. Juez 
Quinto de Distrito con residencia en Ciudad Juárez, Chihuahua, sentenció dentro del 
expediente penal número 238/91-111-6 a MEDINA ANGUIANO CARLOS =OBERTO, a 
sufrir la pena de siete años de prisión y multa de mil ciento noventa nuevos pesos ó cien 
jornadasJe trabajo no remuneradas en favor de la comunidad, por haberlo considerado 
penalmente responsable del delito contra la salud, en su modalidad de posesión de marihuana, 
previsto y sancionado por el articulo 197 fracción V del Código Penal Federal. 

SEGUNDO.- Inconformes con esta resolución, el sentenciado y su defensor interpusieron el 
recurso de apelación, mismo que fue resuelto por el H. Tercer Tribunal Unitario del Décimo 
Séptimo Circuito, con residencia en Chihuahua, Chihuahua, en el toca penal número 549/92, 
con fecha veintisiete de abril de mil novecientos noventa y tres, confirmando en sus términos la 
sentencia de primera instancia. 

TERCERO.- El sentenciado ocurrió al Juicio de Amparo, mismo que fue resuelto por el H. Primer 
Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo Circuito con residencia en Chihuahua, Chihuahua, con 
fecha veinticuatro de noviembre de mil novecientos noventa y tres en el expediente número 235/91 
negando la protección Constitucional al quejoso causando ejecutoria la sentencia recurrida en 
términos de lo dispuesto por el articulo 360 del Código Federal de Procedimientos Penales En tal 
virtud, con base en lo estipulado en los artículos 18 de la Constitución Politica de los Estados 
Unidos Mexicanos, 25 y 77 del Código Penal Federal y 529 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, en relación con el 27 fracción XXVI de la Ley Orgánica de la Administracion Pública 
Federal y el 20 fracciones I y XVI del Reglamento Interior de la Secretaria de Gobernación, el 
citado interno está a disposición del Peder Ejecutivo Federal, por conducto de esta Dirección 
General, en el centro de reclusión arriba citado, para el efecto del con: uroamiento de las 
sanciones que le fueron impuestas, precisadas con anterioridad 
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EXPEDIENTE N° 

CUARTO.- En el Diario Oficial de la Federación de fecha diez de enero de 	novecientos 
noventa y cuatro, se publicó el decreto que reforma, adiciona y deroga diversos articulos del 
Código Penal para el Distrito Federal en materia del Fuero Común y para toda la República en 
materia del Fuero Federal y el Código Federal de Procedimientos Penales, entre otros cuerpos 
juridicos, entrando en vigor el dia primero de febrero del mismo año. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Esta Dirección General de Prevención y Readaptación Social, dependiente de la 
Secretaria de Gobernación, de conformidad con lo establecido en los articulos 56 del Código 
Penal Federal, 553 del Código Federal de Procedimientos Penales, 27 fracción UVI de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal y 20 fracciones }G.>: y XVI del Reglamento 
Interior de esta Secretaria, es competente para aplicar la disminución de la pena privativa de la 
libertad, en los casos en que la sentencia esté ejectitoriada. 

SEGUNDO.- La sentencia dictada a MEDINA ANGUIANO CARLOS RIGOI3ERTO ha 
causado ejecutoria, como se precisó en el resultando tercero de esta resolución, correspondiendo a 
esta misma autoridad el ejecutarla. 

TERCERO.- El artículo 56 del Código Penal Federal establece que, cuando entre la comisión de 
un delito y la extinción de la pena entrare en vigor una nueva ley, se estará a lo dispuesto en la más 
favorable al inculpado o sentenciado; que la autoridad que esté conociendo del asunto o 
ejecutando la sanción, aplicará de oficio la ley más favorable; que cuando el reo hubiese sido 
sentenciado al término trinimo o máximo de la pena prevista y la reforma disminuya dicho 
término, se estará a la ley más favorable; que cuando el sujeto hubiese sido sentenciado a una pena 
entre el termino mínimo y el máximo, se estará a la reducción que resulte en el termine medio 
aritmético, conforme a la nueva norma. 

En el presente caso, de los antecedentes que integran este expediente administrativo, se advierft 
que MEDINA ANO UIANO CARLOS RIGODERTO, fue sentenciado eiecutoriadamerne a 
penas de siete años de prisión y multa de mil ciento noventa nuevos pesos ú cien jornadas de 
trabajo no remuneradas en favor de la comunidad, como penalmente respormable de la 
comisión del delito contra la salud en su modalidad de posesión tic marihuana ( cincuenta y un 
kilogramos setecientos gramos ). 
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Ahora bien, la conducta por la que se sentenció a MEDINA ANGUIANO CARLOS 
RIG013ERTO, en virtud de las reformas realizadas al Código Penal Federal, se encuentra 
contemplada actualmente dentro de lo previsto por el articulo 195 Bis de dicho ordenamiento, que 
establece que, cuando la -posesión o transporte, por la cantidad como por las demás circunstancias 
del hecho, no pueda considerarse destinada a realizar alguna de las conductas a que se refiere el 
articulo 194 del Código Penal Federal y no se trate de un miembro de una asociación delictuosa, 
se aplicarán las penas previstas en las tablas contenidas en el Apéndice 1 del citado ordenamiento, 
y si el narcótico no se encuentra comprendido en las mismas, se aplicará hasta la mitad de las 
penas señaladas en el articulo 195. 

El espíritu que anima a esta reforma se encuentra contenido en su exposición de motivos, en la que 
se hace referencia explícita a la necesidad de dar un eficaz soporte y mayor agilidad a la lucha 
contra las tendencias actuales de la delincuencia organizada, planteándose la necesidad de revisar y 
reorientar la estrategia político-criminal dada a las diversas conductas relacionadas con los 
narcóticos, así se realice con fines de tráfico o no, a la cantidad de narcóticos y las demás 
circunstancias del hecho. 

De la lectura de la sentencia dictada en primera instancia por el C. Juez Quinto de Distrito con 
residencia en Ciudad Juárez, Chihuahua, que en copia certificada obra en el expediente único 
de esta Dirección, a nombre del 	sentenciado 	MEDINA ANGUIANO CARLOS 
RIGODERTO, destacan los siguientes puntos: 

A) Que fue considerado penalmente responsable por la posesión de marihuana (cincuenta y 
un kilogramos setecientos gramos). (foja 4 frente). 

B) Que el sentenciado de referencia, no presenta sintomas o signos de toxicomania. (foja 4 
frente). 

C) Que no fue considerado como integrante de una asociación organizada para delinquir y 'que 
es primodelincuente (foja 9 vuelta). 

D) Que deberán computársele los chas que ha permanecido en prisión, a partir del dieciséis de 
diciembre de mil novecientos noventa y uno (foja 10 frente) 

De tal firma que esta autoridad ejecutora determina que, en el l'resente caso, 1,1 conducta poi la 
que fue sentenciado MEDINA ANGUIANO CARLOS RIGOBERTO, ai:tualmente se 
encuadra dentro de lo previsto en el articulo 195 	s y, por tratarse de un primodelineuente no 
miembro de una asociación delictuosa, condenadc,  sólo por la modalidad de posesión de 
marihuana, que por las circunstancias del 	no puede considerarse que la misma hubiese 
estado destinada a realizar alguna de las conducta a que se refiere vi articulo 19,1 refonr,I;i1 del 
Código Penal Federal, pues en la especie se estabiecio que no existían pruebas suficientes 
lo acreditaran. 

3 
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En tal virtud, la pena privativa de libertad que actualmente le corresponde al sentenciado de 
referencia, es la contenida en el Apéndice I del Código Penal Federal, en la categoria de 
narcóticos: marihuana.( cuarenta kilogramos a sesenta kilogramos ), por tratarse corno ya se 
dijo de un primodelincuente, la punibilidad establecida va de cinco años tres meses a seis años 
seis meses. 

Ahora bien, de la sentencia ejecutoriada se advierte que fue sentenciado a sufrir la pena privativa 
de libertad de siete años de prisión y multa de mil ciento noventa nuevos pesos ó cien 
jornadas de trabajo no remuneradas en favor de la comunidad, cuando la sanción establecida 
en el articulo 197 fracción V del Código Penal Federal, era de siete a veinticinco años de 
prisión. Por lo tanto, si actualmente la sanción establecida en el renglón Octavo del Apéndice 1 
del Código Penal Federal, al que remite el articulo 195 Bis del mismo ordenamiento, es de cinco 
años tres meses a seis años seis meses se procederá con fundamento en el artículo 56 del Código 
citado a hacer la adecuación de la penalidad conforme a lo más favorable al sentenciado y, 
tomando en cuenta: 

CUARTO.- Que en la sentencia ejecutoriada se determinó imponer una sanción de siete :tilos de 
prisión y multa de mil ciento noventa nuevos pesos ó cien jornadas de trabajo no 
remuneradas en favor de la comunidad, que constituía la penalidad mínima de acuerdo a lo 
señalado en el anterior articulo 197 fracción V del Código Penal Federal, en esta misma 
proporción deberá ésta autoridad administrativa adecuar la sanción, con base en su carácter de 
autoridad ejecutora de sanciones y, por lo mismo, se adecúa la nueva sanción en cinco años tres 
meses de prisión, penalidad minima establecida actualmente en el renglón correspondiente a la 
tabla del Apéndice 1 a que nos remite el artículo 195 Bis del referido ordenamiento. Como se 
desprende de la sentencia dictada por el C. Juez Quinto de Distrito en Ciudad Juárez, 
Chihuahua, el sentenciado MEDINA ANGUIANO CARLOS RIGOBERTO, fue detenido el 
dieciséis de diciembre de mil novecientos noventa y uno, fecha a partir de la cual se establece 
el cómputo de los dias de internamiento y que hace un total de dos años cuatro meses veintiocho 
días. Por lo tanto, en razón de la disminución de la pena privativa de la libertad que, según se 
advierte en el párrafo anterior, queda en cinco años tres meses de prisión, se considera que ésta 
NO ha sido COMPURGADA. Por lo que hace a la sanción pecuniaria, no es exigible por esta 
autoridad, ya que el Apéndice I al que nos remite el artículo 195 by:, no la contempla. 

Por lo antes expuesto, con fimdamento en los artículos hl Constitucional Federal, 56 y 195 Bis 
del Código Penal Federal y 529 y 553 del Código Federal de Procedimientos Penales, se 
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OFICIO No. 11156 

México, D.F., a 27 de Agosto de 199i 

SR. CARLOS RIGOBERTO MEDINA ANGUIANO 
CENTRO DE READAPTACION SOCIAL 
CD. JUÁREZ, CUIRUAIJA. * t 1.1 • (.'() 

En atención a su °solito dlilgidu al C. Lic. Carlos Salinas 
de Gortari, Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos, mediante el cual solicita ayuda para obtener su -
libertad, me permito informarle lo siguiente: 

Una vez analizado su expediente y computado debidamente el 
tiempo de su reclusión, se determinó que aún no reune los - 
requisitos 	dios en la Ley que Establece las Normas Mí- 
nimas So• e Readapl'aqión Social de Sentenciados, para el -
otorga ento de algúd\beneficio de.Libertad Anticipada. 

Asim'smo, hago de su co ocimiento que en su oportunidad, es-
ta irección General, de conformidad con lo .estipulado en el 
art culo 7°  en relación on el 16°  de la Ley antes citada, -
so icitará a las Autorid des Penitenciarias Correspondientes 
le sean practicados, por el Consejo Técnico Interdisciplina-
ric, los Estudios de Personalidad para estar en posibilida-
de,  de acordar lo proced nte. 

AMENTE 
EFECTIVO. NO ikEELECCION 
DE EJECUCION 
IAS 

LIC. SERGIO H. SANTIBAREZ.  

c.c.p.- 

c.c.p.- 

c.c.p.- 

c.c.p.- 

C. Lic. Ernesto Miranda.- Director General.- para su 
superior conocimiento. 
C. Lic. Olga Elena Peria'Martlyne7.- Jefa de la Unidad 
de Atención a la Ciudadanía de la Presidencia de la 
República. 
C. Lic. Luis Moreno Genis.- Secretario Técnico del -
C. Secretario de Gobernación.- En seguimiento a su -
Oficio No. R.S.001741, de fecha 3 de Agosto de 1993. 
C. Rodolfo Camacho.- Secretario Particular de la C. 
Subsecretaria de Protección Civil y de Prevención y 
Readaptación Social. 

SUS 
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DEL DI DE AGOSTO AL 30 DE NOVIEMBRE DE 1994 
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19.43 
126.39 

153.631.74 
34-07 

1,394.45 
11,381 

817 
12.554 

705 
7 

sí 
4«  

 5,123: 
53 

1 

547.55 

11.50 
551.96 

7.60 

4 

2 

1 
3 

3.44 
J. 
2.00 
2-00 
9.10 
2.501  
2-001 
3_55 
2.00 
2.491 
3.4351 
2.0015  

25.571 
2.011: 
2.001 
2.02= 
5.173  2 

2 

1,862.44 
26.41 

19.48 
10-37 

205,404.37 
34.07 

512.18 
11,324 

172 
4,764 

602 
2 
2 
4 

2,233 
50 

32.10 
78.-75 
0.00 

100.00 
8.20 

55.28 
100.00 
36-80 
59.50 
21-65 
.37-951 
85-391 
28.571 
40_001 

100-001 
39-651 
36.21. 

g  

2.429-119 
26.41 

19.48 
21.87 

106,355-33  
24.07 

520.75 
13,324 

176 
4,764 
602 
4 
2 
4 

2,034 
Sa 

41.53 
7E-75 
0.03 

1e0.00 
17.30 
55-78 
1:0.00 
37-35 
55-50 
21-54 
37_95 
83.39, 
57.14 
49.00 
103.00' 
31.66! 
91.35, ! 

5492.86 
7.12 

104.53 
34.325.41 

i 
r 

57 3.63! 
573 

6411  
7.790 

103 
3 

3494? 
, 	S; 

 E 
ERRADICACIONES 

sFc Siztem Estadistica Mierra* para Comen& de Drogas. 
ii agramas 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo Primero. De los Antecedentes y Análisis Dogmático de los Delitos Contra la Salud
	Capítulo Segundo. De la Visión Científica en los Delitos Contra la Salud 
	Capítulo Tercero. Del Análisis Sociológico y los Derechos Humanos en la Persecución y Aplicación de Sanciones en los Delitos Contra la Salud 
	Capítulo Cuarto. De la Perspectiva Constitucional de los Delitos Contra la Salud y Eficacia Normativa Jurídica de la Reforma 
	Conclusiones
	Bibliografía de Consulta



